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Respetados Señores,

De manera respetuosa y siguiendo instrucciones de la señora alcaldesa Netsky Feria

Moreno, presentamos a consideración, estudio y aprobación ante el honorable concejo

municipal el siguiente proyecto de acuerdo con su exposiciÓn de motivo.

PRESENTACION DEL PROYECTO

PROYECTO DE AGUERDO "POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE

tNGRESos y cASTos DEL MUNlctPto oe coveñAs, v¡cENclA 2026'

ANEXO: 12 PAQUETES DE 10 FOLIOS C/U.

Cordialmente,

RI IS

Tec - Adm
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MUNICIPIO §E

covExag
DE§PACI{O
DE LA ALCALDE§A

ExPostclóu oe Molvos

AL PROYECTO DE ACUERDO ,.POR EL CUAL SE MODIFICA EL
PRESUPUESTo DE INGRESoS Y GASToS DEL MUNIcIPIo DE coVeÑRS,
vtGENCtA 2026"

Honorables concejales.

Me permito allegar a ustedes, para estudio y aprobación en sesiones
extraordinarias de la Corporación, el proyecto de Acuerd o "Por el cual se modifica
el presupuesfo de rngresos y gastos del municipio de Coveñas, vigencia 2026",
iniciativa que soportamos con la conveniencia, constitucionalidad y legalidad que
más adelante se describe.

SOPORTE DE CONSTITUC¡ONALIDAD Y LEGALIDAD DEL PROYECTO DE
ACUERDO

Como quiera que la temática contenida en esta iniciativa es estrictamente
presupuestal, inicialmente se sustenta constitucionalmente, en las disposiciones
contenidas en los numerales 3 y 4 del artículo 3'13 de la Carta, las cuales
respectivamente prescriben que "Corresponde a los concejos:

(..-) 3 Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas
funciones de las que corresponden at Concejo.

4. Votar de conformidad con la Constitución y ta tey tos tributos y tos gastos /ocales. "

Posteriormente, la misma Constitución Política precisa en los numerales 3 y 4 del
artículo 315,que "Son atribuciones del alcalde:

( ) 3 Diriqir la acción administrativa del municipio: asegurar etcumplimientode /as
funciones y la prestación de los seruicios a su cargo; representarlo judiciat y
extraiudicialmente; y nombrar y remover a los funcionários bajo su dependencia y
a /os gerentes o directores de /os estabtecimientos públióos y tas empresas
industriales o comerciales de carácter local, de acueido con És dispos iciones
pertinentes.

4. al /os
presupuesto anual de
la buena marcha del

En cuanto al desarrollo legal de ese mandato debe citarse el artículo 32 de la ley
136 de 1994, que señala como funciones del Concejo "(.. .) expedir anualmente el
presupuesto de rentas y gastos, el cual deberá corresponder al plan municipal o
distrital de desarollo, teniendo especial atención con los planes de desarrotto de
los organismos de acciÓn comunal definidos en el presupuesto participativo y de
conformidad con las normas orgánicas de planeación.,'

AtCAtOí* PU COVEilA§ - DE§PACHO §E LÁ AtCAtDE§A
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rentas y gasfos y los demás que estime
municipio.
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Así mismo, el artículo 91 de la ley estatutaria municipal, que fue modificada por el

artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, prescribe que "(. ..) Además de /as funciones
anteriores, los alcaldes tendrán /as siguienfes;

1. Presentar los proyectos de acuerdo que juzgue convenienfes para la buena
marcha del municipio..."

Finalmente, citamos la normativa local, que es concordante con las disposiciones
nacionales, materializada en el Acuerdo No.022 del 10 de diciembre de 2024,

Estatuto Orgánico de Presupuesto Municipal, en el cual se destacan los artículos
142 y 143 referidos a las modificaciones presupuestales por vía de adición, en el

que este último textualmente señala:

"Cuando durante la ejecución del Presupuesto General del Municipio se hiciere
indispensable aumentar el monto de las apropiaciones para complementar las

insuficientes, ampliar /os seruicios exlsfenfes o establecer nuevos servicios o
apropiaciones autorizadas por ley se pueden adicionar o abrir créditos adicionales
a iniciativa del Alcalde y por Acuerdo Municipal siempre y cuando cada uno de /os
programas, subprogramas, proyectos apalancados con la adición estén previsfos

en el Plan de Desarrollo Municipal.

El alcalde presentará proyectos de Acuerdo sobre créditos adicionales al
presupuesto cuando sea rndispensable aumentar la cuantía de /as apropiaciones
autorizadas inicialmente o no comprendidas en e/ presupuesto por concepto de
gasfos de funcionamiento, servicio de la deuda pública y/ o gastos de inversión.

Este procedimiento permite incorporar nuevas rentas o recaudos en exce4so de
los aprobados inicialmente con efecto de la incorporación de nuevos gasfos o
montos adicionales a /os aprobados en el presupuesto inicial tanto en los gasfos
de funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión.

Para realizar la adición presupuestal se debe contar con /os recursos efectivos
disponibles en la Tesorería Municipal por tal motivo se requiere contar con la
cerfificación correspondiente emitida por parte del Contador General del Municipio
o quien haga sus yeces o la Dirección de Tesorería..."

Tratándose se recursos del superávit fiscal, la norma de presupuesto local, Acuerdo
022 de 2024, en su artículo 143 es clara y expresa al manifestar que este tipo de
ingresos "...sólo podrá adicionarse previa autorización del Concejo Municipal para
financiar proyectos de inversión contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal"
tal como ocurre en esta propuesta de Acuerdo.

CONVENIENCIA DE LA ADICIÓN PRESUPUESTAL Y REQUISITOS

La adiciÓn al presupuesto de lngresos y gastos del Municipio de Coveñas para la
vigencia 2026, contenida en los artículos Primero y Segundo, respectivamente, por
valor de $767.047.550, pretende modificar las cifras del presupuesto de la vigencia
aprobado por el Concejo mediante Acuerdo No. 020 del 29 de noviembre de 2025,
y parte de la existencia de unos recursos en caja debidamente certificados por la
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Tesorería Municipal (Ver anexo 03) correspondientes a las fuentes de la Tasa Pro Deporte
($246.354.171), SGP libre lnversión ($103.815.696) y la Estampilla Pro cultura ($416,877.683),
provenientes de los recursos del balance o superávit fiscal generado en dichas fuentes luego
de completarse elejercicio del Cierre Fiscal.

Los recursos que se encuentran en el Tesoro Localserán dirigidos a ejecutar los proyectos de
lnversión denominados Apoyo y Difusión de expresiones Artísticas y Teatrales en elMunicipio
de Coveñas, identificado con el BPIN 202600000009065, y Apoyo logístico para la realización
da juegos recreativos y competitivos comunitarios dirigidos por el instituto de deportes y
recreación de Coveñas imdercov en el municipio de Coveñas, sucre, identificado con el BPIN
202600000011041, ambos contenidos en el Plan de üesarrollo Coveñas + Social 2024-2A27,
en los sectores Deporte y Recreación y Cultura, respectivamente, de acuerdo con certificación
anexa(anexo 04) expedida por la Secretaría de Planeación.
De otro lado, cumpliendo con la norms de responsabilidad fiscal, artículo 7 de la ley 819 de
2003 es menester recalcar que, por la existencia en caja de los recursos para financiar los
proyectos de inversión que hacen parte de la adicién presupuestal que se les plantea, este
proyecto de Acuerdo no genora impacto fiscal al decretarse por parte del Concejo un nuevo
gasto toda vez que se cuenta con el recurso qua garantiza su pago el cual, vale decirlo, se
efectuará con rentas de destinación específica. Así mismo, la iniciativa cumple cabalmente
con el requisito de unidad de materia de que trata el artículo 72 de la ley 136 de 1994 siempre
que la temática incorporada en su articulado se refiere operaciones de modificaciones sobre
el presupuesto municípal.

Conforme a la constitucionalidad, legalidad y conveniencia que se ha detallado anteriormente,
solicito a ustedes el trámíte de esta iniciativa mediante su análisis y aprobación con la
finalidad de concretar un Coveñas + Social.

Agradezco de antemano el especial interés para convertiresta iniciativa en un nuevo Acuerdo
Municipal.

Cordialmente,

¡[e*:rts1 Ñ*r.-' §(orc.l--q,
NESTKY FERIA MORENO
Alcaldesa
Anexos:
01 y 02 do la Ad¡ción de lnyosos y gastos
03. Certiffcado de €x¡stsncia de recursos en caja pára adicién- Tesor€rfa
04. Certif¡cado de 6l 6stá conleñido en 6l de Desarrollo- Planeación

Noñbre c.rgo FÍrma

Proyectó: Ed6r Valeta Asosor Fhand€ro Ex6rno

Revisó y Ap.obó Mor¡sr Márqusz liledins Serfetaria dé l-bcienda r--T*-r
Revisé y Aprobó Aeisndro Pizsrro Gonzálsz Te6oforo

ReY¡só y Aprobó Luisa Palma Tavera Sscrslaria d€ Planeec¡m
I -# ^R¿viióv A&obó Amira RorlEro Gil §scretaria Juridi¿á -Al&nflrvVoULo q-Ly

Rcvisó y AFrobó M¡ouol rJfonso Arrazola Saem A3€sor de d€spacho l#
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MUNICIPI,O DE I oesprcxo
COVEIIAS r DE LA ALCALDESA

AGUERDO No

..POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
MUNIC¡PIO DE COVEÑAS, VIGENCIA 2026'

EL GONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS SUCRE, en uso de las atribuciones conferidas
por los artículos: 313 de la Constitución PolÍtica,32 de la ley 136 de 1994, modificada por
la ley 1551 de 2012, 12 de la ley 819 de 2003 y 11 , 142, 143, 146, 150-2 y 159 del Acuerdo
No.022 de 2024, Estatuto de Presupuesto del Municipio de Coveñas,

ACUERDA:

ART¡CULO PRIMERO. Adiciónase el presupuesto de lngresos y Recursos de Capital del
Municipio de Coveñas, vigencia fiscal 2026, en la suma SETECIENTOS SESENTA Y
SIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE.
($767.047.550), según se detalla a continuación:

ARTíCULO SEGUNDO. Con base en el recurso señalado en elartículo anterior, adiciónase
el presupuesto de gastos o apropiaciones del Municipio de Coveñas, vigencia fiscal 2026,
en Ia suma de SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($767.047 550), según el siguiente detalle

ARTicuLo rERcERo. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación

Dado en los salones del Concejo Municipal de Coveñas a los xx días del mes de abril de
2026

PRESIDENTECONCEJOMUN¡CIPAL SECRETAR¡OCONCEJOMUNICIPAL

AICALDh Or COUE}IA§ - DETRACHO §§ tAALCALDE§&
Repúblico de colombio - Deportomento de sucre - Municipio de coveños
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1 lngresos
767.O47.550

1.2 Recursos de Capital
767.047.550

33 CULTURA 3301 Promoción y
acceso efectivo a
procesos culturales
y artísticos

1603 ARTE
CULTURA

2.3 GASTOS DE
INVERSIÓN 43 DEPORTE

Y
RECREACIÓN

4301 Fomento a la
recreación, la
actividad física y el
deporte

1604 RECREACIÓN
Y DEPORTE

246.354.171

FUENTE Recursos de Capital 767.047.550

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JE\, I r-rn rñw\rl(AlytA :r,t,,

520.693.379

,', :,.., $7.61 .ogl .s5 o
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MUNICIPIO DE
DESPACHO
DE LA ALCALDESA

1 lnqresos
767.047.550

1.2 Recursos de Capital
767.047.550

1.2.10.02 Superávit Fiscal
767.047.550

33 CULTURA 3301 Promoción y
acceso efectivo a
procesos culturales
y artísticos

1603 ARTE
CULTURA

Y 520.693.379

PROYECTO: Apoyo y Difusión de expresiones Artísticas y Teatrales en el Municipio de
Coveñas BPIN 202600000009065

R.B. Superávit Fiscal -Estampilla Pro
Cultura 416.877.683

FUENTE R.B Superávit Fiscal SGP Libre
lnversión

103.815.696

43 DEPORTE

RECREACIÓN

4301
Fomento a
la
recreación,
la actividad
física y el
deporte

1 604
RECREACIÓN
Y DEPORTE

246.877.683

PROYECTO: Apoyo Logístico para la realización de los Juegos Recreativos y
Competitivos Comunitarios dirigidos por el IMDERCOV de Coveñas Sucre BPIN
202600000011041

2.3
GASTOS
DE
INVERSIÓN

FUENTE
Superávit Fiscal Tasa Pro deporte

246.877.683

ILCALDíN OT COYEIrc - DEEPACHO D= TAALCALDT§A
Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños
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MUNICIPIO ÜE ,

TO}'E*Á§ i 
TESORERíA.

EL suscRlTo DTRECToR DE TESoREnÍa pnr MUNICIpIo DE
COVENAS-SUCRE.

CERTIFICA

Que, revisado el cierre fiscal yfinanciero de la vigencia 2025 y extractos bancarios

a corte 31 de diciembre de 2025, existen saldos Disponibles en Bancos y libres de

compromiso de vigencias anteriores que deben ser incorporados en el Presupuesto

General del Municipio de Coveñas en la presente vigencia fiscal de conformidad

con las normas presupuestales vigentes para su normal ejecución así; FUENTE DE

FINANCIACIÓN: R.B. Superávit Fiscal - Estampilla Pro Cultura. Por un valor de

sqrc.an.683. FUENTE DE FINANCIACION: R.B. Superávit Fiscal SGP Libre lnversión.

Por un valor de Sf09.915.696. FUENTE DE FINANCIACIoN: Recreación y Deporte.

Por un valor de 5246.877.683.

Como constancia de lo anterior se firma el presente certificado en el municipio de

Coveñas-sucre a los 13 días del mes de abril de 2026,

Atentamente

ALE}AND
DIRECTO

GONZALEZ
R E RERIA MUNICIPAL

COVEÑAS-SUCRE

&[c§t§ín nr co$§Ñ#,§, §ucn§
RepÚblico de Colombia - Deportomento de Sucre - l'lunicipio de Coveñas

NtT: 823.0oI.5/.3-T * Colle gg Nro. ?.sA - 15. Cédígo postot: T0é0so
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COVENAS
Plsneoción

EL suscRtro SEcRETARto DE pLANEncrór.¡ DEL MuNrcrpro oe coveñns
(sucRE)

HACE CONSTAR:

Que el siguiente proyecto de inversión se encuentra registrado en el Banco de

Programas y Proyectos del Municipio de Coveñas, con la siguiente información:

Dado en Coveñas (Sucre), a los Treinta (30) días del mes de Marzo de dos mil

veintiseis (2026).

LUISA FERN TAVERA
Secretaria eación Municipal

ALCALDíA or covrñ¿s, sucRE - sEcRETARíR »e pmNrac¡óN
ilepúblico oe Colombio - Deportomentc ce Sucre - Municipio ¡le Coveñcs - l.lit 823.003.54J.7

Ccrile 9ll Nro. 23,4 15 Cocligo ¡;cstal: 70ó050 - plonr:lcion,q,ceven()§" §rlci'e.c¡ov.co - .rww.covenüs sr,rcre.g()!r.cr.,
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Nombre del proyecto ÁpoYo LoGISTICO PARA LA REALIZACIÓN DE JUEGOS
RECREATIVOS Y COMPETITIVOS COMUNITARIOS
DIRIGIDOS POR EL INSTITUTO DE DEPORTES Y
RECREACIÓN DE COVEÑAS IMDERCOV EN EL
MUNICIPIO DE COVEÑAS, SUCRE

Códiqo BPIN 2026000000'1 1041

Línea Estratégica
Desarrollo Territoria!

Plan de Coveñas + Socialy Equitativa

Dimensión Plan de Desarrollo
Territorial

Soclal

Sector de lnversión 43 - Deporte Y Recreación
Programa Presupuestal 4301 - Fomento a la recreación, la actividad física y el

deporte para desarrollar entornos de convivencia y paz
Producto 4301032 - Servicio de organización de eventos deportivos

comunitarios
lndicador de Producto 430103200 - Eventos deportivos comunitarios realizados
Valor Total del Proyecto 246.354.',171 00
Fuente de financiación:
Recursos Propios 2426 s 246.354.171,00

NOMBRE *-*.rUU*- \ FECHA

rnovrcló: NoHoRA tSABEL MEDrN¡ prNzót¡ / pRorEs¡oNAL uNrvERsIARro útW,É - ñ/c3/v326

nrvrsó: DEWU{N MOISES ESPI]IA DI¿ / DIRECIOR OFICINA BANCO DE PROYECTOS 30/c3/n26

apnosó: LUIsA FERNANDA PALMA TAVERA / SECRETARIO OE PLAÑEACION
MUNICIPAL ,::b 3A/O3nA26

ARRIBA FIRMANfES DECLARAN1OS QUE HEMOS REVISADO Et ror.lEs rEGArÉSY

Y POR T,

K§AI@«



At-cALDín pr
COVEÑNS Planeqx*ián

El provecto de inversión 'APoYo l-ocísrlco PARA LA REALtzActoN nE JUEG.§REcREATlvos Y comPEftrtvcs couuNrrAgos nrnicroós pon sL rNsTrruro BE0EpoRTE§ v nrcnrncré^¡ oe covrña§ ir,¡oEncñ- rN EL Mu*rcrpro DEcovEÑls, SucRE" sa encuentra incluido en el Pian de Desarroilo Municipal ,,coveñas
más social' zaz4-2a27" del mr"rnicipio de coveñas / Departa.r,*nto de sucre

EL §§CR§TARIO DE PLA§§AC}ÓIrI IVIU¡,¡ICIPAL D§ COVEÑAS - SUCRE.

CERTIFICA:

Coverias + Socíal 2024 - 2A2T

+ IAL Y EQUITATIVA
Deporte Y Recreacíón

omento a la recrea n, la activi física y el deporte
para desarroflar entornos de cont,ivencia y páz

§ervicio de organización de eventos deportivos
cornunitarios

lndicador Ae ProOuéto Eventos deportivos comunitarios realiz ados

Dldo 1¡t coveñas (sucre), a los dieciocho (18) dias del mes de febrero de dos mitveintiséis (2026).

LUI§A ALMA TAVÉRA

Sucre

alcaloi¡ o¡ covrñ¡s. sucRr _ sEcnemRía oe pr- a¡¡racl ó¡,¡Republicr: itlg Colcrli;il-r - DeDr:t ¡r,¡¡:.)pt"t!._) o* St.lr:r^ - ii..:',ti'ti:,.;, ¡1t,,.,, :,:.-,.. 1..1i .,.:,t .,.t. 
.,.,1...'",:.11'..:¡ t 

) ¡) irlIi"r. J"?rÁ .5 . ;ct,,:i;: (),-irl(Ji: i(raji:iO - :.;jQ,.(. "r. ::_,, ':

s&@a60@

Plan de Desarollo
Distrital o Municípal
Línea Estratégica
Sector:

Programa

Código lndicadoi déi
producto 430103200

Producto

@ña

I

i



ALCALDÍI oE
COVEÑNS Plonención

EL SUSCRITO SECRETARTO DE PLANEAC¡Ó¡I DEL MUNICIPIO OE COVCÑES
(sucRE)

HACE CONSTAR:

Que el siguiente proyecto de inversión se encuentra registrado en el Banco de
Programas y P ctos del Municipio de Coveñas, con la s iguiente información

ombre del proyecto

L Estratégica Plan de
Desarrollo Territorial
Dimens Plan e Desarrollo
Teritorial

ector de rston
rograma Presupuestal

Producto

Valor Tota del P
Fuente de nciación

os

Dado en Coveñas
veintiseis (2026).

(Sur:re), a los Veintitres (23) días dei rnes de Febrero de dos mil
7

LUISA FERN
Secretaria

Repúhl;co cle
Colle 98 Nro.23A lti

ALIVIA TAVERA
ción N/unicipal

NOMBRE

ALCALD¡A or cov¡ñts, sucRE - sECRETARia Dr pL¡¡¡rACtóN
Cl<)!¡:¡-r:.:ir l_')r'lI],,:¡i1r..ir,¡-lDl'ttr:r ,J,-, SU:r.,-. - F¡::ni(:,r.-,r(l ri. .D,./..511:.,r.
(li,clirl<; p, .tiri. liló():t0 Diü¡-le(rC,í;n q.COver)c:, jirii ., ,):.rv.(..,.1

0a@o60@
r.., -r 3¿._1, a( | \ -:,i. t) j

iA,r ./i \,v.; r)\./(:1 ll a) :i j)!.j,j.i ij.(1 r.,....

TEATRALES EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS, SUCñE
DE EXPRESIONES STICAS YAPOYO Y DI

Social

02600000009065
eñas + lnfluyente

romoción y acceso efectivo a procesos cultura Y
artÍsticos
3301 *

lndicador de Producto

I en áreas artfsticas

3301 08700 - Cursos Realizados
culturales

1087 - o de educación i

.693

Recursos Pro 2026 5 79 0

NORMAS Y

2i/o?"t?n?ó

fECHA

23/0',2tX26
plovrcró,

e¡nosó:

nrvrsó:

NOHoRA TSABEL ¡r¡rDn¡ pll¡óN / pRoFfStONAL uNtvERStTAptO

OEWUIN MOISES ESPIII¡ i)IZ / OIRECIOR Of ICINA BANCO D€ PROYECfOS

RAMos Qi-ji-'
T

ENIO Y I.O

23/0U2.rJ',2&

l.EcALts

I.I]ISA TERNANDA P¡ ,,.A
MUNICIPAT

fAVERA / SECRE1ARIO OE PTANTACION

,l \L&IDú,



covEñns Ple¡ne*ción

LA sECR§lAnIA DE PLANTACIOH I¿UNIcIPAI D§ cOvrÑ*s.§ucnr

CERTIfICA:

Que el proyecto de inversión "ApOyO y Dttustéx pr ExPnEstottrs axrísxces v
TEATRALES EN Et iAuNtctPto of covrÑA§, sucRE" hoy se enmorco en los metos
delplon de desonollo municipalCoveños mós socio[ 202+ffl27

Dodo en el municipio de Correños, Departarnenlo de Sucre o los l7 díc¡s del
mes de Febrero del?c¡26

tU}SA PA,L'b1A TAYTflA
de Ploneacién

*lcal-pit orcaw*ts, §ucRE - sscssrl*{* og pr.Axsrctóx
Republics da Cctrorr*i{} ^ ü*pcrtcrnento rJe Sucre * Municipi* C* C*v*ñ*s - l.ilt S33.0ü3.§¿¡3.1

colle 98 Nrc. ?3A 15 - CÓdiga postoL 70á050 * planeocion,:3cov8no§-sucre.qov-cc - li¿\¡/w.colrenQ§-§t}fir*.üov.c*
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Plca de Desonollo
Dlshltolo Munlclpol coYEÑA§ UÁS SOCre L m24-X27

Uneo Eskotéglco: COVEÑA§ + SOCIAL Y EGUIIATIVA
§ector: 33 - Culture:

Progromo: 3mI * Prornoción y accese efectivo ü procesos cuNlur*les y
ortísticos

Código lndicodq
delproduclo
calalogo

330108700

lndlcodor de
Producto cotoloao

Cursos reqlizados

Troduclo: 3301087 - §ervkio de educoción ir*orrnol en ireos orlíslicos
y cr¡ftumles
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MUNICIPIO DE

csvEfrns

Coveñas - Sucre, 04 de MaYo de 2026

señonss
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS
MESA DIRECT¡VA
Coveñas - Sucre

DESPACHO
DE LA ALCALDESA

o"t /of
-(t''l fctA-

Asunto: DEVOLUCION ACUERDO OO4 DEL 28 DE ABRIL OE2026 - DEBIDAMENTE

SANCIONADO.

De manera respetuosa, hago la devolución delAcuerdo No 004 del, 28 de Abril de2026,
..POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL

MuNlctplo DE covEñRS, v¡GENctA 2026",1o anterior para su conocimiento y fines

pertinentes.

Anexo: 5 Folios.

Agradezco la atención prestada, mil bendiciones

Cordialmente,

ZUÑI
Tec - Adm
Despacho

ArcArDh nr covE*&§ - D§§pÁcHo D§ tA AtcAL§r§A
Repúblicc de Colombiq - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños

NIT: 823.003.543-7 - Colle 98 Nro.23A - 15. Código postol:70ó050
slcoldlqt$covÉñü§* 5ucré.gov.co - wrñrw.Goyohü§-§ucre.golr.co



ALCALDIA DE Despocho
de lo AlcoldesoCOVEÑAS

Coveñas, 30 de Abril de 2026

El acuerdo N" 004 de fecha del 28 de Abril de 2026, debatido y aprobado en
sesiones durante las fechas del21 y 28 de Abril de 2026, pasa al Despacho de la
señora Alcaldesa t\lunicipal para su respectiva Sanción de conformidad con lo

establecido en el Artículo 76 de la 1 994.

RICH
Secretario de obierno.

LA ALCALDESA DEL MUNICIPI DE COVEÑAS - SUCRE

SANCIONA

EL ACUERDO N" OO4 DEL 28 DE ABR¡L DE.2026

..PROYECTO DE ACUERDO "POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, VIGENCIA 2026'

N€ft ts"\ §=.t.^F\o ra-L\c)
NETSKY FERIA MORENO
Alcaldesa Municipal de Coveñas

Proyecto: Marilis Zuñiga - Tec - Adm. - -Desp[cho tM

ff I;: iT fi i il::: ; :::':::l i,;'fl :ft N hur t"i;

tlcaloíl oE coveñns, sucRE - DESpAcHo DE LA ALcALDESA
Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños - NIT: 823.003.543.7

Colle 98 Nro. 23A 15 - Codigo postol: 7oóo5o * oicoldÍcrie covenos*sucre.gov.co * wwwcovenos-slrcre.gov.cc
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Concejo Municipal
de Coveñas

Coveñas - sucre 29 de abril del año 2026

Doctora.
NESTKY FERIA MORENO
Alcalde Municipal.
Coveñas - Sucre.
E. S. D.

Ref.: Remisión del Acuerdo #004 del 28 de abril del año 2026.

Mediante el presente oficio le estoy remitiendo al Acuerdo #004 del 28 de abril de

2026, ¡.POR EL CUAL SE ADIC¡ONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y

GASTOS DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, VIGENGIA 2026",

Para su respectiva RadicaciÓn y sanciÓn.

Una vez sancionado, favor remítase a la Honorable Corporación para su Respectivo
Archivo y publicación.

(03) folios útiles y Escritos, con Respectiva Constancia de debate reglamentario

Constancia de debates reglamentarios

i";i Mutv¡clPip DE
iiÉ f,- itErrF $A§

Y JOH oRozco.
SECRETARIA GENERAL

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT:823.004.035-l- . Carrera 25 N' I - 79 Guayabal - Coveiias Código Postal 706050

www.concejodecovenas.gov.co . concejo@cortcejodecovenas,gov.co * Cetutar: 32441,15713
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Concejo Municipal
de Coveñas

-ACUERDO No.004
28 de abril de 2026.

..POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS

DEL MuNlctpto DE covEÑAs, v¡cENclA 2026".

El Concejo Municipal De Goveñas Sucre, en uso de las atribuciones conferidas

por los artículos: 313 de la Constitución Política, 32 de la ley 136 de 1994,

modificada por la ley 1 551 de 201 2, 12 de la ley 81 9 de 2003 y 1 'l , 142, 143, 146 ,

1SO-2y 159 delAcuerdo No.022 de2024, Estatuto de Presupuesto del Municipio de

Coveñas,
ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. Adicionase el presupuesto de lngresos y Recursos de

Capital del Municipio de Coveñas, vigencia fiscal 2026, en la suma SETECIENTOS

SESENTA Y SIETE M¡LLONES CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS

CINCUENTA PESOS M/CTE. ($767.047.550), según se detalla a continuaciÓn:

lnfíCUIO SEGUNDO. Con base en el recurso señalado en elartículo anterior, adicionase

el presupuesto de gastos o apropiaciones del Municipio de Coveñas, vigencia fiscal 2026,

en la suma de SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL

QUTNTENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($767.047.550), según el siguiente detalle

ARTíCULO TERCERO. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación.

767.047.550
lngresos1

767.047.550
Recursos de Capital1.2

520.693.3793301 Promoción y
acceso efectivo a
procesos culturales
y artísticos

1603 ARTE
CULTURA

Y33 CULTURA

4301 Fomento a la

recreación, la

actividad física y el
deporte

1604 RECREACION
Y DEPORTE

246.354.171
2.3 GASTOS DE
INVERSIÓN 43 DEPORTE

Y
RECREACIÓN

767.047.554FUENTE Recursos de Capital

CUENTA CONCEPTO
VALOR ($)

SUMA LA ADICIÓN AL INGRESO
s757.047.s50

2. GASTOS SECTOR PROGRAMA SUBPROGRAMA VALOR($}

SUMA LA ADIC¡ON AL GASTO $T6T.o47.sío
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Concejo MunicipaI
de Coveñas

pueLíouEsE Y cúrupmse

Dado en elsalón del honorable concejo municipal de Coveñas, a los 28 dias
del mes de abril de2026.

o 0

bae;t^l C +-/tc-*- J-
DARWIN CHICA TIRADO
Presidente

MENDOZA
Primer vicepresidente

(ú,9
MARTA ISABEL REVUELTA KELLY J ENA OROZCO
Segundo vicepresidente secretaria General

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT: 823.004.035- 1 . Carrera 25 N" g - 79 Guayabal - Coveñas . Código PostaL 705050

www.concejodecovenas.gov.co . concejo(@concejodecovenas.gov.co - Cetular: 3244L15713o@oo
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Concejo MunicipaI
de Coveñas

I.A SUSCRITA SECRFTAR'A GENERAI, DEI, CONCEJO MUN'C'PAL DE

COYEÑAS - §UCRE.

CERTIFICA:

Que, el presente proyecto de Acuerdo No.004 del oño 2026, "POR

Et CUAI SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEt MUNICIPIO

DE COVEñAS, VIGENCIA 2026", fue debotido en primer debote en

comisión, el día 21 del mes de obril de 2026, y oprobodo con tres

(3) votos positivos en lo Comisión Segundo Permonente De

Presupuesto Y Hociendo PÚblico. Y oprobodo con I I votos

positivos en plenorio el dío 28 de obril del oño 2026.

Se expide en Coveños, o los veintiocho (28) díos del mes de obril
de dos mil veintiséis (20261.

Firmo
NOM BRE: KEILY JO MENA OROZCO
Secretorio Generol.
Concejo Municipol de Coveños - S.

CONCE'O MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT: 823.004,035- L . Carrera 25 N' g - 79 Guayabal - Coveñas ' Cócligo Postal 706050

www.concejodecovenas.gov.co . concejo@concejodecovenas.gov.co - Cetutar: 32441157 L3o@oo
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Ccrveñas, 17 de abril de 2026

Honorable:

aoNCEJO MUNTCTPAL DE COWÑAS-S.
Dir Cra 25# 9-79 Ban'io Cuaybal.
Coaeñas - Sam.
E. -f. D.

rt úl

¡s.--

q"

Asunto: Conceplo jurídico Proyecto de Acuerdo No. 004 DE 2026. "Por el cucrl

se mod¡fico e, presupuesto de íngresos y gosfos del Municipio de Coveños -
§ucre"

Presídente y demós H. concejoles, rec¡bon un cord¡ol soludo.

Respetuosomente me permito someter o cons¡deroción de los Honorobles
concejoles, el síguiente concepto jurídico con fundomento en lo Corto
Mogno de ,l991, lo Ley 13ó de 1994 y lo Ley 819 de 2003, conforme el onólisis
de lo documentoción que íntegron lo iniciotivo: Proyecto de Acuerdo, lo
exposición de motivos y sus onexos.

JUSTIFICACIóN DE tA INICITA¡VA

El presente concepto tiene por finolidod esloblecer lo viobilidod jurídico del
proyecto de ocuerdo "Por el cvol se modífíco el presupuesfo de íngresos y
gosfos del Municipio de Coveños - §ucre" con los recursos del bolonce
determinodos ol cierre de lo vigencío fiscol 2025, con destinoción o rubros y
proyectos de inversión denominodos Apoyo y Difusión de expresiones Artísticos y
Teotrqles en el Municipio de Coveños y Apoyo logístico poro lo reolizoción de
juegos recreotivos y competitivos comunitorios dirigidos por el lnsiituto de
deportes i- recreoción de Coveños IMDERCOV poro lo vigencía 2026, ombos
contenidos en el Plon de Desorrollo Coveños + Sociol 2024 - 2025, en los

Dir.: Calle princrpal - Sector Aserradem - Pwísima - Córdoba.
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sectores Deporte y Recreoción y Culturo, conforme con lo certificoción onexos
ol proyecto expedido por lo secretorio de ploneoción correspondíente.

Lo consulto jurídico se controe, por tonto, o determinor si el Concejo
Munícipol de Coveños es competente poro oprobor lo odición presupuestol,
si lcr fuente de finoncioción invocodo es jurídicomente opto poro soportorlo,
si el trómite debe respetor lo iniciotivo del ejecutivo municipol y si lo
incorporoción proyectodo resulto compotible con el régimen presupuestol
de los entidodes territorioles, lo noturolezo jurídico de lo Cqso de lo Culturo y
el IMDERCOV Coveños y los principios de legolídod del goslo, ploneocíón,
especiolizoción y sostenibilidod fiscol.

Al respecto, lo Constitución Político osígno o los concejos municipoles uno
competencio expreso en moterio presupuestol. El orticulo 313 díspone que o
eslos corporociones corresponde, entre otros funciones, votor los gostos
locoles y dictor los normos orgónicos del presupuesto, osí como expedir el
presupuesto de rentos y gostos. A su vez, el ortículo 315 estoblece que
conesponde ol olcolde presentor los proyectos de ocuerdo que juzgue
convenientes poro lo bueno morcho del munícipio y presentor dentro del
término legol el proyecto de ocuerdo sobre el presupuesto onuol de rentos y
gostos. En el mismo sentido, lo Ley l3ó de 1994. modificodo por lo Ley 1551

de 2012, reitero que los concejos dicton los normos de presupuesto y
expiden onuolmente el presupuesto de rentos y gostos, mientros que ol
olcolde le compete presentor los proyectos de ocuerdo y el proyecto de
presupuesto

De este reporto de competencios se desprende que, en osuntos de odición
presupuestol, lo sustentoción técnico y finonciero puede provenir del
estoblecimiento públíco interesodo. pero lo presentoción formol del proyecto
de ocuerdo onte el Concejo debe conolizorse por conducto del olcolde
Municipol.

Dir.: Calle pincipal - Sector Aseradem - Purísima - Ctírdoba.
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Esto distribución funcionol se ormonízo con los ortículos 352 Y 353 de lo

Constitucíón, según los cuoles lo Ley OrgÓnico del Presupuesto regulo lo
progromoción, oproboción, modificoción y ejecución de los presupuestos de lo
Noción, de los entidodes territorioles y de los entes descenfrolizodos de
cuo!quier nivel odministrotivo, y sus principios se oplicon o los entidodes
ferritorioles en lo pertinente.

Al respecto, lo Corte Constitucionol en sentencio C-478 de \992, determine que
lo ley orgónico del presupuesto es lo normo mofriz del sistemo presupuestql,
destocondo que el ortículo 353 de lo Constitución Político extiende los principios
presupuestoles constitucionoles o los entidodes territorioles. Mos odelonte, lo
mismo Corporoción en lo sentencio C-l072 de 2002, reitero que los entidodes
territorioles deben ojustor sus normos orgónicos o los porómetros de lo ley
orgónico y definir, dentro de ese morco, los outoridodes y procedimientos
competentes poro odelontor modificociones presupuestoles.

En virtud de lo onterior, el sustento moteriol de lq iniciotivo lo constituyen los

recursos del bolonce de lo vigencio onterior (2025). El ortículo 31 del Decreto
I I I de 1996 "Por el cuol se compilon /o Ley 38 de 1989, lo Ley 179 de 1994 y la
Ley 225 de 1995 que conformon el esfotufo orgónico del presupuesto",
reconoce expresomente que los recursos del bolonce formon porte de los

recursos de copitol, es decir, que los recursos del bolonce corresponden o
soldos dísponibles ol ciene de lo vigencio onterior que pueden odicionorse ol
presupuesto de lo nuevo onuolidod, y que dentro de los íngresos del ente
territoriol se incluyen precisomente recursos corrientes y recursos de copitol,
entre ellos los recursos del bolonce.

En eso medido, desde el punto de visto jurídico, no existe objecíón poro el
Municipio íncorpore o lo nuevo vigencio recursos del bolonce o superóvit fiscol
provenientes del cierre onterior, siempre que concurron vorios condicionest: i)

que lo fuente existo reolmente y se encuentre certificodo, ii) que los recursos no

I Decreto 1l I de 1996, artículos 18,31,79,81 y 82.

Dir.: Calh principal- SectorAseradem - Puúsirza- Córdoba.
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estén comprometídos con cuentos por pogor, reseryos u obligociones
legolmente constituidos, iii) que lo odición se opruebe med¡onte el instrumento
jurídico competente y iv) que se respete lo destinoc¡ón especif¡co de oquellos
recursos que lo tengon

Conforme o lo onter¡or, el fundomento es cloro: lo odición incorporo
disponibilidodes yo ex¡stentes ol presupuesto de lo vigencio siguiente, poro
permitir su ejecución con pleno sujeción ol princípio de legolidod. En este

sentido, lo incorporoción de recursos del bolonce o superÓvit fiscol medionte
ocuerdo fortolece lo juridicidqd del gosto, pues oseguro que los erogociones
que se ejecuten con corgo o esos soldos queden formolmente incorporodos ol
presupuesto vigente y sujeto ol control polífico, fiscol y jurídico correspondiente.

Al respecto, el Concejo Municipol odopto medionte el Acuerdo 005 de 2024 el

Plon de Desorrollo 2024-2027 "Coveños + Sociol 2024 - 2027", instrumento ol que
deben sujetorse los decisiones de osignoción y modificoción de recursos
públicos. A su vez, el Acuerdo mun¡cipol 020 de 2025 oprobó el presupuesto
generol del munícipio poro lo vigencio fiscol 2026. Por ende, lo odición
propuesto es jurídicomente procedente todo vez que guordo coherencio
moteríol con los progromos, proyectos y metos previomente oprobodos en
dichos instrumentos.

IMPACTO FISCAL:

En cumplimiento de Io dispuesto en el ortículo 7 de lo Ley 819 de 2003, según el
cuol el impocto fiscol de todo proyecto de ocuerdo que ordene gosto debe
hocerse explícito y ser compotible con el Morco Fiscol de Mediono Plozo, se
preciso que lo presente iniciotívo no genero desequilibrio fiscol ní ofecto lo
sostenibilidod finonciero del Municipio de Coveños.

Lq odición presupuestol propuesto, por volor de Setecientos sesento y siete
millones cuorento y síete mil quinientos cincuento pesos monedo corriente
l$767.047.550), encuentrq respoldo en recursos efectivomente disponibles,

Dir.: Calh pinnPol- Sector A¡eradero - Purísima - Córdoba.
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provenientes delsuperóvit fiscol determinodo ol cierre de lo vigencio 2025, los

cuoles fueron certifícodos por lo Tesorerío Municipql como soldos en boncos
libres de compromiso. En ese sentido, lo modificociÓn presupuestol no incorporo
gostos sin fuente de finoncioción, sino que hobilito lo incorporoción de recursos

existentes ol presupuesto de lq vigencio 2026 porq otender proyectos de
inversión debidomente identificodos.

En porticulor, lo odición se finoncio con corgo o los siguientes fuentes: R.B.

Superóvit Fiscol - Estompillo Pro Culturo, Superóvit Fiscol SGP Libre
lnversíón y Recursos destinodos o Recreoción y Deporte, por un volor totol
C,e$767.047.550. Por trotorse de recursos ciertos, disponibles y previomente
ocreditodos, su incorporoción ol presupuesto resulto fiscolmente vioble Y

compotible con los reglos de responsobilidod y disciplino fiscol.

Bojo ese entendido, lo presente odición no compromete el equilibrio
presupuestol del munícipio, ni genero presiones odicionoles sobre el gosto
corriente, ni ofecto lo copocidod de pogo de lo entidod territoriol. Por el
controrio, permite optimizor lq utilizoción de recursos del bolonce no ejecutodos
en lo vigencio onterior, orientóndolos o lo finoncioción de proyectos de
inversión con incidencio sociol, en ormonío con los principíos de eficiencío,
legolidod, ploneoción y responsobilidod fiscol.

Asimismo, ol contor con fuente cierto de finoncioción y destinorse o proyeclos
de inversión incorporodos en lo ploneoción municipol, lo medido conservo
coherencio con los exigencios de sostenibilidod finoncíero y con lo correcto
odministroción de los recursos públícos. En consecuencio, desde lo perspectivo
fiscol, el proyecto de ocuerdo es vioble.

Compelencio del Concejo.

De conformidod con los focultodes constitucionoles y legoles, el Concejo
Municipol de Coveños es lo único outoridod competente poro oprobor,
modificor o odícionor el presupuesto generol del município, según lo dispuesto
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en el ortículo 313 de lo Constituc¡ón Político y lo Ley l3ó de 1994. El estudio poro
el primer debote de este proyecto de ocuerdo debe ser odelontodos por lo
Comisión Segundo Permonente de Presupuesto y Hociendo Público, en virtud
de lo estoblecido en el ortículo 18ó, -Molerios obleto de desorrollo de los

Comislones permonenle porllculores; literol segundo, numerol 3 del Acuerdo N.o

C09 de 2025. Dicho ocuerdo osigno o esto comisiÓn lo responsobilidod de
debotir y onolizor los normos orgónicos del presupuesto y expedición onuol del
presupuesto de rentos y gostos. (...). Numeroles 4. "Los recursos de gostos e
inversión poro el municipio". 7. "(...) Y mone.io del presupuesto, sus

modificociones. Adiciones y opropiociones" Por lo tonto, el proyecto se

encuentro en el trómite legislotivo correcto poro su oproboción.

En virtud de lo onterior, lo Comisión y lo Plenorio cuenton con lo focultod legol y
reglomentorio poro debotir y oprobor lo presente iniciotivo presentodo por el
ejecutivo municipol.

Observociones requeridos

Aunque el proyecto es jurídicomente vioble en su propósito, del texto oportodo
se odvierten inconsistencios de cifros que deben corregirse ontes de lo
oproboción definitivo del Acuerdo.

En lo exposición de mot¡vos, en el ortículo segundo visible del proyecto y en lo
ficho de ploneoción del proyecto deportivo se indico lo sumo de $2aó.354.171,
poro deporte y recreoción, mientros que en el onexo 02 de gosto y en lo
certificoción de Tesorerío oporece $246.877.683, poro eso mismo destinoción, lo
que genero diferencio interno y ofecto lo precisión presupuestol del qcuerdo.

Eso diferencio ofecto lo cloridod, exoctitud y coherencio interno del
expediente presupuestol, por lo que se recomiendo verificor cuól es lo cifrq
correcto y unificorlo en exposición de motivos, orticulodo, onexo de gostos y
certificodos de soporte.
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Mientros no se subsone eso discreponcio, podrÍo presentorse ínseguridod
jurídico en lo ejecución del Acuerdo o reporos por porte de los órgonos de
control.

Tombién se observo uno vor¡oción en lo denominoción del Plon de Desorrollo,
pues en distintos oportes del exped¡ente se mencionon los expresiones
"Covenos Sociol 2024-2A27", en otros "Covenos Sociol y Equitotivo" y en otros
"Coveños Mós Socíol 2024-2027", poro líneos estrotégícos, lo que conviene
unificor poro evitor dudos de congruencio documentol.

Aunque ello no desvirtúo por sí solo lo finolidod del proyecto, sí hoce
oconsejoble depuror y uniformor lo denominoción oficiol del plon y de sus líneos
estrotegicos en todos los onexos.

De iguol monero, en el encobezodo de lo exposición de motivos se uso lo
expresión "se modifico el presupuesto", mientros que en el orticulodo del
ocuerdo se hoblo específicomente de "se odiciono el presupuesto".

Por técnico normotivo y seguridod jurídico, es preferible montener uno técníco
uniforme en todo el expediente, usondo lo expresión exocto de lo operoción
presupuestol, esto es, qdlclón presupuestol.

Recomenooción jurídico

Se considero jurídicomente procedente que el Concejo Municipol estudie y
opruebe el Proyecto de Acuerdo No. 004 de 2026, siempre que ontes del
segundo debote o de lo oproboción finol se subsonen los inconsistencios de
cifros, se unifique lq referencio ol Plon de Desonollo y se verifique lo
correspondencio exocto entre exposición de motivos, orticulodo, onexos
técnicos y certificociones finoncieros y de ploneoción.

Uno vez subsonodos los observociones requeridos, el proyecto podró continuor
su trómite con plenos gorontíos de legolídod, coherencio y seguridod jurídico.
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Conclusión del conceplo

Revisodo el Proyecto de Acuerdo No. 004 de 2026, cuyo objeto es odicionor el
presupuesto de ingresos y gostos del Municipio de Coveños, poro lo vigencio
2026, me permito conceptuor que lo iniciotivo es jurídicomente vioble, por
encontrorse dentro de lo órbíto de competencio del Concejo Municipol y de lo
iniciotivo de lo olcoldeso, contor con soporte en los normos constitucionoles,
legoles y presupuestoles oplicobles, ocreditor fuente de finoncioción y guordor
reloción con proyectos de inversión incluídos en el Plon de Desorrollo; no
obstonte, se recomiendo conegir previomente los inconsistencios odvertidos en
los cifros y en lo denomínoción del plon, o fin de gorontizor seguridod jurÍdíco,
coherencio documentol y odecuodo técnico presupuestol.

De iguol monero, se constoto lo observoncio del principio de unidod de
moterio, todo vez que el orticulodo montiene conexidod temótico, cousol y
teteoiógico, desonollondo de monero integrol y exclusivo un único osunto.

Ademós, lo estructuro del ocuerdo es compotible con lo técnico normotivo
mínimo de este tipo de octos, yo que contiene encobezodo competenciol,
ortículo de odición de íngresos, ortículo de odíción de gostos y clóusulo de
vrgencro.

No siendo otro el objeto del presente escríto.

Formolmente;

Firmo:
NOMB CAR IMITOLA
C.C 92.558 _S

T.P N". 267952

Dir.: Calle pincipal- SectorAseradem - Pmsima- Córdoba.

E -nail: abosadoDestanaimitola6ñ@omail. com Ce lular 3 1 2 -7 5 5 7 I I 6
'Eqcory¡ynda al Señor tu canino; runfía en il,1él actrurá. Hará qu tajuficia retplailerya como el alba; tu jasla causa como el sol dt

"É = nediodia" Salmo 37:.5-6

!"t/

LOS A[ BESTANA
.35f#korozol
del C.S.be lo J.



respuesta a ver¡frcac¡on y aclaracion de certif¡caciones del proyecto 004 de 2026

De hacienda hacienda <hacienda@covenas-sucre.gov.co>

Destlnatario <concejo@concejodecovenas. gov.co>

Fccha 2026{¿'21 17:13

[l oncro coNcEJo.pdf(-24 KB) El cERlFtcADo-2orESoRERlA.pdr(-30 KB)

[l nnovecro DE AcuERDo MoDtFtcActoN DE PREsuPUEsro DE INGRESoS Y GASTos.pdf (-1 .9 MB)

buenas tardes, de manera atenla le damos respuesta a su solicitud de verificación y aclaración de certifcaciones del proyecto 0O4 de 2O26
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MUNICIPIO DE

covExns
DESPACHO
DE LA ALCALDESA

Exposrc¡óx oe Monvos AL pRoyEcro DE AcuERDo ,,poR EL cuAL sE
MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE
coveñas, vrcENcrA 2026"

Honorables conceiales.

Me permito allegar a ustedes, para estudio y aprobación en sesiones
extraordinarias de la Corporación, el proyecto de Acuerdo "Por el cual se modifica
el presupuesfo de tngresos y gastos del municipio de Coveñas, vigencia 202d',
iniciativa que soportamos con la conveniencia, constitucíonalidad y legalidad que
más adelante se describe.

SOPORTE DE CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEL PROYECTO DE
ACUERDO

Como quiera que la temática contenida en esta iniciativa es estrictamente
presupuestal, inicialmente se sustenta constitucionalmente, en las disposiciones
contenidas en los numerales 3 y 4 del artículo 313 de la Carta, las cuales
respectivamente prescriben que "Corresponde a los concejos:

(..) 3 Autorizar al alcalde para celebrar contrafos y ejercer pro tempore precisas
funciones de las que corresponden al Concejo.

4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos /ocales. "

Posteriormente, la misma Constitución Política precisa en los numerales 3 y 4 del
artículo 31S,que "Son atribuciones del alcalde.

(. .) 3 Diriqir la acción administrativa del municipio: asegurar el cumplimiento de las
funciones y la prestación de los servlcrbs a su cargo; representalo judicial y
extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y
a los gerentes o directores de /os esfablecimientos públicos y las empresas
industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposrciones
pertinentes.

4. Presentar oportunamente al Conceio los provectos de acuerdo sobre planes v
proqramas de desarrollo económico v social. obras públicas, presupuesto anual de
rentas y gasfos y los demás que estime convenientes para la buena marcha del
municipio.

En cuanto al desarrollo legal de ese mandato debe citarse el artÍculo 32 de la le|
136 de 1994, que señala como funciones del Concejo "(.. .) expedir anualmente el
presupuesto de rentas y gasfos, el cual deberá corresponder al plan municipal o
distrital de desarrollo, teniendo especial atención con los planes de desarrollo de
los organismos de acción comunal definidos en el presupuesto parficipativo y de
conformidad con las normas orgánicas de planeación."

Así mismo, el artículo 91 de la ley estatutaria municipal, que fue modificada por el
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, prescribe que "(. ..) Además de /as funciones
anteriores, los alcaldes tendrán /as srguienfes;

I
I
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1. Presentar los proyectos de acuerdo que juzgue convenientes para la buena
marcha del municipio..."

Finalmente, citamos la normativa local, que es concordante con las disposiciones
nacionales, materializada en el Acuerdo No. A22 del 10 de diciembre de 2024,
Estatuto Orgánico de Presupuesto Municipal, en el cual se destacan los artículos
142 y 143 referidos a las modificaciones presupuestales por vía de adición, en el
que este último textualmente señala:

"Cuando durante la ejecución del Presupuesto General del Municipio se hiciere

indispensable aumentar el monto de las apropiaciones para complementar las

insuficientes, ampliar /os seryicrbs exisfenfes o establecer nuevos servicios o
apropiaciones autorizadas por ley se pueden adicionar o abrir créditos adicionales

a iniciativa del Alcalde y por Acuerdo Municipal siempre y cuando cada uno de /os

programas , subprogramas, proyectos apalancados con la adición estén previsfos

en el Plan de Desarrollo Municipal.

Et alcalde presentará proyectos de Acuerdo sobre créditos adicionales al
presupuesto cuando sea indispensable aumentar la cuantía de /as apropiaciones

autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de
gasfos de funcionamiento, se¡vicio de la deuda pública y/ o gastos de inversiÓn.

Este procedimiento permite incorporar nuevas rentas o recaudos en exce4so de

tos aprobados inicialmente con efecto de la incorporaciÓn de nuevos gasfos o
montos adicionales a /os aprobados en el presupuesto inicial tanto en los gasfos

de funcionamiento, servicio de la deuda pÚblica e inversiÓn.

Para realizar la adición presupuestal se debe contar con /os recursos efectivos

disponibtes en la Tesorería Municipal por tal motivo se requiere contar con la
ceñificación correspondiente emitida por pafte del Contador General del Municipio

o quien haga sus veces o la DirecciÓn de Tesorería..."

Tratándose se recursos del superávit fiscal, la norma de presupuesto local, Acuerdo
022 de 2024, en su artículo 143 es clara y expresa al manifestar que este tipo de
ingresos "...sólo podrá adicionarse previa autorización del Concejo Municipal para
financiar proyectos de inversión contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal"
tal como ocurre en esta propuesta de Acuerdo.

CONVENIENCIA DE LA ADICIÓN PRESUPUESTAL Y REQUISITOS

La adición al presupuesto de lngresos y gastos del Municipio de Coveñas para la
vigencia 2026, contenida en los artículos Primero y Segundo, respectivamente, por
valor de $767.047 .550, pretende modificar las cifras del presupuesto de la vigencia
aprobado por el Concejo mediante Acuerdo No. 020 del 29 de noviembre de 2025,
y parte de la existencia de unos recursos en caja debidamente certificados por la
Tesorería Municipal (Ver anexo 03) correspondientes a las fuente de la Tasa Pro
Deporte ($246.877.683), SGP libre lnversión ($103.815.696) y la Estampilla Pro
cultura ($416.877.683), provenientes de los recursos del balance o superávit fiscal
generado en dichas fuentes Iuego de completarse el ejercicio del Cierre Fiscal.
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Los recursos que se encuentran en el Tesoro Local serán dirigidos a ejecutar los

proyectos de lnversión denominados Apoyo y Difusión de expresiones Artísticas y
Teatrales en el Municipio de Coveñas, identificado con el BPIN 202600000009065,
y Apoyo y Difusión de expresiones Artísticas y Teatrales en el Municipio de

Coveñas, identificado con el BPIN 202600000009065, ambos contenidos en el

Plan de Desarrollo Coveñas + Social 2024-2027, en los sectores Deporte y

Recreación y Arte y Cultura, respectivamente, de acuerdo con certificación

anexa(anexo 04) expedida por la Secretaría de Planeación.

De otro lado, cumpliendo con la norma de responsabilidad fiscal, artículo 7 de la ley

819 de 2OO3 es menester recalcar que, por la existencia en caja de los recursos
para financiar los proyectos de inversión que hacen parte de la adición presupuestal

que se les plantea, este proyecto de Acuerdo no genera impacto fiscal al decretarse
por parte del Concejo un nuevo gasto toda vez que se cuenta con el recurso que

garantiza su pago el cual, vale decirlo, se efectuará con rentas de destinación

específica. Así mismo, la iniciativa cumple cabalmente con el requisito de unidad

de materia de que trata el artículo 72 de la ley 1 36 de 1994 siempre que Ia temática

incorporada en su articulado se refiere operaciones de modificaciones sobre el

presupuesto municipal.

Conforme a !a constitucionalidad, legalidad y conveniencia que se ha detallado

anteriormente, solicito a ustedes eltrámite de esta iniciativa mediante su análisis y

aprobación con la finalidad de concretar un Coveñas + Social.

Agradezco de antemano el especial interés para convertir esta iniciativa en un

nuevo Acuerdo Municipal.

Cordialmente,

NESTKY FERIA MORENO
Alcaldesa

Anexos:
ú y A2 de la Adición de lngresos y gastos
03. Certificado de existencia de recursos en caja para adic¡ón- fesorería
04. Certificado de ue el está contenido en el Plan de Desarrollo- Planeación

Nombre Cargo Firma

Proyectó: Eder Valeta Asesor Financiero Extemo

Revisó y Aprobó Merisa Márquez Medina Secr€taria de Hacienda

Revisó y Aprobó Alejandro Pizano Gonzalez Tesorero

Reviaó y Aprobó Luisa Palma Tabera Secretaria de Planeacion

Revisó y Aprobó Amira Romero Gil Secretaria Jurídica
Revisé y Aprobó Miquel Alfonso Arrazola Saenz Asesor de despacho
Los aniba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas ydisposic¡ones legales yio
técnicás vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad, lo presentámos para la firma del remitente.
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PROYECTO DE ACUERDO ..POR EL CUAL SE AD¡CIONA EL PRESUPUESTO DE
INGRESoS Y GASToS DEL MUNIcIPIo oE cOvEÑAS, VIGENCIA2026"

EL CONCEJO MUNICIPAL DE COVeÑeS SUCRE, en uso de las atribuciones conferidas
por los artículos: 313 de la Constitución Política, 32 de la ley 136 de 1994, modificada por
laley1551 de2012,12deIa|ey819de2003y11,142,143,146,150-2y159delAcuerdo
No.022 de 2024, Estatuto de Presupuesto del Municipio de Coveñas,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. Adiciónase el presupuesto de lngresos y Recursos de Capital del
Municipio de Coveñas, vigencia fiscal 2026, en la suma SETECIENTOS SESENTA Y
SIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MlL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE.
($767.047.550), según se detalla a continuación:

ARTÍCULO SEGUNDO. Con base en el recurso señalado en elartículo anterior, adiciónase
el presupuesto de gastos o apropiaciones del Municipio de Coveñas, vigencia fiscal 2026,
en la suma de SETEC]ENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS MiCTE. ($767.047.550), según el siguiente detalle

ARTíCULO TERCERO. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación

Dado en los salones del Concejo Municipal de Coveñas a los xx días del mes de abril de
2026

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL

1 lnqresos
767.047.550

1.2 Recursos de Capital
767.047.554

33 CULTURA 3301 Promoción y
acceso efectivo a
procesos culturales
y artísticos

1603 ARTE
CULTURA

Y 520.693.379

1604 RECREACION
Y DEPORTE

2,3 GASTOS DE
INVERSIÓN 43 DEPORTE

Y
RECREACIÓN

4301 Fomento a la
recreación, la
actividad física y el
deporte

246.354.171

FUENTE Recursos de Capital 767.047.550

-

CUENTA CONCEPTO
VALOR ($)

SUMA LA ADICIÓN AL INGRESO
s767.047.550

2. GASTOS SECTOR PROGRAMA SUBPROGRAMA VALOR(S)

§UMA LA ADICION AL GASTO s767.047.5s0
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767.047.550
1 lngresos

767.047.550
1.2 Recursos de Capital

767.O47.550
Superávit Fiscal1.2.10.02

1603 ARTE
CULTURA

Y 520.693.3793301 Promoción y
acceso efectivo a
procesos culturales
y artisticos

33 CULTURA

PROYECTO: Apoyo y Difusión de expresiones Artísticas y Teatrales en el Mu nicipio de
Coveñas BPIN 202600000009065

416.877.683
R.B. Superávit Fiscal -Estampilla Pro
Cultura
R.B Superávit Fiscal SGP Libre
lnversión

103.815.696FUENTE

4301
Fomento a
la
recreación,
la actividad
física y el
deporte

1604
RECREACIÓN
Y DEPORTE

246.354.171

43 DEPORTE
Y
RECREACIÓN

PROYECTO: Apoyo Logístico para la realización de los Juegos
Competitivos Comunitarios dirigidos por el IMDERCOV de Coveñas Sucre BPIN
20260000001 1041

Recreativos y

Superávit FiscalTasa Pro deporte
246.354.171

2.3
GASTOS
DE
INVERSIÓN

FUENTE

CUENTA CONCEPTO
VALOR ($)

TOTAL ADICIÓN INGRESOS
767.O47.550

2. GASTOS SECTOR PROGRAMA SUBPROGRAMA VALOR($)

SUMA LA ADICION s767.047.s50
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AL PROYECTO DE ACUERDO OPOR EL CUAL §E MODIFICA EL PRESUPUESTO DE
¡HcREgos y GASToS DEL MuHrctpto oe coveñAs, vIGENctA zozd'

Honorables concejales.

Me permito allegar a ustedes, para estudio y aprobacíón en sesiones extraordlnarias de la
Corporación, el proyecto de Acuerdo "Por el cual se modifrca e(prasupuesfo de fngresos y
gasfus del municiplo da Cavañas, vigencla 202ü, inlciaüvá que soportamos con ta
conveniencia, constltuclonalldad y tegalidad que más adelante se describe.

SOPORÍE DE CONSTITUCIONAUDAD Y LEGALIDAD DEL PROYECTO DE ACUERDO

Como quiera que la temática contenida en esta tnlclatlva es estrlctamente presupueatal,
Inisialmente se sustenta constitucionalmente, en las disposicionee contEnldas en los
numerales 3 y 4 del aÉfculo 313 de la Garta, las cuales respectivamente prescrlben
que "Conesponde a /os mnce¡bs;

(...) 3. Autorizar al alcalde para celebmr contratas y ejercer pro tempore precisas funclones
de las gue wfiesponden al Conceja.

4. Votar de conformidad con la Constituciún y la ley los tributos y los gasfos loales."

Posteriormente, la mlsma Gonstituclón Polítlea precisa en los numerales 3 y 4 del
artfculo 3l5,que "Son atribuclones de/ alcaÍde:

(.-) 3. Dirigirb,eq¿Qnaglmini§rativa del munictpto: asegurarel cumplimienta de las tunciones
y la prestación de los servrclos a su cargo; representarlo iudicial y extrajüdiciatmente; y
nambrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerenfes o directores de los
e#blecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales de carácter local, de
acuerdo con /as disposiciones perfinenfes.

4. Prcsenhr oportunamente al Conc!¿ig lqs pgryectos de acuegqsobre olanes v arooramas
de desanol[o económico v socid. abras públlcas, pnsupuesto anual de renfas y gasfos y /os
demás que estima conveniantes pra la buena marcha del municipío.

En cuanto al desanollo legal de ese mandato debe ci,üanse el artfculo 32 de Ia ley 136 de f gg4,
que señala Gomo funciones del GonceJo "(,..) expedir utualmente elpresupuesfo de rentasy
gasfoe el cual deberá corrcspander al plan municipal o distr¡lal de desanollo, teniendo
especial atención con los planes de d*splnollo de los organismos de acción camunal defrnidas
en el presupuesfo padicipativo y de conformidad an las na¡mas orgánicas de planeación."

ALCALDÍA DE COVEÑAS, §UCRE - DESPACHO DE IA ALCAI.DE§A
Reptlblico de Colombio - Deportomento de Sucre -i"funicipio deCo¡eños - N¡T: 925.003.543J

Colle 98 Nro. 23A 15 - Códlgo postol:70ó050 - olcoldloQlcovenos-sucre.gov.co - wwwcor/§nos-sucre,gov.co
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de lo Alcoldeso

Así miemo, el artículo 9l de ta ley estatutarla munlcípal, que fue modlficada por el artículo 29
de la Ley 155f de 2012, presoibe que '(...) Además de las funciones anteriores, los alcaldes
tendrán las síguientes:

l. pasentar los proyectos de acue¡do que juzgue convenientes para la buena marcha del
municipio.-."

Finalmente, citamos la normativa local, que es concordante con las disposiciones nacionales,

materiatizada en el Acuerdo No. 022 del 10 de diciembre de 2024, Esttatuto Orgánlco de

Presupuesto Municlpat, en el cual se deotacan los artfculos 142 y 143 referidos a las

modlñcaclones pr€§upueetales por vía de adición, en el que este último textualmente señala:

"Cuando durante la ejecución det Prcsupuesfo General del Municipio se hiciere indispensable

aumetrtar el morfto de las aprcpiaciones patE, complementar las insufrcientes, ampliar los

seruaos exlsbnfes o establecer nuaws senr¡c¡bs o apopiaciones autoñzadas por ley se
pueden adicionar o abrir qédrtos adicionales a iniclativa del Alcrllde y por Acuerdo Municipal

siempre y cuando cada uno de 1/os prognmas , subprognmas, pmyacfos apalancados con Ia

adición estén prevlsfos en el Plan de Desanollo Munícipal-

El atcatde presenbrá pnyectos da Acuerdo sobre crédr[os adieionales al presupuesto cuando

sea indispensaDle aumantar la cuantla de las apropiaciones autoñzadas inicialmente o no

comprendldas en el presupuesto por concepto de gasfos de funcionamiento, servtcla de la
deuda públíca yl a gastos de inversiÓn.

Este procedimiento permite incorpomr nuevas renfas o recaudos en exce4so de los

aprobados ínicialmente con efecto de la incorponción de nuevas gasfos o monfos adicionales

a tos apmbados en el presupuesto íniclal tanto en los gasbs de funcionamiento, *ruicio de

la deudá pública e invetslón.

Pa¡a reatizar ta adición prasupuestal se deáe contar an los racursos elbc{rvos disponibles en

la Tesorcrla Municipat por tal motivo se rcquiarc contar con la certlficación canespondiente
emificla por parte del Contador General del Municipia o guian fiaga sus veces o la Dirección

de Tesorerla..."

Tratándose se recursos del supeÉvit fiscal, la norma de presupuesto local, Acuerdo Q?2 de

202.4, en su artíoulo 143 es clara y expftrsa al manlfestar que este tipo de ingresos "...sólo
podrá adlclona¡se previa autorización del Concejo Municipal para frnanciar proyedos da
inverción antemplados en el Plan de Desanollo Municlpal" tal como ocurre en esta propuesta

de Acuerdo.

CONVENIENCIA DE LA ADICIÓN PRESUPUESTAL Y REQUTS¡TOS

La adlción al presupuesto de lngresos y gastos del Municipio de Coveñas para la vigencla
2026, contenlda en los artículoe Prlmero y Segundo, respectivamente, por valor de
$767.047.550, pretende modificar las clfras del presupuesto de la vigencia aprobado por el
Concejo mediante Acuerdo No. 020 del 29 de noriembre de 2O25, y parte de la exÍstencia de
unos recursos en caja debldamente certificados por la

AICA[Dh DE COVEÑAS, STJCRE. DESPACHO DEIA AICAI"DE§A
fupúblico de Colombio - Deportomento deSucre - Munlclpfo de Coveños - Nlt 823.003.543.7

Colle 98 Nro. 25A 15 - Códlgo postol:70ó050 - olcoldlo@covenos-sucre.go\rco - wffw.co\renc¡s-sucre.govco
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Tesorería Municipal
ExPosrcróx oe morrvos

anexo 03) conespondlentes a las fuentes de la Tasa Pro Deporte
($246.354.171), SGP lnversión (S103.815.696) y la Estampilla Pro cultura ($416.877.683),
provenientes de los del balance o superávit fiscal generado en dlchas fuentee luego
de completarse el delCiene Fiscal.

Los recursos que se en el Tesoro Localserán dlrigidos a ejecutrar los proyectos de
lnverslón denominados y Difueión de expreeiones Artísticas y Teatrales en el Munlcipio
de Coveñas, con el BPIN 202600000009065, yApoyo logístloo para la realización

competltlvos comunltarlos dlrlgldos por el Instltuto de deportes y
en el municipio de Coveñas, §ucre, identificado oon el BPIN

20260000001 1041, contenidos en el Plan de Desanollo Coveñas + Social ZO2+2O27,
en lossectores Deporte Recreación y Cultura, respectivamente, de acuerdo con certificación
anexa(anoco 04) por la Secretraría de Planeación.
De oho lado, con la norrna de responsabilidad fiscal, artlculo 7 de la ley 819 de
2003 es menester que, por la existencia en caja de los recurs¡os para flnanclar los

hacen parte de la adición presupuestal que se les plantea, esteproyectos de lnversión
proyecto de Acuerdo gen€ra impacto fiscal al decrBtarse por parte del ConceJo un nuevo
gasto toda vez que se con el recurso que garantiza su pago el cual, vale decirlo, se
efectuará con rentas destinaclón especffica. Así mismo, la iniciativa cumple cabalmente
con elrequisito de de materia de que trata elartículo 72de la ley 136 de lgg4 siempre
que la temátlca en su artlculado se refi'ere operaciones de modificaciones sobre
elpresupuesto

Conforme a la nalidad, legalidad y conveniencla que se ha detallado anteriormente,

de Juegos recreaüvos
recreación de Coveñas

solicÍto a ustedes el
tinalidad de concretar

de esta iniciativa medlante su análisie y aprobaclón con Ia
Coveñas + Social.

Agradezco de
Municlpal.

eleepecial interés para convertiresta lnlciatfua en un nuevoAcuerdo

Cordialmente,

{}

Alcaldesa
Ana¡osl
01 y @ do laAdiclón de
03. Certifcadode de en cap pora adldón-Toroo¡la

sl Plan Desenolb- Ple¡sación

ALCALDÍA DE COVEÑA§. §UCRE. DESPACHO DE tA ATCATDESA
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ACUERDO No 

-
"POR EL CTIAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE ]NGRESOS Y GASTO§ DEL IITUNIGIPIO

oe coveñ¡es, vtGENcLA 2o2r

EL CONCE. O mUNIGIPAL pe COveÑeS SUCRE, en uso de las strlbudones conferidas por los

artícn¡loo:313 de la Con¡tih,¡clón Polftica, 32dela ley 136 de f 994, modiñcada porla ley 1551 de20'12,

lZdela ley 819 de 2003 y 11,142,1+3,146,15A-2y 159 delAcr¡erdo No.022 de2024, Estatub de

Presupuesto del Munkip'to de Coveñae,

AGUERDA

ARTICULO PRIMERO. Adiclónase el presupuesb de lngresos y Recursos de Capital del Municlpio de

Coveñas, vigenda fiscal 2026, en la suma §ETECIENTOS'SESENTA Y SIETE MILLONES

CUARENTA Y SIETE ML AUNENTOS CINGUENTA PEsoS M/CTE' (S767'047'550). sestln se

detalla a conünuación

ARTÍCULO SEGUNDO. Con base en el recurso señalado en el artíc{¡lo anterior, adiciónase el
presupussto de gastos o apropiaclonss del Munioiplo de Coveñas, vigencia fiscal2026, en Ia suma de

SETECIENTOS SE§ENTA Y SIETE MLIONES CUARENTA Y SIETE MIL OUINIENTOS
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($767.U7.550), según el elguienb detalle

ARÍÍCULO TERCERO. EI presente Acuerdo rige a parür de su publicadón

Dado en los salones del ConcaJo Municipal de Goveñas a los ( ) dlas del mes de abril de 2026

PUBLÍQUESE Y CIIMPI-A§E

PRESIDENTE CONCEIO MUNIC]PAL SECRETARIO CONCE,O MU]I¡ICIPAL

ALCALDÍA DE covEñAs, sucRE - DEspAcHo DELA AtcAtDEsA
Reptlbllco de Colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños - NIT: 823.003.543.7
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GUENTA CONCEPTO
vALoR ($)

I lnqresos
767.047.550

l2 Recr¡nsm da Capital
767_047.550

SIIüTA. LA ADICIÓN AL INGRESO
576r.0{7S50

2. GA,STO§ SECTOR PROGRAMA SUBPROGRAMA VALOR{$)

2.3 GASTOS
DEINVERSIÓN

33 CULTURA 3301 Promoción y aooeso
efectivo a procesos adturales y
arlfsücos

1603 ARTE
CULTURA

Y 520.693.379

43 DEPORTE Y
RECREACIÓN

4301 Fomento a la recreaclón,
la acüvidad fisica yel deporte

1604 RECREACION
Y DEPORTE

246.3il.171

FUENTE Bea¡rsos deCapltal 761I.047.550

LA §76t,U7.55O
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CUENÍ.A CONCEPTO] i
VAL_9R ($)

1 lnEresos
767.U7.550

1.2 Recrrsos de Capital
767.047.550

12.10.ú2 Superávlt Flscal
767.M7.550

TorAL Aplclé¡,¡,lxcREsos
767.047.550

GASTO§ r' '' §EGTOR PROGRAiIIA, SUBPROGRAII,TA vArloR6)

2.3
GASTOS
DE
mveRstó¡.r

33 GULTURA 3301 Promoclón y
accego efectivo a
pmc€sos culh¡rales
v artlsücos

1603 ARTE
CULruRA

Y 520.693.37s

PROYECTO: Apop y Difusión de expresionesArtlsücas yTeatnales en elMunicipio de
Coveñas BPIN 202600000009065

FUENTE

R.B. Superávlt Flscal -Estampllla
Pro Cultura 416.877.683
R.B Superávit Fiscal SGP Libre
lnversión

103.815.696

43 DEPORTE
Y
REGREACóN

4301
Fomenb a
Ia
recreación,
la actividad
ffsica y el
deporte

1604
RECRFÁCIÓN
Y DEPORTE

246.354.171

PROYECTO: Apoyo Loglstico para la realtsación de los Juegos Recreativos y
Competitivm Comunita¡ios didgidos por el IMDERCOV de Coveñas Sucre BPIN
2026000000110l.1

FUENTE Superávit FiscalTasa Pro deporte 246.3il.171
$zez.o¿zsso



MUNICIPIO DE ,

COVEñAS ! 
r=scRER:A.

Et §uscRrTo DTRECToR DETESORERÍA DEL MUNTCIPIO DE
COVENAS-SUCRE.

CERTIFICA

Que, revisado el'cierre fiscal y financiero de la vigencia 2A25 y extractos bancarios

a corte 3t de diciembre de 2025, existen saldos Disponlbles en'Bancos y libres de

compromlso devigencias anteriores que deben serincorporados en el Presupuesto

General del Municipio de Coveñas en Ia presente vigencia fiscal de conforrnidad
con las normas presupuestales vlgentes para su normal ejecución asf; FUENTE DE

FINANCIACIÓN: R.e..SupeÉvit Flscal - Estampilla Pro Cultura. Por un valor de

5416.577.583. FUEÑTEDE FINANCIACIoN: R.B. Superávit FiscalSGP Libre tnverstón.

Por un valor de $109.e15.696. FUENTE DE FINANCIACIoN: Recreación y Deporte.

Por un valor de Sz+0.954.L7L.

Como constancla de lo anterior se flrma el presente certificado en el munlcipio de

Coveñas-sucre a lirb 2f días del mes de abril de 2026.

Atenta:rrente.

ALEIANDRO
DIRECTOR

GONZATEZ
MUNICIPAL

AtcÁr.DfA DE COUEXAq SUCRE
Repúbllco de colornbio - Deportornento de sucre - Municlplo de c-oveños

NIT;823.O03.543n - Colle 98 Nro. ZIA - 15. Códtso postot:706050
h qclendq@covenqs-sucre.gov.co - tgww.cgvenos-sucre.gov.co



tFÁ-- -4,

ALCALDíN OE

COVEÑAS Ploneoción

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEECIÓT.¡ DEL TUIUNIGIPIO OC COVEÑAS
(sucRE)

HACE CONSTAR:

Que et siguiente proyecto de inversión se encuentra registrado en et Banco de
ramas y del de Coveñas, con la siguiente información:

Dado en Coveñas (Sucre ), a los Veintitres (23) dfas del mes de Febrero de dos mil
veintiseis (2026).

LUISA ALMA TAVERA
Secretaria Municipal

a¡-camit oe covrñas, sucRE - sEcRETARh oe pm[¡eac¡ó¡¡
RepÚbtico de Colombic - Deportomento de Sucre - Municipio de (loveños - h¡tT: g23O03,S¿3.7 'i

Colle 98 Nro. 23A 15 - Cócligo p« srol: 7OóOS0 - ploneocíonh,covenos-su(,rÍrgov.co - tvwwcovenos*sucre.gov,co (
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APOYO Y D¡FU
TEATRALES EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS, SUCRE

PIan doLinea Estratégica
Desarrollo Terrltoria I

Coveñas +

Plan de Social

Programa Presupueetal acceso efectivo a procesos cuÍturales yPromoción y
artfstlcos
3301 -
3301087 - Servicio Oe ed

culturales
de

!rop[osRecursos 2026 I i520.693.379,00

I NOMr[¡ /1x-l}¡.6a
'ECHA¡rovrctó: r{orioRA T5ABEL Mgorr¡ p¡¡¡óH / pnoftsloNAt uNlvERg¡AEto ?f.n?m26

¡¡vrsó OEWUIN MOISES E§PITIA'DI¿ / OIRECIOR OTICU.{A BANCO OE PROYECIOS # Btozrn26

.tl¡O¡ó¡ LI'ISA FERNANDA PAI.MA ÍAVERA

^AJNICIPAI

./ SECE!¡ANO DE PTANEACION
?3,tm¡ñ26

\

1

Nombre del proyecto

CódIso BPIN 202600000009065

Producto

$ 520.693.379,00

,J
UDÉ; ,

Z
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covEÑas Plonegqión

t A SECRETARIA DE PTAHEACTON ññU¡r$CtPAt Or COVEÑAS-SUCRE

CERIIFIC&

Que el proyecto de Invenión 'APOYO v orus¡óu DE ExPnESloHES ¡nníSnCaS y
IEAIRATES EN EL ftiUNlClPlO Oe COV¡ÑIS, SUCRE" hoy se enmorco en los metos
del plon de desonollo munidpol Coveños rnás socíol 2A24-ñ27

Dodo en el rnunicipi,rr de Coneñss, Deportomento de Sucre o los 17 dios del
mes de Febrero del.fr26

LUrSA PAI.IñA IA\fERA
de Plonescíón

.nrcru¡ie.oE coyñns, slrcnE - gcnsrenh.or pl¡¡uegóH
Repúblico de Coloni¡fr¡ - Deportomento de §:cre - Municip{o de Ccveños - NIt: 823O05.5437

Colle 98 Nro. 23A15 - Cód§o postt 7O6050 - ploneociorreEovenos-sucregcxr.co - urmr¿@r/encs-sucre.gc /.co
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Plsn de De¡qr¡olb
Dbtrlld o Munlclool cov$lAs ¡rrÁs socru ü2+nzl
lúreo Blrotfulco: COVEÑAS + SOCIAL Y EQUITATIVA
Seclon 33- Culturo

Prognomo:
3Sl - frqnoc{ón y clc€eso efec{fuo q procesos cuflurdes y
onlístbos

Código tndict¡ds
del produclo
cc¡lEtogo

3301087m

lndlcqdorde
Producto cslobso

Cursosreqfrodo§

Produclo: 3¡Íl0l0B7-Sewicio de educqción 3r¡fonnol en &eos qlÉtícos
y culturoftes
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Ploneoción

EL suscRtro sEcRETARto DE pLANEAcIón DEL MUNlclPlo pe coveñls
(sucRE)

HACE GONSTAR:

eue el siguiente proyecto de inversión se encuentra registrado en el Banco de

programas y Proyectos del Municipio de Coveñas, con la siguiente información:

Dado en Coveñas (Sucre), a los Treinta (30) días del mes de Mazo de dos mil

veintiseis (2026}.

LUISA TAVERA
Secretaria Municipal

¡r.cl¡.ofa or covgñAs, sucRE - sEcRErARfe oe plru.¡eac¡Ó¡¡

Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Cotreños - NIT: 823.003.543.7

Colle 98 Nro. 23A 15 - Códlgo'postol:70óO5O - ploneocionecovenqs-sucre.gov.co - www.covenos-sucra,gov.co
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No¡nbre del ProYecto N DE JUEGOS
RECREATIVOS Y COMPETITIVOS COMUNITARIOS
DIRIGIDOS POR EL ¡NSTITUTO DE DEPORTES Y

RECREAC]ÓN DE COVEÑAS IMDERCOV EN EL

MUNIC|PIO DE CqYEÑAS, SUCRE

Gódlso BPIN 11041

LInea Plan de
Territorial

eoveñas + Socialy Equitatlva

Social
Territorial
Sector de tnvers¡én 43-
Programa Presupuestal 4301 Fomentro a la recreaciÓn, la acüvidad ffsica y el

deporte para desarrollar entornqs de convivencia v paz

Producto 4301m2-eruido de organizaciÓn de eventos deportivos
comunitiarios

de 03200 -

Valor del
Fuente

71

fECHA--g¡¿f-\t{oillRE ÚW fit6ru26t¡ov¡cró: NOHORA ISABEI MmUl¡tr Pl¡¡¿ÓH / pnofEsoNAl uwER§rf^Rlo

§to3ñ26DETVUIN MO§ES ESP¡¡I^ DE / DIBECIOR OfICINA BANCO DE PSOYECÍOSn¡v¡só:

filo3lñzótU§A 
'ERNANOA 

PAI,A/IA IAVEPA / SECREIAR¡O DE PTANEACION

MUNICIPAI,
rrro¡ü

Dimánstón Plan de Desarrollo

REV
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Ploneoción

EL SECRET,{RIO.DE PLANEACIór,¡ IUUN¡ICIPAL DE COVEÑAS. SUCRE..

Plán_de Desanollo
Distñtálo Mu¡ieipal

Coveñas + Socibi 2024 - ZAZT

Recreación
ala la y eldepgrte

Pazparadesarrol[ar de'conviyencia

Lfnea Estratégica:
Seclon'

Prpgrama:

Código lndicadordel
producto 430103200

f¡pdt¡cto; ServÍcio de.

comúnitários
de evehtos

lndica§or§e Producto

Dadg e¡ Coveñas (sucre), a los dle0iocho. (1.F) .días det mes de febrero de dps mit
velntiséis (2O26t.

@
ATCALDIN PE
COVEÑES

CERIIFIGA:

llFro-vec-to dé,iñversi6n 'Apoyo Locf§rnco PARA t¿, REAL|ZAC|óN DE .ruEeo§
REcREArlv,os Y coMPEnTIvos collf,uNll:ARlos DlRtd¡oódeon e['¡¡¡éi1ñii-o oeDEPoRTES Y RECREACÉN DE covEñA§ irr¡o-encov EN Ea fltúñlóipib oEco-vEN+q' 

-qUGRE- se enqusntra incluldo en el Ptan de Desarrojr, nrunitñi-,i¡venas
má§social"'292+2CI27" det municipío de, coveñas / Departa¡rJñro or sLlcre, " -
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Hociendo

Coveñas,21 de abril de2O26.

Señor;
IGVIN ZUBIRIA PEROZA

Concejal coordinador ponente
E. S. D.

Dando respuesta a su solicitud de verlficación y acfaraclón de certlflcaclones del proyecto 004 de

2025, paso a dar Ias respuestas.

Verificando la exactitud de clfras, certlflcadas por ef área de tesorerfa (S246.877,683),

efectivamente el profesional tuvo un error de transcripclón. Esta ya fue corregida y será anexada,

ya que verlficando el clerre flscal provenientes del superávit, la cifra correcta es $Z+S.¡Sq,fZf.

Revlsando el archlvo envlado a ustedes en la hoja 5 donde se relaciona elanexo 01{5246.877.683),

también se habla enviado el documento con la cifra errada del superávlt que corresponde al

mlsmo valor de la certlflcación de tesorerÍa y se corrige siendo 5246,354,771 el valor correcto

Se anexa certificación y la hoja numero 5 con la corrección de la cifra errada.

MERISA EZ MEDINA
Secretaria de
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EXPO§IGION DE Moflvos 

-
AL PROYECTO DE ACUERDO "POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE

TNGRESos y cASTos DEL MUNtctPlo oe coveÑAs, vlcENclA 2026"

Honorables concejales.

Me permito allegar a ustedes, para estudio y aprobación en sesiones extraordinarias de la
Corporación, el proyecto de Acuerdo "Por el cual se modifica el presupuesto de ingresos y
gasfos del municipio de Coveñas, vigencia 202d, iniciativa que soportamos con la

conveniencia, constitucionalidad y legalidad que más adelante se describe.

SOPORTE DE CONSTITUGIONALIDAD Y LEGALIDAD DEL PROYECTO DE ACUERDO

Como quiera que la temática contenida en esta iniciativa es estrictamente presupuestal,
inicialmente se sustenta constitucionalmente, en las disposiciones contenidas en los
numerales 3 y 4 del aÉículo 313 de la Garta, las cuales respectivamente prescriben
que "Corresponde a los conceios:

(...) 3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones

de /as gue corresponden alConceio.

4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los fributos y /os gastos locales."

Posteriormente, la misma Constitución Política precisa en los numerales 3 y 4 del
artículo 315,que "Son atribuciones del alcalde:

(...) 3. Dirioir la acción administrativa del municipio: asegurar el cumplimiento de las funciones
y la prestación de los seruicios a su cargo; representarlo iudicial y ertraiudicialmente; y
nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de /os
establecimienfos públicos y las empresas industriales o comerciales de carácter local, de
acuerdo con las disposiciones pertinentes.

4. Presentar ooortunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre olanes y programas
de desanollo económico v social. obras públicas, presupuesto anual de rentas y gasfos y /os
demás que estime convenientes para la buena marcha delmunicipio.

En cuanto al desarrollo legal de ese mandato debe citarse el artículo 32 de la ley 1 36 de 1994,
que señala como funciones del Concejo "(.. .) expedir anualmente el presupuesfo de rentas y
gastos, el cual deberá corresponder al plan municipal o distrital de desarrollo, teniendo
especial atención con los planes de desarrollo de /os organismos de acción comunaldefinidos
en el presupuesto participativo y de conformidad con las normas orgánicas de planeación."

ALCALDíA DE COVEÑAS. SUCRE - DESPACHO DE LA ALCALDESA
Repúblico de Cctomblo - Deportonento de Sucre - Municipio de Covencs - NiT: 823.0C3.5/*3.7
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Así mismo, el artículo 91 de la ley estatutaria municipal, que fue modificada por el artículo 29

de la Ley 1551 de 2012, prescribe que "(. ..) Además de /as funciones anteriores, los alcaldes

tendrán las sEuienfes:

1. presentar los proyecfos de acuerdo que juzgue convenientes para la buena marcha del

municipio..."

Finalmente, citamos la normativa local, que es concordante con las disposiciones nacionales,

materializada en el Acuerdo No. 022 del 10 de diciembre de 2024, Estatuto Orgánico de

Presupuesto Municipal, en el cual se destacan los artículos 142 y 143 referidos a las

modificaciones presupuestales por vía de adición, en el que este último textualmente señala:

"Cuando durante la ejecución detPresupuesto GeneraldelMunicipio se hiciere indispensable

aumentar el monto de /as apropiaciones para complementar las insuficientes, ampliar los

servicios exrstenfes o establecer nuevos servicios o apropiaciones autorizadas por ley se

pueden adicionar o abrir créditos adicionales a iniciativa del Alcalde y por Acuerdo Municipal

siempre y cuando cada uno de los programas , subprogramas, proyectos apalancados con la

adición esfén previstos en elPlan de Desarrollo Municipal.

Elatcatde presentará proyectos de Acuerdo sobre créditos adicionales al presupuesto cuando

sea indispensable aumentar la cuantia de las apropiaciones autorizadas inicialmente o no

comprendidas en el presupuesto por concepto de gasfos de funcionamiento, seruicio de la

deuda pública y/ o gastos de inversión.

Este procedimiento permite incorporar nuevas rentas o recaudos en exce4so de /os

aprobados iniciatmente con efecto de ta incorporación de nuevosgasfos o montos adicionales

a los aprobados en el presupuesto inicial tanto en /os gasfos de funcionamiento, seruicio de

la deuda pública e inversión.

Para reatizar ta adición presupuestal se debe contar con los recursos efectivos disponib/es en

la Tesorería Municipal por tat motivo se requiere contar con la certificación coffespandiente

emitida por parte det Cantador General det Municipio o quien haga sus veces o la Dirección

de Tesorería..."

Tratándose se recursos del superávit fiscal, la norma de presupuesto local, Acuerdo 022 de

2024, en su artículo 143 es claray expresa al manifestar que este tipo de ingresos "...sólo
podrá adicionarse previa autorización del Concejo Municipal para financiar proyecfos de

inversión contemplados en e/ Plan de Desarrollo Municipal" talcomo ocurre en esta propuesta

de Acuerdo.

GONVENIENCIA DE LA ADICIÓN PRESUPUESTAL Y REQUISITOS

La adición al presupuesto de lngresos y gastos del Municipio de Coveñas para la vigencia
2026, contenida en los artículos Primero y Segundo, respectivamente, por valor de
S767.047.550, pretende modificar las cifras del presupuesto de la vigencia aprobado por el
Concejo mediante Acuerdo No. 020 del 29 de noviembre de 2025, y parte de la existencia de
unos recursos en caja debidamente certificados por la

ALCALDiA DE COVEÑAS, SUCRE - DESPACIO DE LA ATCALDESA
Repúblico de Colombio - Deportornento de Sucre - Municipio de Coveños - NiT: 823.003.543.7
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Tesorería Municipal (Ver anexo 03) correspondientes a las fuentes de la Tasa Pro Deporte

($246.354.171), SGP libre lnversión ($103.815.696) y la Estampilla Pro cultura ($416.877.683),

provenientes de los recursos del balance o superávit fiscal generado en dichas fuentes luego

de completarse elejercicio del Cierre Fiscal.

Los recursos que se encuentran en el Tesoro Localserán dirigidos a ejecutar los proyectos de

lnversión denominados Apoyo y Difusión de expresiones Artísticas y Teatrales en el Municipio

de Coveñas, identificado con el BPIN 202600000009065, y Apoyo logístico para la realización

de juegos recreativos y competitivos comunitarios dirigidos por el instituto de deportes y

recreación de Coveñas imdercov en el municipio de Coveñas, sucre, identificado con el BPIN

20260000001 1041, ambos contenidos en el Plan de Desarrollo Coveñas + Social 2024-2027 ,

en los sectores Deporte y Recreación y Cultura, respectivamente, de acuerdo con certificación

anexa(anexo 04) expedida por la Secretaría de Planeación.
De otro lado, cumpliendo con la norma de responsabilidad fiscal, artículo 7 dela ley 819 de

2003 es menester recalcar que, por la existencia en caja de los recursos para financiar los
proyectos de inversión que hacen parte de la adición presupuestal que se les plantea, este
proyecto de Acuerdo no genera impacto fiscal al decretarse por parte del Concejo un nuevo
gasto toda vez gue se cuenta con el recurso que garantiza su pago el cual, vale decirlo, se

efectuará con rentas de destinación específica. Así mismo, la iniciativa cumple cabalmente
con el requisito de unidad de materia de que trata el artículo 72 de la ley 136 de 1994 siempre
que la temática incorporada en su articulado se refiere operaciones de modificaciones sobre

el presupuesto municipal.

Conforme a la constitucionalidad, legalidad y conveniencia que se ha detallado anteriormente,
solicito a ustedes el trámite de esta iniciativa mediante su análisis y aprobación con la
finalidad de concretar un Coveñas + Social.

Agradezco de antemano el especial interés para convertir esta iniciativa en un nuevo Acuerdo
Municipal.

Cordialmente,

¡[.+=f-1 Ñ*r ¡-- §{orci-t->
NESTKY FERIA MORENO
Alcaldesa
Anexos:
01 y 02 de la Adición de lngresos y gastos
03. Certificado do existsñc¡a do recwsoa en caja para adiciln- Teso¡erla
04. Certificado de €l sstá @nt6nido en el Plan dE Oesarrollo- Planoación

i.¡ombre Cargo Fifma

Proyectó: Eder Val6ta Asésor Fhancioro Extarno

Reúsó y Aprobó Secretar¡a do Hacienda ñ-{
Revlsó y Aprobó Aeiandro Pizano Goozdaz Tgsorero

Rcv¡só y Aprobó Luisa Palma Tavera SecrBteria de Planeac,on
, -# A

Revisó Y ADrobó Amira Romro Gil SffiEteria Jur{d¡cá - l,arr(zl¿o<rLo q4Y
Miouel Albnso Arrazola Saanz Asesor do d€soacho tA-'-
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ACUERDO No

..POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO
oe coveñAs, vrcENctA 2026"

EL CONCEJO MUNICIPAL DE COVgÑnS SUCRE, en uso de las atribuciones conferidas por los

artículos: 313 de la Constitución Política, 32 de la ley 136 de 1994, modificada por la ley 1551 de 2012,
12 dela ley 819 de 2003 y 11,'142,143, 146, 150-2y 159 del Acuerdo No.022 de2024, Estatuto de
Presupuesto del Municipio de Coveñas,

ACUERDA:

ARTiCULO PRIMERO. Adiciónase el presupuesto de lngresos y Recursos de Capitaldel Municipio de

Coveñas, vigencia fiscal 2026, en la suma SETEC¡ENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES

CUARENTA Y SIETE MIL QUIN]ENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($767.047.550), según se

detalla a continuación

ARTíCULO SEGUNDO. Con base en el recurso señalado en el artículo anterior, adiciónase el
presupuesto de gastos o apropiaciones del Municipio de Coveñas, vigencia fiscal 2026, en la suma de
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($767.047.550), según elsiguiente detalle

ART¡CULO TERCERO. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación

Dado en los salones del Conoejo Municipal de Coveñas a los ( ) días delmes de abrilde 2026

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

PRESIDENTECONCEJO MUNICIPAL SECRETARIOCONCEJOMUNICIPAL

CUENTA CONCEPTO
vALoR ($)

1 lnqresos
767.O47.550

1.2 Recursos de Capital
767.047.550

s767.047.ss0

2. GASTOS SECTOR PROGRAMA SUBPROGRAMA vALOR($)

2.3 GASTOS
DE INVERSIÓN

33 CULTURA 3301 Promoción y acceso
efectivo a procesos culturales y
artísticos

1603 ARTE
CULTURA

Y 520.693.379

43 DEPORTE Y
RECREACIÓN

4301 Fomento a la recreación,
la actividad física y el deporte

1604 RECREACION
Y DEPORTE

246.354.17',|

FUENTE Recursos de Capital 767.047.550

s767.047.ss0

SUi,IA t.A ADIG6N AL INGRESO

AI.CALDÍA DE COVEÑAS, SUCRE. DESPACHO DE LA ALCALDESA
Repriblico de Colonrbio - Deportornento de Sucre - Municipio de Coveños . N¡T: 823.003.543.7
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ANExo oz eolcÉN GASTo

alc¿toír or coveñls, sucRE - DESpAcHo DE LA ALcALDESA
Republicrr de Colonrb,c - Dep*rtornento de Sucre - Municipio de Coveños ". Nlt 823.003.543.7

Cclle 98 lt¡r<¡. 23A 15 - Cocligo posiol: 70ó050 - clcoldic'scovenos-sucre.gcv.co - v,.#w.ccvenos-sucre.gc,,1co

oE@ooo@

767.047 .550
lngresos1

767.047.550

767.O47.550
Superávit Fiscal

Recursos de1-2

1.2.10.02

520.693.3793301 Promoción y
acceso efectivo a
procesos culturales
v artísticos

1603 ARTE
CULTURA

Y33 CULTURA

PROYECTO: Apoyo y Difusión de expresiones Artísticas y Teatrales en el Municipio de

Coveñas BPIN 202600000009065

416.877.683
103.815.696

R.B. Superávit Fiscal -Estampilla
Pro Cultura
R.B Superávit Fiscal SGP Libre
lnversión
4301
Fomento a
la
recreación,
la actividad
física y el
deporte

1604
RECREACIÓN
Y DEPORTE

246.354.171
43 DEPORTE
Y
RECREACIÓN

PROYECTO: Apoyo Logístico para la realización de los Juegos Recreativos y
Competitivos Comunitarios dirigidos por el IMDERCOV de Coveñas Sucre BPIN
20260000001104l

FUENTE Superávit FiscalTasa Pro deporte 246.354.171

FUENTE
2.3
GASTOS
DE
INVERSIÓN

CUETTTTA CONCEPTO
VALOR ($)

TOTAL ADrcÉN INGRESOS
767.047.550

vALOR(S)PROGRATITA) SECTOR

767.047.550
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EL SUSCRITO SECRETARIo DE PLANEacIÓl¡ DEL r'¡UNIcIPIo oe coveÑes
(sucRE)

HACE CONSTAR:

Que el siguiente proyecto de inversión se encuentra registrado en el Banco de
y Proyectos delMunlcipio de Coveñas, con la sigulente información:

Dado en Coveñas , a los Veintitres (23) dtas del mes de Febrero de dos mil
veintlseis (2026).

LUISA ALMA TAVERA
Secretaria Municipal

alcatofq oe coveñes. sucRE - sECRgrARh oE pt¡Neaclór.r
Repúblico de Colombic - Deportomento de Sucre - Municipio de (loveños - hllt 823.003.5¿3.7
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Nombre del proyecto APOYO Y DIFUSION DE EXPRES]ONES ARTISTICAS-Y
TEATRALE§ EN EL MUN¡CIPIO DE COVEÑAS, SUCRE

Códiso BPIN
Plan deLlnea Estratéglca

Desarrollo Terrltorlat
Coveñas + lnfluyente

Dlmenslón Plan de Desarrollo
Tenltorial

Soclal

Sector de lnverslón 33 - Cultura
Programa Prosupueetal 3301 - Promoción y acceso efectivo a procesos culturalos y

artfsücos
Producto 3301087 - Serviclo de educación informal en áreas artfstlcas

y¡q¡glales
lndlcador de Producto 330108700 - Cursos Realizados
Valor Total del Provecto I

Fuente de flnanclaclón:
2026

I NOf,,t!nE
'ECHA

rnor¡c¡ó: NoHoEA rs^BEL MEorN¡ prl¡óx / pnofEsloNAt uNrvERsfrARo J z3ts2tatftó

r¡usó: OEWUIN MO§ES E§PMA DE / OIRESIOR OfICIN^ 8A}ICO DE PflOYECTOS z # z3tütiw¿6

e¡[oró: urs^ fERr,¡AtrDA pA¿M^ IAVES / SECRETAFÍO OE P|^NE OON
MUNICIPAL

zsMtrñ26

tOS ARRIBA F¡RMANIES OECIAnA¡I|OS OUE HEMOS REVISADO El DOCIrMEMO Y LO ENCONIBAMO
VIGENIE Y. POR tÓ IAl.f,O. EAJO NT,t§NA NESPONSABN.tr)AO I.O PRESENIAMOS PARA fIRMA. T
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EL SECRETARIo DE PLA¡TEAGIÓru TUUNIcIPAL DE coveÑes*sucRE.

CERTIFICA:

EI proyecto de ínve¡sión 'APoYo loeísnco PARA ¡á REALtzAc¡Óft oe JUEGoS
RECREATIVOSY GOMPETITJVOS GOMUNITARIOS DIRIGIDOS POR EL INSTITUTO DE
DEpoRTES y REcREAc¡ón¡ oe coveñes tMDERcov EN EL MuN¡ctpto DE
COVEÑA§, §UCRE" se enctenha incluido en el Plan de Desanollo Municipal u0oveñas

más'social' 2O2+2O27" del municipfo de Coveñas / Departamento de Sucre.

Plan de Desanollo
Distritalo Municipal

Coveñas + Social 2024 -2A27

Línea Estratégica: COVEÑAS + SOCIAL Y EQUITATIVA
§ector: Deporte Y Recreación

Programa:
Fomento a la recreación,la actividad ffsica y eldeporte
para desarrollar entornos de,convivencia y paz

Código Indicadordel
producto

430103200

Producto: Servicio de organización de eventos deportivos
comunitarios

lndicadorde Producto Eventos deportivos comunitiarios realizados

Dado en Coveñas (sucre), a los dieciocho (18) días del mes de fiebrero de dos mil
veintisáis (2026).

Sucre

*¡"cruofnoe covsitAs, sucRE- secRET¡Rh oe p¡.a¡¡EAcróu

Repribüco de Colombicr - Deportomento de Sucre - Municipio de Coueños - Nlt 825.003543.7
colle 98 Nro. 23A 15 - Código postol:70605o - ploneacbrreeovenos-srlcfsgov.co - wlrerrr,couero§-sr¡cfe.gw.co
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Ploneoción

EL suscRrro SEcRETARTo DE pr-ANEecÉn¡ DEL MuNrcrpro or coveñRs
(sucRE)

HACE GONSTAR:

Que el siguiente proyecto de inversión se encuentra registrado en el Banco de
Programas y Proyectos del Municipio de Coveñas, con la siguiente información:

Dado en Coveñas (Sucre), a los Treinta (30) dias del mes de Mazo de dos mil
veintiseis (2026).

LUISA TAVERA
Secretaria Municipal

alcnpfa oe covrñRs, sucRE - sEcRErARfe or p¡.nuraclóx
Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños - NIT: 823.003.543.7

Colle 9B Nro. 23A 15 - Código postol:7Oó05O - ploneocion@covenos-sucre.gov.co - wwwcovenos-sucre.gov.co
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Nombre del proyecto APOYO LOGISTICO PARA LA REALIZACIÓN DE JUEGOS
RECREATIVOS Y COMPETITIVOS COMUNITARIOS
DIRIGIDOS POR EL ]NSTITUTO DE DEPORTES Y
RECREAC!ÓN DE COVEÑAS IMDERCOV EN EL
MUNICIPIO DE COVEÑAS, SUCRE

Códlso BPIN 20260000001 1041
Lfnea Estratéglca
Desarrollo Tenltorlal

Pfan de Coveñas + Socialy Equiüativa

Dlmenelón Plan de Desarrollo
Tenitorlal

Soclal

Sector de lnverclón 43- Recreación
Programa Presupuestal 4301 - Fomento a la recreación, la actividad ffsiea y el

deporte para desarrollarentomos de convivenciay paz
Producto 4301032 - Servicio de organización de eventos deportivos

comunitarios
lndicador de Producto 4301
Valor Total del Proyecto
Fuente de
Recursos Proplos 2026 $246.354.171.OA

T{O"B8E ---¡¡uf-\ fECHA

rrovrcró: NOHOIT §A8Er hrEDlNA PINZÓ¡¡ / pnOr¡SOrt¡I UNIvERSITAR¡O ÚWK -
§tÚ,tñ2ó

uvuó: DEWUN MO§E§ ESPI¡I^ DE / DISECIOR OMIA EANCO DE PROYECIOS §t@,lñ?ó

¡rno¡ó: I.U§A fERNANOA PAL]I¡A ÍAVERA / SECNEfAR'O DE PIANEACI3N
MUMCEAT w §to3tfi%
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TA SECRETARIA DE PTANEACION 
'I'TUNICIPAL 

DE COVTÑES-SUCRE

CERTIFICA:

Que el proyecto de inversiÓn "APoYo Y DlFuslÓ¡¡ oe EXPRESIONES enrísncas v

TEATRATES EN EL MUNICIPIO Oe COVeÑAS, SUCRE" hoy se enmorco en los metos
del plon de desonollo municipolCoveños mÓs sociol 2024-2027

Dqdo en el municipio de Coveños, Deportomenlo de Sucre o los l7 díos del
mes de Febrero del2026

TUISA PA[ntA TAVERA

de Ploneoción

-

A,LCJ\.LDiA DE COI.'gÑAS, SUCRE - SECRETARi¡T, DE PL.¡.¡'{E/rCIOi'.I
: -,:. , '." -, ':'.-. :t, i,.. ,. : .,\ , ---; .

:.:l.],'-':...iil'i.i,,.i..,..,.,,--r,il.:,,-.."'ll,-:,'

Plon de Desonollo
Dl¡hltolo Munlclpo!

COVEÑAS MÁS SOCIAL N2+?f,27

Lfneo Eslroléglco: + SOCIAL Y ITATIVA

Sector: 33 - Culturo

Progromo:
3301 - Promoción y occeso efectivo o procesos culturoles y
ortísticos

Código lndicodor
del producto
cotologo

330r08700

lndlcqdor de
Produclo colologto

Cursos reolizqdos

Produclo: 3301087 - Sen¡icio de educocón informolen oreos ortísticos
y cutturoles



MUNICIPIO DE .

COVEÑAS i 
TESORERíA.

EL SUSCRITO DIRECTOR DE TESORERÍA DEL MUNICIPTO DE
COVENAS-SUCRE.

CERTIFTCA

Que, revisado el.cierre fiscal y financiero de la vigencia 2A25 y extractos bancarios

a corte 31 de diciembre de 2025, existen saldos Dlsponibles en'Bancos y libres de

comprornlso de vigencias anterlores que deben ser lncorporados en el Presupuesto

General del Municipio de Coveñas en la presente vlgencla fiscal de conformldad

con las normas presupuestales vlgentes para su normal eJecuclón asf; FUENTE DE

FINANCIACIÓN; R.B" SupeÉvit Flscal - Estampiila Pro Cultura. Por un valor de

$q$.an.683. FUEÑT'EDE FtNANclAcfoN: R.B. SupeÉvlt Fiscal SGP Libre lnversión.

por un valor de $t0s.415.696. FUENTE DE FlNANclACloN: Recreación y Deporte.

Por un valor de $z+s.954.17L.

Como constancia de lo anterior se firma el presente certtficado en el municipio de

Coveñas-sucre a lbb 21'dfas del mes de abril de 2026.

Atentamente,

,l

ATEIANDRO GONZALEZ
DIRECTOR MUNICIPAL

ALCAIDÍA DE COVEÑAS, SUCnE
Reprlblíco de Colomblo - Deportomento de Sucre - Municfpio de C.oveños

NIT: 823,003.543-7 - Colle 98 Nro. 23A - 15, Códlgo postol:706050
hqclendq@cgvenss-sucre.govco - www.coyanos-suct€.gov.co
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MUNICIPIO DE .

COVEñAS ! 
rEsoRERíA.

EL SUSCRTTO DTRECTOR DETESORERfA prr, MUNICIPTO DE
COVENAS-SUCRE.

CERTIFICA

Que, revisado el cierre fiscal y financiero de la vigencia 2A25 y extractos bancarios

a corte 3t de diciembre de 2025, existen saldos Disponibles en'Bancos y libres de

compromiso de vigencias anter¡ores que deben ser incorporados en et Presupuesto

General del Municipio de Coveñas en Ia presente vigencia fiscal de conformidad

con las normas presupuestales vigentes para su normal ejecución asl; FUENTE DE

FINANCIACIÓN: R.B- Superávit Flscal - Estampllla Pro Cultura. Por un valor de

$a$.efi.683. FUEÑTEDE FINANCIACIoN: R.B. Superávit FiscatSGP Libre lnversión.

Por un valor de St0S.915.696. FUENTE DE FINANCIACI0N: Recreación y Deporte.

Por un valor de 5246.354.17L.
".

Como constancia de lo anterior se firma el presente certificado en el municipio de

Coveñas-sucre a lo3 21dlas delmes de abrilde 2026.

Atentamente.

ATEIANDRO GONZALEZ
DIRECTOR MUNICIPAL

AIGALDíA DE COUEÑAS, SUCRE
Repúblico de Colombiq - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños

NtT: 823.003.*3-7 - Colle 98 Nro. 23A - 15. Códlgo postol:70óO5O
hqclendq@covengs-suGie.§ov€o - ufltw€ov€nq¡-§ucr¡E gov.co

,
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Coveñas,20 de abril de2026.

Señores.
SECRETAnie »T HACIENDA MUNICIPAL
Municipio de Coveñas - Sucre
E. S. D.

Asunto: Solicitud de verificación y aclaración de

de2026.

Cordialmente,

-Proyecto de Acuerdo No. 004

Cordial saludo,

En el marco del estudio y trrímite del Proyecto de Acuerdo No. 004 de 2026, "POR EL CUAL
SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE
COVEÑAS - SUCRE", y con fundamento en el concepto jurídico emitido sobre la iniciativa,
me permito solicitar muy respetuosamente la verificación, aclaración y unificación de la
información contenida en los certiftcados financieros aportados al proyecto.

Lo anterior, en consideración a que dentro del análisis jurídico realizado se evidenciaron
Inconsistencias En Las Cifras Relacionadas Con La Destinación De Recursos. particularmente

en lo correspondiente al sector de deporte y recreación, donde se presentan diferencias entre ios
valores consignados en la exposición de motivos, el articulado del proyecto, los anexos

presupuestales y las certificaciones expedidas por esa dependencia.

En ese sentido, se solicita:

1. Verificar Ia exactitud de las cifras certificadas, especialmente las relacionadas con los

recursos provenientes del superávit fiscal.
2. Unificar los valores en todos los documentos soporte del proyecto, garantizando

correspondencia entre exposición de motivos, articulado, anexos técnicos y
certificaciones.

3. Expedir, si es del caso, certificación actualizada o aclaratoriq en la que se precise de

manera inequívoca el monto correcto de los recursos disponibles y su destinación.

La presente solicitud tiene como finalidad gxantizax la segwidad jwídica coherencia

documental y correcta técnica presupuestal del Proyecto de Acuerdo, evitando posibles

observaciones por parte de los órganos de control y asegurando una adecuada ejecución de los

recursos públicos.

Agradezco su atención y colaboración, y quedo atento a Ia información requerida para continuar
con el trámite correspondiente.

certllrcacrones

Alcaldía de

EC
/-
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2. Información reportada al Sistema Único de Información (SU!, particularmente en lo
relacionado con la estratificación socioeconómica del municipio, con el propósito de

I

verificar la base poblacional objeto de aplicacióh de los subsidios y contribuciones.
3. Copia del acta del CONFIS municipal, en la cual se haya evaluado o soportado la

viabilidad fiscal del esquema de subsidios y coritribuciones propuesto en el proyecto
de acuerdo. ]

4. Proyección presupuestal de los subsidios paralavigencia 2026,detallando las fuentes

de financiación, el monto total requerido y su ¿istribución por servicio (acueducto,

alcantarillado y aseo).

5. Proyección del subsidio por empresa prestadora del servicio, indicando los valores

estimados que deberán ser cubiertos por el municipio en favor de cada operador.

6. Proyección del balance entre subsidios y aportes solidarios, en la cual se evidencie el

equilibrio financiero del sistema, conforme a lo exigido por la normatividad vigente.

7 . Certificación o información relacionada con la existencia y funcionamiento del Fondo

de Solidaridad y Redistribución de Ingresos (FSRI) en ei Municipio de Coveñas,

incluyendo su estado actual, manejo y ejecución.

Estos requerimientos tienen como finalidad dotar al Concejo Municipal de elementos de

juicio suficientes para adoptar una decisión informada, 
lesponsable 

y ajustada a los principios

de legalidad, transparencia y sostenibilidad fiscal.

En consecuencia, se solicita a la Administración tvtuniJipal allegar la información requerida

dentro del trámite del proyecto, a fur de complemental el estudio y garantizar la adecuada

toma de decisiones por parte de la Co¡poración.

AGUIRRE.
Concej al Coordinador Ponente

Fecha

20/04/2026

(gariz6; P.Á,7^
Nombre: Raúl A Ricardo García.

Cargo: Asesor Unidad de Apoyo
Normativo.

Reviso y aprobó:
Nombrs PEDRO

w
E REWELTA AGUIRRE.

Cargo: concejal ponente

Archivado fl §¡.rr\ Nlr-_
Nombre: IGIIy Ména
Orozco.
Cargo: secretaria general.

Quienes, tramitamos, proyecta"mos y revisamos decla¡amos que el documento Ib eacont¡amos ajustado a las norrnas y disposiciones
iegales vigeotes v, po¡ 1o tanto, baio nuestra responsabüdad Io p¡esentamos pzlr¡ta f;¡'ma.

:¡., I;-:,.; ,-''rl":
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Coveñas, abril 19 de 2026.

Señores:
Integrantes de la Comisión Primera de Plan y/o Bien
Honorables Concejo Municipal de Coveñas - Sucre.
Coveñas - Sucre. 

I

Asunto: Citación a sesión para presentación de infor¡rle
Proyecto de Acuerdo ¡n. 005 D82026. I

Respetados honorables concejales:

En ejercicio de las facultades constitucionales y legale!,

es.

de ponencia para primer debate del

especialmente las conferidas por la
Ley 136 de1994,laLey 1551 de 2012y enestricto cumplimiento de lopreceptuado en el
Artículo 281 del Acuerdo Municipal No.009 de2025 (Reglamento Interno del Concejo),
me permito citar a los Honorables concejales que integran esta célula administrativa a la
sesión presencial que se llevará a cabo el día 22 de abril de 2026, a las 10:00am, en el recinto
del Concejo Municipal, con el propósito de que el concejal ponente rinda el informe de
ponencia para primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026. "Por medio del cwal
se establecen los porcentajes de subsidio y losfactores de oporte solidario para los usuarios
de los servtcios públícos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en el Municipio
de Coveñas - Sucre"

ORDEN DEL DÍA (Sugerido para la sesión)

Sin otro particular, se solicita su asistencia y puntualidad para el desarrollo de la sesión
correspondiente.

Cordialmente;

Firma
NO MENDOZA
Presidenta Comisión.
Concejo Municipal de Coveñas - S

a

Fecha§f-:;«ffii#
Cargo: Asesor Unidad'de Apoyo Normativo. Cargo: secretaria general.Cargo: secretaria general

Reviso y aprobó:
Nombre: I(elh'

19/04/2026

Quieoes, tramitamos, proyectamos y revisa"mos deda¡amos que el documento lo encontramos ajustado a l¿s normas y disposiciooes
ieEales wigentes y, por lo tanto, baio nuestra responsabiüdad Io presentamos para la 6rrna.

i
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Coveñas, 20 de abril de 2026.

Señora.
Secretaria de Planeación Municipal.
Municipio de Coveñas - Sucre
E. S. D.

Referencia: Solicitud de información - Proyecto Acuerdo No. 005 de 2026 "POR
MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS S DE SUBSIDIO Y LOS
FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS SUSCRIPTORES PE LOS
SERVICIOS PÚBLICOS DO OS DE ACUEDUCTO,
ALCA¡ITARILLADO Y ASEO EN EL MUNICIPI
OTRAS DISPOSICIONES". ]

O DE COVEÑAS Y SE DICTAN

En el marco del estudio del Proyecto de Acuerdo No. 00§ de2026,y en ejercicio de la función
de conhol político que le asiste al Concejo MunicipalJ se considera necesario solicitar a la

Administración Municipal el aporte de información adicional que permita fortalecer el

análisis técnico, jwÍdico y financiero de la iniciativa.

Lo anterior encuentra sustento en el marco normati
públicos domiciliarios, en particular:

vigente que regula los servicios

El artículo 89 de la Ley 142 de 1994, el cual establece que el régimen tarifario debe

fundamentarse en criterios de eficiencia, solidaridad y redistribución del ingreso.

El artículo 125 de la Ley 1450 de 2011, que modificó el numeral 6 del artículo 99 de la Ley

L42 de 1994, y que asigna a los Concejos la competencia para definir los

garantizando el equilibrio entreporcentajes de subsidio y los factores de aporte so

subsidios y contribuciones.

Así mismo, el Decreto 1077 deZ0l5, en su artículo '.4.2.2, establece la metodología para

necesidad de contar con informaciónla determinación de dicho equilibrio, lo cual implica
técnica, financiera y poblacional suficiente que

entidad territorial.
las decisiones adoptadas por la

En ese sentido, y con el fin de dar cumplimiento a las

se formulan los siguientes requerimientos:

disposiciones legales antes señaladas,

1. Documento técnico quq soporte el déficit fiscal del Municipio de Coveñas, en el cual

se evidencie de manera clar4 Ie la situación furanciera que justifica

la modificación del esquema solidarios.

, l"*...,,, ::f ,,¡¡:, i...1¡r_¡i,;1¡ il,:,,,..¡,- TillJi*iIl_r
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Señora.
CLAUDIA MANGONES VELAZCO
RECTORA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO NAV
E. S. D.

MLINICIPIO DE COVEÑAS _ SUCRE.

I

l
I

Asunto: Invitación a participación de los Personeros Estudiantiles en la celebración del "Día del Niño
Concejalito". 

l

l

Cordial saludo, I

El Honorable Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, en ejercicio de sus funciones consütucionales y legales,

yencumplimicntodclodispuestocnlaLeyllg5dc2008 yelAcuerdoMunicipalNo.0l0dc2025,sepcrmite
extender cordial invitación a los Personeros Estudiantiles de Ia instituciones educativas que usted dirige, para

que participen activa¡nente en Ia celebración del "Día del Niño Concejalito", actiüdad que se llevará a cabo
el día 30 de abril de2026 a las 9:00 AM en el recinto del concejo municipal de Coveñas.

Esta iniciativa tieue como finalidad fortalecer los procesos de formación democrática- participación ciudadana

y liderazgo juvenil, permitiendo a los estudiantes conocer el funcionamiento del Concejo Municipal y ejercer,

de manera pedagógica- roles dentro de ura sesión que simula el ejercicio de la función pública.

En ese sentido, se solicita muy respetuosarnente:

. Facilitar la participación de los Personeros Estudiantiles en la jornada programada.

. Promover el compromiso institucional en el desarrollo [e esta acüüdad pedagógica y formativa.
o Brindar el acompañamiento necesario para garantizar una participación activa, responsable y acorde

con los lineamientos establecidos.

AsÍ mismo, en cumplimiento del cronograma de actividades prelristo, se infomra que el día 27 de abt'll de 2026

a las 2:00 p.m., se llevará a cabo una sesión preparatoria- en la cual se abordarán las temáticas a desarrollar. así

como la asipación de roles y orientaciones dentro del marco de la celebración del "Día del Niño Concejalito".

Es importante resaltar que esta actiüdad se desarrolla cotrfomte a los principios de participación consagrados

en la normatividad vigente, promoviendo espacios reales de inte¡vención de los niños, niñas y adolescentes en

escenarios democráticos.

Agradecemos de antemano su disposición y compromiso con la formación integral de los estudiantes del

municipio de Coveñas.

Cordial¡nente, ?

-i--r¿*sí,¡ c.Qrq T
DARWIN CIIICA TIRADO
Presidente Concejo Municipal de Coveñas.

Aü
I

Fecha
ffiI#'*§X"$&Lk
Cargo: secretaria general. 27 /03/2026

Reviso v aprobó:§a¿¿u\ f,L:
Nombre: Kdiv Irféha Oroz'co.t
Curgor secr.uria gencral

Rcalizó:2*¡*
Nomb¡c: Rrril .\ltonso Ricardo García.

Cargo: Asesor Unidad de Apo¡'o Normativo
corIuslooes,

squeeldocumentoloencoatr¿mosajustadoalasnorr¡asvdisposicioneslegales

',igentes ]'. por io ta.to, baio puestra responsabüdad Io presentamos Para la 6rr¡¿.
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Señor.
RICARDO HOYO PERNET.
RECToR n¡srlruclóN TECNTcA plo xlr DEL
E. S. D.

Asunto: Invitación a participación de los Personeros
Concejalito".

DE COVEÑAS _ SUCRE.

en la celebración del "Día del NiñoEstudiaritiles

Cordial saludo,

El Honorable Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, en ejercicio de sus funciones constitucionales y legales,
yencumplimientodelodispuestoenlaLeyll95de200s yelAcüerdoMunicipalNo.0l0de2025,sepermite
extender cordial inütación a los Personeros Estudianüles de la in§tituciones educativas que usted dirige, para
que participen activamente en la celebración de1 "Día del Niño Concejalito", actividad que se llevará a cabo
el día 30 de abril de2026 a las 9:00 AM en el recinto del concejo municipal de Coveñas.

Esta iniciativa tiene como finalidad fortalecer los procesos de forri"ración democrátic4 participación ciudadana
y liderazgo juvenil, permitiendo a los estudiantes conocer el funcionamiento del Concejo Municipal y ejercer,
de manera pedagógica, roles dento de una sesión que simula el ejgrcicio de la ñurción pública.

En ese sentido, se solicita muy respetuosamente:

Facilita¡ la participación de los Personeros Estudiantiles Ln la jornada programada.
Promover el compromiso institucional en el desarrollo de esta actividad pedagógica y formativa.
Brindar el acompañamiento necesario para garantizar una participación activa" responsable y acorde
con los lineamientos establecidos.

Así mismo. en cumplimiento del cronograma de actividades previsto. se informa que el día 27 de abt',l de 2026
a las 2:00 p.m., se llevará a cabo una sesión preparatoria. en la cual se abordar¿ín las temáticas a desarroilar, así
como Ia asignación de roles y orientaciones dentro del marco de la celebración del "Día del Niño Concejalito".

Es importante resaltar que esta actividad se desarrolla conforme a los principios de participación consagrados
en la normaüvidad vigente. promoviendo espacios reales de intervención de los niños, niñas y adolescentes en
escenarios democráticos.

Agradecemos de antemano su disposición y comprorniso con la formación integral de los estudiantes del
municipio de Coveñas.

o

c

a

ñ4

Cordialmente,

12

¿^JtoJ e+-hc-< W

,I

DARWIN CHICA TIRADO
Presidente Concejo Municipal de Coveñas.

FechaRe¡lizó: -l) .t?-
N o -br.'E rí-r]ffiIiE;^rdo G arcía.
Cargo: Asesor Unidad de Apoyo Normativo
comisiooes.

l,:H,r?:?,;'^H#W,-
Cargo: secretaria general Cargo: secretaria general.

ff"'H:iM{§t[&"
27 /03/2026

Quieoes, tramitamos, proyectamos y revisamos deda¡amos que el documento lo encontramos ajusudo a las oorm¿s y disposiciones legales
v*entes y, por 1o tanto, bajo ouestra responsabiüdad 1o presentamos panla frrrrla.



,.rl, ri'' ,(,,
-\\ - ''

Señor.
LEINA LED cARABALLo rrr,RNÁwoBz.
RECToRA nrsriructóN EDUCATrvA coLEGIo
SUCRE.
E. S. D.

Asunto: Invitación a panicipación de los Personeros
Concejalito".

ve

-b.+re-.ir,< 
a¡-[¿ c.*r T

DAR.WIN CHICA TIRADO
Presidente Concejo Municipal de Coveñas.

BEULA DEL MLINICIPIO DE COVEÑAS _

Cordial saludo,

El Honorable Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, en e¡ercilio de sus frrnciones constitucionales y legales.
yencumplimientodelodispuestoenlaLeyll95de2003 yelAcuerdoMunicipalNo.0l0de2025,sepermite
extender cordial inütación a los Personeros Estudiantiles de la instituciones educativas que usted dirige, para
que participen activamente en la celebración del "DÍa del Niño Concejalito", actividad que se llevará a cabo
el día 30 de abril de2026 a las 9:00 AM en el recinto del concejo municipal de Coveñas.

Esta iniciativa tiene como finalidad fortalecer los procesos de formación democrática, participación ciudadana
y liderazgo juvenil. permitiendo a los estudiantes conocer el funcionamiento del Concejo Municipal y ejercer,
d" *rr"á iedagógtca, roles dentro de una sesión que simula el ejercicio de la fi¡nción p,iUti"u.

En ese sentido. se solicita muy respetuosamente:

o Facilita¡ la participación de los Personeros Estudiantilés en la jornada programada.
. Promover el compromiso institucional en el desarrollo de esta actividad pedagógica y formativa.
o Brindar el acompañamíento necesario para garantizar 

¡:na 
participación activ4 responsable y acorde

con los lineamientos establecidos.

Así mismo, en cumplimiento del cronograma de actividades previsto, se informa que el dia 27 de abnl de2O26
a las 2:00 p.rrL. se llevará a cabo una sesión preparatoria en la c¡ral se abordarán las temáticas a desarrollar, así
como Ia asignación de roles y orientaciones dento del marco dq la celebración del "Día del Niño Concejalito".

Es importante resaltar quc esta actividad se desarrolla conformc a los principios de paficipación consagrados
en la normatividad vigente, promoviendo espacios reales de intervención de los niños, niñas y adolescentes en
escenarios democráticos

Agradecemos de antemano su disposición y compromiso con la formación iutegral de los estudiantes del
municipio de Coveñas.

Cordialmente,

,,.ic

§:ÍJ;*d,ft ;*rdoG¿¡cía.
Cargo: Asesor Unidad de Apolo Normativo
comisiones.

§'ffi ¿,11:'r;";há",I.$lr"
Cargo: secretaria general Ca¡go: secret, ria general. 27

Archivado:
Nombre:

Quienes, tramitamos. pro¡'ectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las oorm¿s y disposiciones legales
vigentes 1', por Io anto, baio nuestra respoflsabiüdad 1o presentamos para la 6nn¿:

BstuAi[ntites en la celebración de] "Día del Niño
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Señor.
DUBAI{YS SERPA MARTINES .

RECTOR (E) INSTITUCIÓN EDUCATIVA ISMAEL
COVEÑAS - SUCRE.
E. S. D.

Asunto: Invitación a participación cle los Personeros
Concejalito".

---¡-¿¿^r7^t c-->'[¿o-o 7
DARWIN CHICATIRADO
Presidente Concejo Municipal de Coveñas.

en la celebración del "Día del Niño

Cordial saludo,

El Honorable Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, en ejercicfo de sus'funciones constitucionales y legales,
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley I 195 de 2008 y el Apuerdo Municipal No. 010 de 2025, se permite
extende¡ cordial invitación a los Personeros Estudiantiles de la instituciones educativas que usted dirige. para
que participen activamente en la celebración del "Día del Niño Concejalito", actividad que se llevará a cabo
el día 30 de ab¡il de2026 a las 9:00 AM en el recinto del concejo municipal de Coveñas.

Esta iniciativa tiene como finalidad fortalecer los procesos de formación democrática, participación ciudadana
y liderazgo juvenil, permitiendo a los estudiantes conocer el funbionamiento del Concejo Municipal y ejercer,
de manera pedagógic4 roles dentro de una sesión que simula el ejercicio de la función pública.

En ese sentido, se solicita muy respetuosamente:

o Facilita¡ la padicipación de los Personeros Estudiantiles en la jomada programada.
. Promover el compromiso institucional en el desarrollo de esta actividad pedagógica y fonnativa.
. Brindar el acompañamiento necesario para garantizar una participación activa, responsable y acorde

con los lineamientos establecidos.

Así mismo, en cumplimiento del cronograma de actividades previsto, se informa que el día 27 de ab/rl de2O26
a las 2:00 p.m., se llevará a cabo una sesión preparatori4 en la cual se abordarán las temáticas a desarrollar, así
como la asipación de roles y orientaciones dentro del marco de la celebración del "Día del Niño Concejalito".

Es importante resaltar que esta actiüdad se desa¡rolla conforme a los principios de participación consagrados
en la normatividad vigente, promoviendo espacios reales de intervención de los niños, niñas y adolescentes en
escenarios democráticos.

Agradecemos de antemano su disposición y compromiso con la formación integral de los estudiantes del
municipio de Coveñas.

Cordiaimente,

t*\
,ú.

n\' 41

lj,
Realizó:'D .t?^
No*br.,E.iÍ1Tto-l-io=EnrdoGarcía.
Cargo: Asesor Uaidad de Apoyo Normativo
cofrr1sl0f1es.

*'#J,?:"-h*S,k
cargo, secreáa general

ff"'*;:tMAWá
Cargo: secretaria general.

Fecha

27 /03/2026

Quienes, tramitamos, proyectamos y revisamos decla¡¿mos que el docrrmento lo encontramos aiustado a las oormas y disposiciones legales

vigeotes y, por Io tanto, balo nuestra responsabüd¿d 1o presentamos pa¡ela fi¡roa.
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covrñas-sucRE,2r DE ABRIL año 2026. 05:00PM

ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quorum.

2. Entrega de primer Informe en comisión Segunda de presupuesto y
hacienda publica del proyecto de acuerdo #A04 "POR EL cuAL sE
MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
MUNICIPIO DE COVEÑAS, VIGEN CIA 2026'

3. Votación de primer Informe en comisión Segunda de presupuesto y
hacienda pública del proyecto de acuerdo #004 "POR EL CUAL SE

MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
MUNICIPIO DE COVEÑAS, VIGENCIA 2026"

4. Proposiciones y Asuntos varios.

5. Cierre de Sesión en comisión segunda de presupuesto y hacienda
pública.

<Gr"L
JAVIER BLANCO MARTA RIOS REVUELTA

Miembro de la comisión

KEBIN ZUBIRIA PEROZA
Ponente

CONCE.,O MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT: 823.004.035- L . Carrera 25 N' I - 79 Guayabal - Coveñas . Código Postal 70605ü

www.concejodecovenas.gov.co ' concejo@concejodecovenas.gov.co - Cetutar: 3244115713o@oo
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Coveñas, abril 18 de2026

Señores:
Integrantes de la Comisión de Presupuesto y Hacienda Púbtca.
Honorables Conceio Municipal de Coveñas - Sucre.

Coveñas - Sucre.

Asunto: Citación a sesión de Comisión de Presupuesto para tendición de informe de ponencia

para primer debate del Pmluto d¿ Actterda N"' 004 D8 2026.

Cotdial Saludo.

En mi calidad de Presidente de la Comisión Permanente de Ptesupuesto del Honorable Conceio

N{unicipal de Coveñas, me permito citatlo(a) a sesión de comisión, que se llevaráa cabo el día

*r.t..l2t¡ de abdl de 2026,a las 05:00 pm, en el recinto del Honorable Conceio Municipal de

Coveñas, con el fin de surti¡ el trámite correspondiente al primer debate del Proyecto de Acuerdo

No. 004 de 2026, "Por el cual se modifica el presupuesto de ingtesos y gastos del
Municipio de Coveñas - SucrC',y paru que el conceial Ponente rinda el respectivo informe

de ponencia.

En observancia de las facultades conferidas por el Reglamento Interno ügente, contenido en el

Acuerdo No. 009 de ?-025, se procede a efectuat la presente citación en cumplimiento de 1o

reglado por su Artículo 28l.Lo anterior, con el fin de garun'jzar el debido proceso legislativo y

Iaáebida formación de la voluntad corporaúva en el matco del primer debate en comisión.

Orden del día propuesto:

No. 004 de 2026.

Se solicita su asistencia puntual, dada la importancia del asunto sometido a estudio de Ia

comisión.

Cordialmente;

Firma
NOMBRE: DIAZ BLANCO
Presidente

de Coveñas - S.

CONCE.IO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE

NIT: 823.004.035- 1 . Carrera 25 N" 9 - 79 Guayabal - Coveñas ' Código Postal 706050
www.concejodecovenas.gov.co ' concejo@--\concejodecovenas.gov.co - Cetutar: 32443'L5713
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Cargo: secrearia general.
Nombre:

18/04/2026
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Cargo: secretaria general
Nombre: Kelly

Reelizó:
Nombre:
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ACTA DE COMISóN SEGUNDA DE PRESUPUESTO Y HACTENDA PUBLICA N"O()3

(21t04t2026l

En Coveñas siendo las 6:00 PM del dia 21 de abril de 2026 se reunieron de forma
presencial los honorables concejales: DIAZ BLANCO JAVIER, RIOS REVUELTA
MARTA, ZUBIRIA PEROZA KEBIN. con el objetivo:

DESARROLLO.

Se da inicio a la sesión en voz del presidente JAVIER DIAZ BLANCO quien expresa:
Buenas tardes, compañeros. Bendiciones. lniciamos esta sesión de! día de
hoy. Sesión de comisión segunda para debatir el proyecto de acuerdo "Por el
cual se modifica el presupuesto de ingresos y gastos de! municipio de
Coveñas - Sucre" vigencia 2026 004. Secretaria, sírvase a leer el orden del día,
por favor.

SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presidente" Coveñas - Sucre, 21 de abril
año 2026.

ORDEN DEL DíA

1 Llamado a lista y verificación del quorum.

2 ENTREGA DEL PRIMER INFORME EN COMISIÓN SEGUNDA DE
PRESUPUESTOS Y HACIENDA PÚBL¡CA DEL PROYECTO DE ACUERDO
N"OO4 "POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DEL MUNIC¡PIO DE COVEÑrc - SUCRE'' VIGENCIA 2026.

3 VOTACIÓN DEL PR¡MER INFORME EN COMISIÓN SEGUNDA DE
PRESUPUESTOS Y HACIENDA PÚBLICA DEL PROYECTO DE ACUERDO
N"004

4 Proposiciones y asuntos varios

5 Cierre de sesión en comisión segunda de presupuesto y hacienda

JAVIER DIAZ- "Escuchado el orden del día se pone a consideración".
KEBIN ZUBIRIA- "APROBADO PRESIDENTE"
JAVIER DIA¿ - "secretaria aprobada el orden del día, pasamos al siguiente
punto".
SECRETARIA DEL CONCEJO - (1) Llamado a lista y verificación del quorum
Diaz Blanco Javier, presente. Ríos Revuelta Marta, presente. Zubiria Peroza
Kebin, presente.
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LLAMADo A LrsrA y vERrFrcrcrón DE euoRUM coN LA ASrsrENcrA
DE TRES (3) DE LOS TRES (3) CONCEJALES QUE HACEN PARTE DE LA
COMISION SEGUNDA PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y HACIENDA
PUBL¡CA VIGENCIA 2026.
JAVIER DIAZ Gracias secretaria, siguiente punto por favor.
SECRETARTA DEL CONCEJO - (2) ENTREGA DEL PR¡MER TNFORME EN
COMISIÓN SEGUNDA DE PRESUPUESTOS Y HAC¡ENDA PÚBLICA DEL
PROYECTO DE ACUERDO N'OO4 "POR EL CUAL SE MODIFICA EL
pRESUpUESTo DE TNGRESoS y eASTos DEL MUNrcrpro DE covEñAS

SUCRE" VIGENCIA 2026.
JAVIER DIAZ- Gracias, Secretaria. Este proyecto de acuerdo, por el cual se
modifica el presupuesto de ingresos y gastos del municipio de Coveñas, fue
entregado al Honorable concejal Kevin Zubiría, el cual se encuentra presente
y se servirá al leer su informe.

KEBIN ZUBIRIA- Gracias, presidente. Saludos a los compañeros de la
Comisión, el cual hoy estamos dando el estudio al proyecto que me asignaron
en sesiones anteriores. En mi calidad como ponente designado para el estudio
del proyecto de acuerdo N'004 de 2026, me permito proponer a esta Comisión
que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 283, parágrafo primero del
reglamento interno del Consejo Municipal de Coveñas, acuerdo 009 de 2025,
se somete a consideración la corporación de no dar lectura integral al informe
de ponencia. En tal sentido y teniendo en cuenta que el documento ha sido
previamente enviado a todos los miembros de la Comisión y que cada uno de
ustedes ha tenido la oportunidad de estudiarlo de manera anticipada, considero
pertinente y ajustado al reglamento proceder bajo esta modalidad. Por lo
anterior, someto a consideración de la Comisión siguiente la proposición
formal. Propongo que se omita la lectura del informe de la ponencia del
proyecto de acuerdo N'004 del 2026 en la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 283, parágrafo primero del reglamento interno del Concejo Municipal
de Coveñas.

JAVIER DIM- Gracias, Honorable. Secretaria, sirva a poner a consideración la
proposición del Honorabfe concejal.

SECRETARIA DEL CONCEJO- Claro que sí, presidente. Se pone a
consideración la propuesta hecha por el concejal Ponente de que se omita la
lectura del informe de la ponencia del proyecto de acuerdo N"004 del 2026 en
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 283, parágrafo primero del
reglamento interno delConcejo Municipalde Coveñas. DIAZ BLANCO JAVIER,
positivo a la propuesta. RIOS REVUELTA MARTA, positivo a la propuesta.
ZUBIRIA PEROZA KEBIN, positivo a la propuesta. La propuesta es aprobada
con tres (3) votos positivos.
JAVIER DIM- Muchas gracias, secretaria. Honorable concejal Kebin Zubiria,
la propuesta fue aprobada con tres votos positivos. Le cedemos la palabra para
que continúe.

KEBIN ZUBIRIA- Gracias, presidente. Como anterior y con fundamento en las
consideraciones jurídicas, técnicas y financieras expuestas, ffi€ permito
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presentar a los honorables concejales la siguiente proposición. Por control
ajustado al ordenamiento constitucional y legal el proyecto de acuerdo N'004
del 2026, por el cual se modifica el presupuesto de ingresos y gastos del
municipio de Coveñas, Sucre, vigencia 2026, y considerando que cumple con
los requisitos jurídicos, técnicos y financieros analizados en la presente
ponencia, estimo que existen las justificaciones suficientes para otorgarle
viabilidad. En consecuencia, propongo ponencia positiva para primer debate
ante la comisión competente del Honorable Concejo Municipal de Coveñas y
respetuosamente solicito a sus miembros que procedan con su estudio y
análisis y así lo considere pertinente su aprobación y a fin de que continúe el
trámite correspondiente dentro de los términos reglamentarios de ser el primer
debate al proyecto de acuerdo N"004 del 2026, por lo cual se modifica el
presupuesto de ingresos y gastos del municipio de Coveñas, Sucre, vigencia
2026.

JAVIER DIAZ- Gracias, Honorable secretaria. Escuchada la ponencia de
nuestro compañero, pasamos al siguiente punto

SECRETARIA DEL CONCEJO- Claro que sí, presidente. Pasamos a los
conceptos de cada uno de los integrantes de la comisión respecto al proyecto
N'004.

KEBIN ZUBIRIA- La palabra presidente.

JAVIER DIAZ- Tiene la palabra el honorable concejal Kebin Zubiria.

KEBIN ZUBIRIA- Gracias, presidente. Presidente y compañeros de la comisión,
como me fue asignado este proyecto actual y le estoy dando el estudio y nos
corresponde a nosotros como miembros de esta comisión, este es un proyecto
que fortalece estas instituciones como e! INDER y la Casa de la Cultura y por
lo tanto lo invito a que se le dé de habilidad a este proyecto y que pulse su
trámite en la corporación como lo establece el reglamento y las normas.
Muchas gracias, presidente.

JAVIER DIPZ- Gracias, Honorable.

MARTA RIOS- La palabra presidente.

JAVIER DIAZ- Le damos la palabra a la honorable concejala Marta Rios.

MARTA RIOS- Gracias, presidente de la comisión. En uso de nuestras
facultades constitucionales y legales que nos competen como concejo, este
proyecto, debido al estudio que le he realizado, es un proyecto que causa un
impacto positivo ya que estas fuentes de financiación de superávit fiscal son
destinadas con el propósito de fomentar a la recreación, la actividad física y el
deporte desarrollando entornos de convivenciay paz dirigido por el lnstituto de
Deporte y Recreación de Coveñas, INDERCOP y el apoyo a la expresión
artística y teatral de nuestro municipio como es la Casa de la Cultura. Siendo
así, veo este proyecto de manera positiva en mi concepto. Gracias, presidente.

JAVIER DIAZ- Muchas gracias, Honorable. Continúo con mi concepto. El
Partido de la Fuerza de la Paz ve de forma positiva este proyecto ya que
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permite que el municipio aproveche sus recursos adicionales que llegan
durante la vigencia fiscal. Si no se hace esta adición, esos dineros no se
podrían usar legalmente. Garantiza la continuidad y fortalecimiento del
proyecto. Por ejemplo, aquí en Coveñas puede significar más inversión en el
INDER, en Ia Casa de la Cultura y mejora la planificación y la gestión pública.
Eso es todo. Secretaria, continuamos con el siguiente punto.

SECRETARTA DEL CONCEJO- (3) VOTACTÓN DEL pRtMER TNFORME EN
COMISIÓN SEGUNDA DE PRESUPUESTOS Y HACIENDA PÚBLICA DEL
PROYECTO DE ACUERDO NOOO4

Se pone a consideración la suerte del proyecto en Comisión Segunda de
Presupuestos y Hacienda Pública, el proyecto de acuerdo número 004, por el
cual se modifica el presupuesto de ingresos y gastos del municipio de Coveñas,
vigencia 2026. DIAZ BLANCO JAVIER, positivo a la ponencia. RIOS
REVUELTA MARTA, positivo a Ia ponencia. ZUBIRIA PEROZA KEBIN, positivo
a la ponencia. La ponencia fue aprobada con tres (3) votos positivos en
comisión segunda.

JAVIER DIAZ- secretaria, una vez escuchada y aprobada la ponencia, pasa a
su primer informe en plenaria. Siguiente punto, secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO (4) proposiciones y asuntos varios.
JAVIER DIAZ- Estamos en el punto de Proposición y Asuntos Varios. No hay
proposiciones y asuntos continuamos secretaria.

SECRETARIA DEL CONCEJO (5) Cierre de sesión en comisión de
presupuesto y hacienda
JAVIER DIAZ- Damos por terminado el día de hoy la
esperamos verlo en una próxima. Muchas gracias.

BLANCO

pública.
ión de comisión y

vicepres idente

,,1"d^ V"-'V
MARTA RIOS REVUELTA

Segundo vicepresidente

KELLY OROZCO

Secretaria general

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
NIT: 823.004.035-1 . Carrera 25 N" I - Vg Guayabal" - Coveñas - Código Postai 706050

www.concejodecoveña§"gov.co ' concejo@concejodecovenas.gov.co * Cetutar: 3244115713o@oo
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Nombre: Camila Bahamón G, ' ' - '
Cargo: Lrnidad de Apoyo Normativo

Reviso:

Nombre: Kelly Mena Orozco.
Cargo: secretaria general.

Archivado:
Nombre: Kelly Mena Orozco.
Cargo: secretaria general.

Fecha

21./04/2026

Qüenes tramitamos, proyect¿mos y revisamos declaramos que el documento 1o encontramos ajustado a las normas y disposiciones
legales vigentes y, por 1o teoto, baio nuestra respoosabilidad lo presentamos par:alz ftma.
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coNCEJo MUNICIpAL DE covrñas - sucRE.

INFORME DE PONENCIA

couTSIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y HACIENDA
púsI-Ice.

PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO N".OO4 DEL 15 DE ABRIL
DE 2026.

*POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESO§ Y GASTOS

DEL MUNICInT on covnñ,as - sItcRE, YIGENCIA 2026"

H.C. KEBIN A ZUBIRIA PEROZA.
Concej al Coordinador Ponente.

H.C. MARTA NÍOS REVUELTA.

H.c. JAVTER J. »Í¡z BLANCo.

covEñAS 2r DE ABzuL DE2a26.

coNcEro MUNTclPAL DE coveñas, sucRE
NIT: 823.004.035-L ' Carrera 25 N" I - 79 Guayaba[ - Coveñas . Código Postal 706050

www.concejodecovenas.gov.co.concejo@concejodecovenas.gov.co - CeLutar: 3244L15713o@oo
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coIasIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y HACIENDA
PUBLICA.

TNFIRME DE qzNENCIA zARA zRIMER DEBATE nw coutstóN.
Proyecto de Acuerdo No.004 de ABRIL 15 de 2026.

*POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
MUNICInT on covnñ,qs - sucRE, wGENCIA2026".

Coveñas, 2l de abril de 2026

Honorables:
ooNCEJALES DEL MuNrcrpru on covrñ.as - s.
Atte: Comisión Segunda de Presupuesto y Hocienda Pública.
Coveñas - Sucre.

1::::
Concejal ponente:1LC: KEBIN A ZUBIRIA PEROZA.

En acatamiento de la Constitución Política de 1991, en especial lo dispuesto en sus artículos 13,

43 y 313; lo establecido en la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012; y de

conformidad con el Acuerdo No. 009 de 2025, por medio del cual se adopta el Reglamento

Intemo del Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, y en virtud de la designación efectuada por

la Presidencia de la Corporación conforme a lo previsto en el artículo 276 del citado reglamento,

me correspondió elaborar y presentar ponencia al Proyecto de Acuerdo No. 004 de 2026, *POR

EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
MUNICIPru DE COWÑAS - SIICRE, WGENDIA 2026". presentado por la señora

Alcaldesa Municipal de Coveñas, doctora NETSKY FERIA MORENO, razófl por la cual me
permito rendir el análisis jurídico, técnico y procedimental correspondiente a la presente

iniciativa.

I. INICIATIVA DEL PROYECTO.

La iniciativa fue presentada por la señora Alcaldesa Municipal de Coveñas, doctora NETSKY
FERIA MORENO, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 315 numeral 5 de la
Constitución Política y el artículo 7l de la Ley I 36 de 1994, modificado por la Ley l55l de 2012.

En concordancia con lo anterior, y teniendo en cuenta que el presente proyecto tiene por
objeto la adición al presupuesto de ingresos y gastos del municipio de Coveñas para la
vigencia 2026,Ia iniciativa se enmarca dentro de la competencia funcional del ejecutivo
municipal para promover modificaciones presupuestales, conforme a las necesidades de
inversión y disponibilidad de recursos, especialmente cuando se trata de incorporar recursos
provenientes de superávit fiscal.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑA,S, SUCRE
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En tal virtud, la Administración Municipal se encuentra plenamente facultada para presentar
proyectos de acuerdo relacionados con el régimen tributario municipal y los mecanismos de

recaudo de tributos locales.

2. ALCANCE DEL PROYECTO.

El presente Proyecto de Acuerdo tiene como alcance la adición al presupuesto de ingresos
y gastos del Municipio de Coveñas para la vigencia 2026, por valor de SETECIENTOS
SESENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA PESOS NÍCTE ($767.047.550), provenientes de recursos de capital
correspondientes a superávit fi scal debidamente certificado.

En materia de ingresos, la iniciativa incorpora dichos recursos al presupuesto municipal,
mientras que, en el componente de gastos, dispone su asignación en el sector inversión,
específicamente en los sectores de cultura, deporte y recreación, orientados al fortalecimiento
de programas y proyectos contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal.

De manera particular, los recursos serán destinados a la ejecución de proyectos relacionados
con el apoyo y difusión de expresiones artísticas y culturales, así como al fomento de la
recreación, la actividad fisica y el deporte, contribuyendo al desarrollo social y al bienestar
de la comunidad del municipio de Coveñas.

En consecuencia, el proyecto se circunscribe a una modificación presupuestal que permite
incorporar recursos disponibles y garantizar su adecuada ejecución conforme a las

prioridades de inversión del ente territorial.

El presente Proyecto de Acuerdo encuentra su fundamento en disposiciones de orden
constitucional, legal y reglamentario que regulan la organización territorial, la gestión
presupuestal y las competencias de las autoridades municipales.

En primer lugar, el artículo 313 de la Constitución Política establece como atribuciones de

los concejos municipales, entre otras, la de autorizar los gastos locales y dictar las normas
orgánicas del presupuesto, así como ejercer control sobre la administración municipal. En
concordancia, el artículo 315 de la mismaCarta señala como función del alcalde presentar

oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes, programas y presupuesto
de rentas y gastos, asl como dirigir la acción adminisffativa del municipio.

3. MARCO ¡UNÍUICO Y COMPETENCIA.

El presente Proyecto de Acuerdo encuentra sustento en el ordenamiento constitucional y legal
que regula la autonomía de las entidades territoriales, la gestión presupuestal pública, la
competencia normativa de los Concejos Municipales y la facultad de iniciativa del Alcalde
en materia presupuestal.

CONCE.'O MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT: 823.004.035-1 . Carrera 25 N" I - 79 Guayaba[ - Coveñas Código Postal 705050

www.concejodecovenas.gov.co ' concejo@concejodecovenas.gov.co - Cetular: 3244LL5713o@oo
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3.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL.

El artículo 287 de la Constitución Política reconoce a las entidades territoriales el derecho a
gobernarse por autoridades propias, administrar sus recursos y participar en las rentas
nacionales, garantizando así su autonomía fiscal y administrativa.

El artículo 313 establece como atribuciones de los Concejos Municipales, entre otras, la de

autorizar los gastos locales y dictar las normas orgánicas del presupuesto, así como ejercer
control político sobre la administración municipal.

Por su parte, el artículo 315 dispone que corresponde al Alcalde dirigir la acción
administrativa del municipio y presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo

sobre planes, programas y presupuesto de rentas y gastos, así como aquellos que resulten
necesarios para la buena marcha de la entidad territorial.

Adicionalmente, el artículo 345 de la Constitución consagra el principio de legalidad del
gasto público, conforme al cual no se podrá efectuar erogación alguna con cargo al tesoro
que no se halle incluida en el presupuesto de gastos, lo cual implica que toda modificación
presupuestal debe e star deb idamente autor izada.

En consecuencia, la adición al presupuesto municipal se enmarca dentro de las competencias
constitucionales del Concejo Municipal y de la iniciativa del Alcalde, garantizando el
adecuado manejo de los recursos públicos.

3.2 FUNDAMENTO LEGAL.

El proyecto se ajusta a las disposiciones legales que regulan el régimen presupuestal de las

entidades territoriales, particularmente:

. Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, que regula la organización y
funcionamiento de los municipios, estableciendo las competencias del Concejo Municipal
para expedir el presupuesto y del Alcalde para presentarlo y ejecutarlo.

. Decreto Ley lll de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), que consagra los principios
del sistema presupuestal colombiano y regula las modificaciones al presupuesto, incluyendo
las adiciones presupuestales.

. Ley 8I9 de 2003, en especial su artículo 7o, que establece la obligación de garantizar la
sostenibilidad fiscal y que toda modificación presupuestal cuente con respaldo financiero
real.

. Acuerdo Municipal No.022 de2024, Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de
Coveflas, el cual regula las modificaciones presupuestales por adición, permitiendo
incorporar recursos provenientes del superávit fiscal, siempre que estos se encuentren
debidamente certifrcados por la autoridad competente.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
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. Normativa presupuestal territorial aplicable, que permite la incorporación de recursos del
balance para financiar gastos de inversión previstos en el Plan de Desarrollo Municipal.

En este sentido, la presente iniciativa cumple con los requisitos legales para la adición
presupuestal, al sustentarse en recursos disponibles y debidamente certificados.

3.3 COMPETENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.

El Concejo Municipal es competente para estudiar, debatir y aprobar el presente Proyecto de

Acuerdo, en virnrd de las atribuciones conferidas por la Constitución y la ley en materia
presupuestal.

En el presente caso, el Proyecto de Acuerdo:

o No crea nuevos tributos ni modifica los existentes.
o No altera la estructura del presupuesto más allá de la incorporación de recursos

disponibles.
o Se limita a adicionar recursos provenientes del superávit fiscal.
o Garantiza qve los recursos incorporados se destinen a gastos de inversión conforme

al Plan de Desarrollo Municipal.

Así mismo, se respeta la distribución funcional entre el órgano ejecutivo y el órgano
normativo, en la medida en que la Administración Municipal presenta la iniciativa y el
Concejo Municipal ejerce su función de aprobación y control.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo se encuentra plenamente ajustado al marco
constitucional y legal vigente, y dentro de la órbita de competencia del Honorable Concejo
Municipal de Coveñas.

4, PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA.

De conformidad con el artículo 158 y 169 de la Constitución Política, el artículo 72 de la Ley
136 de 1994, y la sentencia C-l33 de 2012 de la Corte Constitucional, el proyecto de Acuerdo
N'. 004 de 2026 cumple con el principio de Unidad de Materia por existir coherencia en la
temática, lógica entre el título y el contenido nornativo y conexión entre las disposiciones
normativas que integran el proyecto de Acuerdo.

5. IMPACTO FISCAL.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7' de la Ley 819 de 2003, el presente Proyecto
de Acuerdo incorpora el análisis de impacto fiscal correspondiente, con el fin de garantizar
la sostenibilidad de las finanzas del Municipio de Coveñas.

La iniciativa no genera un impacto fiscal negativo ni compromete el equilibrio presupuestal
del ente territorial, todavez que la adición propuesta se flrnancia con Recursos Provenientes
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Del Superávit Fiscal, los cuales corresponden a ingresos efectivamente recaudados y
disponibles en la Tesorería Municipal, debidamente certificados por la autoridad competente.

En ese sentido, no se están creando nuevas obligaciones sin respaldo financiero, ni se afecta

el marco fiscal de mediano plazo, sino que, por el contrario, se optimiza el uso de recursos

existentes mediante su incorporación formal al presupuesto, permitiendo su ejecución

conforme a las normas presupuestales vigentes.

Así mismo, los recursos adicionados se destinan a gastos de inversión en sectores estratégicos

como cultura, deporte y recreación, los cuales se encuentran contemplados en el Plan de

Desarrollo Municipal, garantizando coherencia entre la planeación y la ejecución
presupuestal.

Es importante resaltar que la presente adición presupuestal no incrementa el nivel de

endeudamiento del municipio ni genera presiones fiscales futuras, en la medida en que se

trata de recursos propios ya disponibles, sin recurrir a fuentes de financiación externas.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo cumple con los criterios de sostenibilidad fiscal,

responsabilidad en el manejo de los recursos públicos y coherencia con la planeación

financiera del Municipio de Coveñas.

6. CONVENIENCIA DEL PROYETO.

El presente Proyecto de Acuerdo resulta conveniente para el Municipio de Coveñas, en la
medida en que permite incorporar al presupuesto recursos efectivamente disponibles,
provenientes del superávit fiscal, garantizando su adecuada ejecución en beneficio de la
comunidad.

La adición presupuestal propuesta posibilita optimizar el uso de los recursos públicos,
evitando que perrnanezcan inactivos en tesorería y asegurando su destinación a proyectos de

inversión que contribuyen al desarrollo social del municipio.

En este sentido, los recursos serán orientados a fortalecer sectores estratégicos como Cultura,
Deporte y Recreación, mediante la ejecución de programas y proyectos contemplados en el

Plan de Desarrollo Municipal, tales como el apoyo a expresiones artísticas y culturales, así

como el fomento de la actividad fisica y la recreación comunitaria.

Estas inversiones no solo promueven el acceso a espacios culturales y deportivos, sino que

también contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida, la inclusión social y la prevención
de problemáticas sociales, especialmente en niños, jóvenes y población vulnerable.

Adicionalmente, el proyecto garantiza coherencia entre la planeación y la ejecución
presupuestal, al destinar recursos a iniciativas previamente definidas como prioritarias,
fortaleciendo la gestión administrativa y el cumplimiento de las metas institucionales.
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Desde el punto de vista fiscal, la iniciativa es responsable, en tanto se financia con recursos
existentes, sin generar endeudamiento ni comprometer la sostenibilidad financiera del
municipio.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo no solo es viable jurídicamente, sino también
necesario y oportuno, al permitir la materialización de inversiones que impactan
positivamente el bienestar de la población y el desarrollo integral del Municipio de Coveñas.

7. DESARROLLO DE LA PONENCIA

Para la elaboración de la presente ponencia se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
279 del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Coveñas (Acuerdo 009 de 2025).En
desarrollo de dicha obligación reglamentaria, se efectuó la revisión integral del Proyecto de

Acuerdo y de los documentos que lo acompañan, verificando su estructura formal, la

coherencia entre título, considerandos y articulado, así como su concordancia con el marco
constitucional, legal y presupuestal vigente.

Así mismo, se realizó el análisis técnico, jurídico y financiero del contenido normativo
propuesto, con el fin de constatar que el proyecto se ajusta a las competencias del Concejo
Municipal.

El Proyecto de Acuerdo está estructurado de la siguiente manera:

8. ESTUDIO DEL ARTICULADO DEL PROYECTO.

Una vez analizado el contenido del Proyecto de Acuerdo, se procede al estudio detallado de
su articulado, verificando su coherencia jurídica, técnica y presupuestal:

Artículo Primero: Este artículo establece la adición al presupuesto de ingresos del
Municipio de Coveñas para la vigencia fiscal 2A26, por valor de §767.047.550,
correspondiente a recursos de capital provenientes del superávit fiscal.
Se evidencia que la disposición se ajusta a la normativa presupuestal vigente, en la medida
en que incorpora recursos efectivamente disponibles y debidamente certificados, cumpliendo
con los requisitos legales para este tipo de modificaciones.

Artículo Segundo: Dispone la adición al presupuesto de gastos por el mismo valor,
garantizando el principio de equilibrio presupuestal. Los recursos son asignados al
componente de inversión, específicamente a los sectores de Cultura, Deporte Y
Recreación, en concordancia con los programas establecidos en el Plan de Desarrollo
Municipal. La destinación de los recursos es clara, específica y se encuentra debidamente
soportada en los anexos técnicos, lo que permite su adecuada ejecución.

Artículo Tercero: Señala la vigencia del Acuerdo a partir de su publicación, lo cual es acorde
con las disposiciones legales que rigen los actos administrativos de carácter general.
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En términos generales, el articulado del Proyecto de Acuerdo presenta coherencia interna,
claridad normativa y corespondencia con la exposición de motivos y los anexos, sin
evidenciar vicios de legalidad ni inconsistencias técnicas.

9. VIABILIDAD ¡UNÍOTC¿,.

Una vez efectuado el análisis integral del Proyecto de Acuerdo, se concluye que el mismo es

Jurídicamente Viable, toda vez que se ajusta a las disposiciones constitucionales, legales y
reglamentarias que regulan la materia presupuestal en las entidades territoriales.

En efecto, la iniciativa fue presentada por autoridad competente, en ejercicio de las facultades
conferidas al Alcalde Municipal, y su contenido se enmarca dentro de las atribuciones del
Concejo Municipal para aprobar modificaciones al presupuesto de ingresos y gastos.

Así mismo, el proyecto cumple con los principios de legalidad del gasto, equilibrio
presupuestal y sostenibilidad fiscal, al sustentarse en recursos efectivamente disponibles
provenientes del superávit fiscal, debidamente certificados, sin generar nuevas obligaciones
sin respaldo financiero ni afectar el marco fiscal del municipio.

Desde el punto de vista formal, el Proyecto de Acuerdo presenta una adecuada estructura
normativa, coherencia entre sus disposiciones y concordancia con la exposición de motivos
y los anexos técnicos que lo soportan.

En consecuencia, no se evidencian vicios de inconstitucionalidad, ilegalidad o incompetencia
que impidan su trámite y aprobación por parte del Honorable Concejo Municipal de Coveñas.

rO. REVISIÓN TÉCNICA Y DOCUMENTAL

El Proyecto de Acuerdo cuenta con los soportes técnicos y documentales requeridos para su

trámite, los cuales permiten verificar su justificación, viabilidad y coherencia normativa.

Dentro de los documentos allegados se encuentran:

1. Exposición De Motivos.
2. Proyecto De Acuerdo.
3. Cenificado de Tesorería.
4. Certificación de Registró en el banco de proyectos emitida por la oficina de

Planeación Municipal.
5. Certificación de metas del plan de desarrollo municipal, emitida por parte de la

oficina de planeación municipal.
6. Certificado de en el plan de desarrollo, emitido por la secretaria de hacienda del

municipio de Coveñas.

En consecuencia, el proyecto cumple con los requisitos documentales mínimos para su
estudio y aprobación por parte del Concejo Municipal.
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11. CONCEPTO DEL PONENTE.

Del estudio jurídico, técnico, financiero y fiscal realizado al Proyecto de Acuerdo "POR EL
CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
MUNICIPIO DE COVEÑAS, VIGENCIA 2026", se concluye que la iniciativa se

encuentra ajustada a los lineamientos constitucionales, legales y reglamentarios que rigen la
materia presupuestal.

En desarrollo del análisis de la iniciativa, y con fundamento en el principio de rigurosidad
técnica y seguridad jurídica, como ponente se identificó inconsistencias en la información
financiera contenida en algunos de los documentos soporte del proyecto, particularmente en
lo relacionado con las cifras certificadas y su corespondencia entre la exposición de motivos,
el articulado, los anexos presupuestales y las certiñcaciones expedidas.

En atención a lo anterior, se procedió a elevar solicitud formal a la Secretaría de Hacienda
Municipal, con el frn de que se verificaran, aclararan y unificaran las cifras correspondientes,
así como se certificara de manera precisa la disponibilidad de los recursos provenientes del
superávit fiscal.

En buena hora, la Secretarla de Hacienda dio respuesta opornrna al requerimiento, aportando
las certificaciones actualizadas y ajustadas, mediante las cuales se subsanan las
inconsistencias advertidas, garantizando la coherencia entre los distintos componentes del
proyecto y la correcta identificación de los recursos a adicionar.

Con base en la información complementaria allegada, se logró consolidar un análisis integral
del proyecto, verificando que los recursos objeto de adición existen, se encuentran
debidamente certificados y estan libres de compromiso, cumpliendo con los requisitos
exigidos por la normativa presupuestal vigente.

Desde el punto de vista jurídico, el proyecto respeta la autonomía territorial consagrada en el
artículo 287 de la Constitución Política y las competencias atribuidas al Concejo Municipal
por el artículo 313, en cuanto a la aprobación de los gastos locales, asi como la facultad del
Alcalde para presentar iniciativas en materia presupuestal. La propuesta se limita a incorporar
recursos disponibles al presupuesto, sin vulnerar disposiciones superiores ni exceder el marco
normativo vigente.

En el aspecto técnico-presupuestal, la iniciativa cumple con los requisitos exigidos para las

modificaciones presupuestales por adición, al sustentarse en recursos provenientes del
superávit fiscal debidamente certificados, garantizando su adecuada incorporación y
destinación conforme a los principios de planificación, especialización y equilibrio
presupuestal.

Desde el punto de vista financiero y fiscal, el proyecto no genera nuevas obligaciones sin
respaldo, no compromete vigencias futuras ni afecta la sostenibilidad de las finanzas del
municipio. Por el contrario, permite optimizar el uso de recursos existentes, fortaleciendo la
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inversión en sectores esffatégicos como culfura, deporte y recreación, en concordancia con

el Plan de Desarrollo Municipal y el artículo 7" de Ia Ley 819 de 2003.

La iniciativa resulta institucionalmente necesaria, administrativamente viable y
financieramente responsable, en la medida en que permite la ejecución de recursos

disponibles en beneficio de la comunidad, sin generar riesgos fiscales.

En consecuencia, y por encontrarse el proyecto ajustado al ordenamiento constitucional y
legal vigente, estimo que existen fundamentos jurídicos, técnicos y fiscales suficientes para

otorgarle viabilidad y continuar con su trámite reglamentario ante el Honorable Concejo
Municipal de Coveñas.

Por lo anterior, y con fundamento en las consideraciones jurídicas, técnicas y financieras

expuestas, me permito presentar a los Honorables Concejales la siguiente:

12. PROPOSICIÓN.

Por encontrar ajustado al ordenamiento constitucional y legal el Proyecto de Acuerdo No.

004 de 2026,'POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESaPUESTO DE INGRESOS Y

GASTOS DEL MUNICIPrc DE COVEÑAS _ SUCRE, VIEGENCIA 2026'. Y

considerando que cumple con los requisitos jurídicos, técnicos y financieros analizados en la

presente ponencia, estimo que existen las justificaciones suficientes para otorgarle viabilidad.

En consecuencia, propongo PONENCIA POSITIVA para primer debate ante la Comisión
competente del Honorable Concejo Municipal de Coveñas, y respetuosamente solicito a sus

miembros que procedan con su estudio, análisis y, si así lo consideran pertinente, su

aprobación, a fin de que continúe el trámite correspondiente dentro de los términos
reglamentarios.

Désele primer debate al Proyecto de Acuerdo No. 004 de 2026,

UPOR EL CAAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
MUNICIPrc DE COVEÑAS _ ST]CRE, VIEGENCIA 2026'.

De los concejales,

ZUBIRIRA PEROZA.
Concej al Coordinador Ponente
Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública.
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FechaRealizó: -;=].-J,?-
Nombre: Raul A RicardoE-a¡cía.
Cargo: Asesor Unidad de Apoyo Normativo

Reviso y aprobó:
Nombre: Kebin Zubirir¡ Peroz¡.

Cargo: concejal ponente

ffi'HJ:i",.:ffi"*(¿h*9"
Cargo: secretaria general. 21/01/2026

Quienes, tramitamos, proyectamos y rwisamos declaramos que el documento lo encontramos ajusado a las normas y disposiciones
legales viqentes y. por lo t¿nto. baio nuestre responsabiüdad lo presentamos para la ñrma.
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En coveñas siendo las 6:18 P.tvl. del día 18 de abril del año 2026 se
forma preseneial los honorables concejares: DARWIN cHlcA Tl
DIA¿ BLANCO, SADDAful FERIA I\IERCADO, ERIS HERNAN
SORAIDA MARQUEZLOPÉ¿, TVIARIA VEGA MENDOZA, JAVIER NU
LUIS OLASCOAGA CUELLO, PEDRO REVUELTAS AGUIRRE,
REVUELTAS, KEBIN ZUBIR|A PEROZA, con et fin de

DESARROLLO

se da inicio a la sesión en voz der señor presidente del concejo DA
quien expresa. "Muy buenas tardes honorables concejales de la
Hoy,18 de abril, sean todos bienvenidos a esta sesión programada
de hoy, siendo las 6:l8pm damos inicio a la sesión programada
hoy.
Por favor secretaria sírvase dar lectura al orden del día propuesto
directiva para la presente sesión,,

SECRETARIA DEL coNCEJo - "Gracias presidente', coveñas - sucre,
año 2O26.

ORDEN DEL DiA.

Llamado a lista y verificación del quorum
Lectura, Discusión y Aprobación de la Acta de la Sesión Anterior
ENTREGA DEL PROYECTO DE ACUERDO N'OO4 DE 2026
CUAL §E MODIFICA EL PRESI..' PUESTO DE INGRESOS Y
MUNICIPIO DE COVEÑAS. SUCRE"

1

2
3

4. Lectura de comunicaciones y correspondencias.
5. Proposiciones y Asuntos varios.
6. Cierre de Sesión.

DARWIN CHICA - Gracias secretaria.
honorables concejales, el orden del d
sesión del día de hoy.

Pongo a discusión y considera
ía propuesto por la mesa di

LUIS OLASCCIAGA - ,,Aprobado presidente',
SECRETARIA DEL CONCEJO - "Señor presidente el orden del día fue
DARWIN CHICA -,,Aprobad o el Orden del Día, damos inicio a la sesión

Secretaria sírvase leer el primer punto del
para el dÍa de hoy Orde Día

o
ieron de
JAVIER
JULIO,

RINCO,
A RIOS

CHICA
ión.

ra el día
día de

1 I

mesala

abrilde

EL
DEL

de los
para la

ramada

I



SECRETARIA DEL coNcEJo - (1) Llamado y tista de verificación
"Chica Tirado Danruin, presente. Diaz Blanco Javier, presente. F'

Saddam, presente. Hernández Julio Eris, aquí. Márquez López Soraid
Mendoza Vega María, presente. Núñez Rinco Javier, presente
Luis, presente. Revuelta Aguirre Pedro, presente. Ríos Revuelta tVI

quórum.
mercado
resente.
ra cuello
resente.
m Con

de la

debate
unda

en

acuerdo

,gl

legal y
por el
Centro
rendirá

OS

v

sesión.
asuntos

zubiria Peroza Kebin, presente. Llamado y lista de verificación del q
la asistencia de once (11) de los once (11) concejales que hacen
corporación, señor presidente.
DARWIN CHICA - Gracias secretaria, pasamos al siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (2) Lectura, Discusión y Aprobación d Acta de

gaceta.la Sesión Anterior. El acta de la sesión anterior de encuentra publicado a

DARWIN CHIüA- se coloca en consideración el acta publicada en
SADDAM FERIA- Aprobado, esta en gaceta señor presidente.
SECRETARTA DEL CONCEJO - (3) ENTREGA DEL pROyEcTO DE UERDO
N'OO4 DE 2026 "POR EL CUAL SE MOD¡FICA EL PRESU
INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS. SUCRE"

DE

DARWIN cHlcA- Gracias secretaria. De acuerdo con las dispos egales y
las normas que integran los reglamentos del concejo municipal
para el estudio en la presente iniciativa debe desarrollarse en la,
de Permanente de Presupuesto y Hacienda púbrica, en virtud de lo
el artículo 186, -[\laterias objeto de desarrollo de las comisiones;
particulares; literal segundo, numeral 3 delAcuerdo N.o 00g de zozs. n

proyecto se encuentra en el trámite legislativo correcto para su ap
En virtud de lo anterior, la Comisión y la plenaria cuentan con la
reglamentaria para debatir y aprobar la presente iniciativa
ejecutivo municipal. Este proyecto de acuerdo será asignado a la
Dem ocrático cuyo ponente será el honorable con cejal Kebin Zubiria, q

,gl

asigna a esta comisión la responsabilidad de debatir y analizar las nornna nicas
del presupuesto y expedición anual del presupuesto de rentas y gastos rales
4. "Los recursos de gastos e inversión para el municipio". 7 v ejo del
presupuesto, sus modificaciones. Adiciones y apropiaciones,, Por I

su primer ínforme en plenaria eldía m
al siguiente punto secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO
correspondencias.
DARWIN CHIüA- ¿Hay lectura de co

e abrildel presente añ Pasamiércoles 22 d

(4) Lectura de

¡"nunicación y correspondencias?
SECRETARIA DEL CONCEJO- No, señor presidente.
DARWIN CHTCA- pasamos at siguiente punto
SECRETARIA DEL CONCEJ O - (5) Proposiciones y Asuntos variosDARWIN CHTCA- Señores concejafes, nos encontramos en ef deproposicio nes y asuntos varios. No habiendo proposiciones y asu vanos,secretaria pasamos al siguiente punto
SECRETA RIA DEL CONCEJO (6) Cierre de
DARWIN CH lcA - Habiéndose agotado el orden der día y no habiendo m

da porfifializada la sesión del día de hoy. se convoca a los
que tratar, se

cejales

flerfnanente



para el día d
recinto de la

le mañana domingo 1

corporación. Gracias
9 de abril del presente año a las 1

por la asistencia y bendiciones a
en el

w yla$ol<-

Presidente

5

MARTA RIOS ELTA
Segundo

')

a

Primer

MEI\IA
Secretaria general

Fecha
0_L^
;o.

1.8/04/2026

la fuma.
encontlalTlo§ at

lir

Nombre: Camila

Cargo: Unidad de Apoi,'o

tfafütamos,

Nombre: rVLe¡ 2
Cargo: secretaria general.

Reviso:

y revisamos declararnos qrie el docrulcnto
ollestfa k¡

:mas v disposiciones

I

#**.

Catgo: secretaria generai.
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coNCEJo MUNICIpAL DE covnñ^ls - sucRE.

INFORME DE PONENCIA PARA PNMER DEBATE EN PLE,NARIA

cor¿rstóN SEGUNDA pERMANENTE DE PRESUPUESTo Y
HACIENoa púeLICA.

PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO N'.004 DEL 15 DE ABRIL
DE 2026.

UPOR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y

GASTOS DEL MUNICInT oz COveñ.lS - SUCRE, VIGENCIA 2026"

H.C. KEBIN A ZUBIRIA PEROZA.
Concejal Coordinador Ponente.

H.c. MARTA nÍos REVUELTA.

H.C. JAVIER J. OÍIZ BLANCO.

COVEÑAS 22D8, ABRIL DE 2026.
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coIT¿TsIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y HACIENDA
PUBLICA.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE T¡'I COUISIÓ¡V.
Proyecto de Acuerdo No.004 de abril 15 de 2026.

,,POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS

DEL M(lNICIPru DE COVEÑAS _ ST]CRE, VIGENCIA 2026''

Coveñas, 22 de abril de 2026

Honorables:
CONCEJALES DEL MUNICIPrc DE COVEÑA§ _ 

^§.

Atte: Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública.
Coveñas - Sucre.

!_:::!___L:
Concejal ponente: ÉLC: KEBIN A ZUBIRIA PEROZA.

Estimados concejales.

En acatamiento de la Constitución Política de 1991, en especial lo dispuesto en sus artículos 13,

43 y 313; lo establecido en la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012;y de

conformidad con el Acuerdo No. 009 de 2025, por medio del cual se adopta el Reglamento

Interno del Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, y en vinud de la designación efectuada por

la Presidencia de la Corporación conforme a lo previsto en el artículo 276 del citado reglamento,

me correspondió elaborar y presentar ponencia al Proyecto de Acuerdo No. 004 de2026, UPOR

EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
M(INICIPIO DE COYEÑAS - SUCRE, YIGENDIA 2026". presentado por la señora

Alcaldesa Municipal de Coveñas, doctora NETSKY FERIA MORENO, razón por la cual me

permito rendir el análisis jurídico, técnico y procedimental correspondiente a la presente

iniciativa.

1. INICIATIVA DEL PROYECTO.

La iniciativa fue presentada por la señora Alcaldesa Municipal de Coveñas, doctora NETSKY
FERIA MORENO, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 315 numeral 5 de la
Constitución Política y el artículo 71 de la Ley 136 de 1994, modificado por la Ley 155 | de 2012.

En concordancia con lo anterior, y teniendo en cuenta que el presente proyecto tiene por
objeto la adicién al presupuesto de ingresos y gastos del municipio de Coveñas para la
vigencia 2026,Ia iniciativa se enmarca dentro de la competencia funcional del ejecutivo
municipal para promover modificaciones presupuestales, conforme a las necesidades de
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inversión y disponibilidad de recursos, especialmente cuando se trata de incorporar recursos

provenientes de superávit fiscal.

En tal virtud, la Administración Municipal se encuentra plenamente facultada para presentar

proyectos de acuerdo relacionados con el régimen tributario municipal y los mecanismos de

recaudo de tributos locales.

2. ALCANCE DEL PROYECTO.

El presente Proyecto de Acuerdo tiene como alcance la adición al presupuesto de ingresos

y gastos del Municipio de Coveñas para la vigencia 2026, por valor de SETECIENTOS
SESENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA PESOS M/CTE ($767.047.550), provenientes de recursos de capital

correspondientes a superávit fiscal debidamente certificado.

En materia de ingresos, la iniciativa incorpora dichos recursos al presupuesto municipal,

mientras que, en el componente de gastos, dispone su asignación en el sector inversión,

específicamente en los sectores de cultura, deporte y recreación, orientados al fortalecimiento

de programas y proyectos contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal.

De manera particular, los recursos serán destinados a la ejecución de proyectos relacionados

con el apoyo y difusión de expresiones artísticas y culturales, así como al fomento de la

recreación, la actividad fisica y el deporte, contribuyendo al desarrollo social y al bienestar

de la comunidad del municipio de Coveñas.

En consecuencia, el proyecto se circunscribe a una modificación presupuestal que permite

incorporar recursos disponibles y garantizar su adecuada ejecución conforme a las

prioridades de inversión del ente territorial.

El presente Proyecto de Acuerdo encuentra su fundamento en disposiciones de orden

constifucional, legal y reglamentario que regulan la organización territorial, la gestión
presupuestal y las competencias de las autoridades municipales.

En primer lugar, el artículo 313 de la Constitución Política establece como atribuciones de

los concejos municipales, entre otras, la de autorizar los gastos locales y dictar las normas

orgánicas del presupuesto, así como ejercer control sobre la administración municipal. En

concordancia, el artículo 315 de la mismaCarta señala como función del alcalde presentar

oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes, programas y presupuesto

de rentas y gastos, así como dirigir la acción administrativa del municipio.

3. MARCO ¡UÚ»ICO Y COMPETENCIA.

El presente Proyecto de Acuerdo encuentra sustento en el ordenamiento constitucional y legal
que regula la autonomía de las entidades territoriales, la gestión presupuestal pública, la
competencia normativa de los Concejos Municipales y la facultad de iniciativa del Alcalde
en materia presupuestal.
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3.T FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL.

El artículo 287 de la Constitución Política reconoce a las entidades territoriales el derecho a
gobernarse por autoridades propias, administrar sus recursos y participar en las rentas

nacionales, garantizando así su autonomía fiscal y administrativa.

El artículo 313 establece como atribuciones de los Concejos Municipales, entre otras, la de

autorizar los gastos locales y dictar las normas orgánicas del presupuesto, así como ejercer

control político sobre la administración municipal.

Por su parte, el artículo 315 dispone que corresponde al Alcalde dirigir la acción
administrativa del municipio y presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo

sobre planes, programas y presupuesto de rentas y gastos, así como aquellos que resulten
necesarios parala buena marcha de la entidad territorial.

Adicionalmente, el artículo 345 de la Constitución consagra el principio de legalidad del
gasto público, conforme al cual no se podrá efectuar erogación alguna con cargo al tesoro

que no se halle incluida en el presupuesto de gastos, lo cual implica que toda modificación
presupuestal debe estar debidamente autorizada.

En consecuencia, la adición al presupuesto municipal se enmarca dentro de las competencias

constitucionales del Concejo Municipal y de la iniciativa del Alcalde, garantizando el

adecuado manejo de los recursos públicos.

3.2 FUNDAMENTO LEGAL.

El proyecto se ajusta a las disposiciones legales que regulan el régimen presupuestal de las

entidades territoriales, particularmente:

. Ley 136 de 1994, modificada por la Ley l55l de 2012, que regula la organización y
funcionamiento de los municipios, estableciendo las competencias del Concejo Municipal
para expedir el presupuesto y del Alcalde para presentarlo y ejecutarlo.

. Decreto Ley lll de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), que consagra los principios
del sistema presupuestal colombiano y regula las modificaciones al presupuesto, incluyendo
las adiciones presupuestales.

. Ley 819 de 2003, en especial su artículo 7o, que establece la obligación de garantizar la
sostenibilidad fiscal y que toda modificación presupuestal cuente con respaldo financiero
real.

. Acuerdo Municipal No.022 de2024, Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de
Coveflas, el cual regula las modiflrcaciones presupuestales por adición, permitiendo
incoqporar recursos provenientes del superávit fiscal, siempre que estos se encuentren
debidamente certificados por la autoridad competente.
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. Normativa presupuestal territorial aplicable, que permite la incorporación de recursos del
balance para financiar gastos de inversión previstos en el Plan de Desarrollo Municipal.

En este sentido, la presente iniciativa cumple con los requisitos legales para la adición
presupuestal, al sustentarse en recursos disponibles y debidamente certificados.

3.3 COMPETENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.

El Concejo Municipal es competente para estudiar, debatir y aprobar el presente Proyecto de

Acuerdo, en virtud de las atribuciones conferidas por la Constitución y la ley en materia
presupuestal.

En el presente caso, el Proyecto de Acuerdo:

o No crea nuevos tributos ni modifica los existentes.
o No altera la estructura del presupuesto más allá de la incorporación de recursos

disponibles.
o Se limita a adicionar recursos provenientes del superávit ñscal.
o Garantiza qüe los recursos incorporados se destinen a gastos de inversión conforme

al Plan de Desarrollo Municipal.

Así mismo, se respeta la distribución funcional entre el órgano ejecutivo y el órgano
normativo, en la medida en que la Administración Municipal presenta la iniciativa y el
Concejo Municipal ejerce su función de aprobación y control.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo se encuentra plenamente ajustado al marco
constitucional y legal vigente, y dentro de la órbita de competencia del Honorable Concejo
Municipal de Coveñas.

4. PRINCTPIO DE UNIDAD DE MATERIA.

De conformidad con el artículo 158 y 169 de la Constitución Política" el artículo 72 delaLey
136 de 7994, y la sentencia C-l33 de 2012 de la Corte Constitucional, el proyecto de Acuerdo
N". 004 de 2026 cumple con el principio de Unidad de Materia, por existir coherencia en la
temática, lógica entre el título y el contenido normativo y conexión entre las disposiciones
normativas que integran el proyecto de Acuerdo.

5. IMPACTO FISCAL.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7o de la Ley 819 de 2003, el presente Proyecto
de Acuerdo incorpora el análisis de impacto fiscal correspondiente, con el fin de garantizar
la sostenibilidad de las finanzas del Municipio de Coveñas.

La iniciativa no genera un impacto fiscal negativo ni compromete el equilibrio presupuestal
del ente territorial, toda vez que la adición propuesta se frnancia con Recursos Provenientes

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT: 823,004.035-l- - Carrera 25 N" 9 - 79 Guayabat - Coveñas . Cédigo Postal 706050

www.concejodecovenas.gov.co.concejo@concejodecovenas.gov.co - Cetutar: 3244115713

o@@o



*W*C.oncejo Munrcrpal

@D de uovenas
T

Del Superávit Fiscal, los cuales corresponden a ingresos efectivamente recaudados y
disponibles en la Tesorería Municipal, debidamente certificados por la autoridad competente.

En ese sentido, no se estan creando nuevas obligaciones sin respaldo financiero, ni se afecta

el marco fiscal de mediano plazo, sino que, por el contrario, se optimiza el uso de recursos

existentes mediante su incorporación formal al presupuesto, permitiendo su ejecución

conforme a las normas presupuestales vigentes.

Así mismo, los recursos adicionados se destinan a gastos de inversión en sectores estratégicos

como cultura, deporte y recreación, los cuales se encuentran contemplados en el Plan de

Desarrollo Municipal, garantizando coherencia entre la planeación y la ejecución

presupuestal.

Es importante resaltar que la presente adición presupuestal no incrementa el nivel de

endeudamiento del municipio ni genera presiones fiscales futuras, en la medida en que se

trata de recursos propios ya disponibles, sin recurrir a fuentes de financiación externas.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo cumple con los criterios de sostenibilidad fiscal,

responsabilidad en el manejo de los recr¡rsos públicos y coherencia con la planeación

financiera del Municipio de Coveñas.

6. CONVENIENCIA DEL PROYETO.

El presente Proyecto de Acuerdo resulta conveniente para el Municipio de Coveñas, en la
medida en que permite incorporar al presupuesto recursos efectivamente disponibles,
provenientes del superávit fiscal, garantizando su adecuada ejecución en beneficio de la
comunidad.

La adición presupuestal propuesta posibilita optimizar el uso de los recursos públicos,
evitando que pennan ezcan inactivos en tesorería y asegurando su destinación a proyectos de

inversión que contribuyen al desarrollo social del municipio.

En este sentido, los recursos serán orientados a fortalecer sectores estratégicos como Cultura,
Deporte y Recreación, mediante la ejecución de programas y proyectos contemplados en el

Plan de Desarrollo Municipal, tales como el apoyo a expresiones artísticas y culturales, así

como el fomento de la actividad fisica y la recreación comunitaria.

Estas inversiones no solo promueven el acceso a espacios culturales y deportivos, sino que

también contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida, la inclusión social y la prevención
de problemáticas sociales, especialmente en niños, jóvenes y población vulnerable.

Adicionalmente, el proyecto gararúiza coherencia entre la planeación y la ejecución
presupuestal, al destinar recursos a iniciativas previamente definidas como prioritarias,
fortaleciendo la gestión administrativa y el cumplimiento de las metas institucionales.
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Desde el punto de vista fiscal, la iniciativa es responsable, en tanto se financia con recursos

existentes, sin generar endeudamiento ni comprometer la sostenibilidad financiera del

municipio.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo no solo es viable jurídicamente, sino también

necesario y oportuno, al permitir la materialización de inversiones que impactan

positivamente el bienestar de la población y el desarrollo integral del Municipio de Coveñas.

7. DESARROLLO DE LA PONENCIA

Para la elaboración de la presente ponencia se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo

279 del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Coveñas (Acuerdo 009 de 2025).En
desarrollo de dicha obligación reglamentaria, se efectuó la revisión integral del Proyecto de

Acuerdo y de los documentos que lo acompañan, verificando su estructura formal, la
coherencia entre título, considerandos y articulado, así como su concordancia con el marco

constitucional, legal y presupuestal vigente.

Así mismo, se realizó el análisis técnico, jurídico y financiero del contenido normativo
propuesto, con el fin de constatar que el proyecto se ajusta a las competencias del Concejo

Municipal.

El Proyecto de Acuerdo está estructurado de la siguiente manera:

8. ESTUDIO DEL ARTICULADO DEL PROYECTO.

Una vez analizado el contenido del Proyecto de Acuerdo, se procede al estudio detallado de

su articulado, verificando su coherencia jurídica, técnica y presupuestal:

Artículo Primero: Este artículo establece la adición al presupuesto de ingresos del

Municipio de Coveñas para la vigencia fiscal 2026, por valor de §767.047.550,
correspondiente a recursos de capital provenientes del superávit fiscal.
Se evidencia que la disposición se ajusta a la normativa presupuestal vigente, en la medida
en que incorpora recursos efectivamente disponibles y debidamente certificados, cumpliendo
con los requisitos legales para este tipo de modificaciones.

Artículo Segundo: Dispone la adición al presupuesto de gastos por el mismo valor,
garantizando el principio de equilibrio presupuestal. Los recursos son asignados al
componente de inversión, específicamente a los sectores de Cultura, Deporte Y
Recreación, en concordancia con los programas establecidos en el Plan de Desarrollo
Municipal. La destinación de los recursos es clara, específica y se encuentra debidamente
soportada en los anexos técnicos, lo que permite su adecuada ejecución.

Artículo Tercero: Señala la vigencia del Acuerdo a partir de su publicación, lo cual es acorde
con las disposiciones legales que rigen los actos administrativos de carácter general.
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En términos generales, el articulado del Proyecto de Acuerdo presenta coherencia interna,
claridad normativa y correspondencia con la exposición de motivos y los anexos, sin
evidenciar vicios de legalidad ni inconsistencias técnicas.

9. VIABILIDAD ¡UNÍ»ICA.

Unavezefectuado el análisis integral del Proyecto de Acuerdo, se concluye que el mismo es

Jurídicamente Viable, todavez que se ajusta a las disposiciones constitucionales, legales y
reglamentarias que regulan la materia presupuestal en las entidades territoriales.

En efecto, la iniciativa fue presentada por autoridad competente, en ejercicio de las facultades
conferidas al Alcalde Municipal, y su contenido se enmarca dentro de las atribuciones del
Concejo Municipal para aprobar modiflrcaciones al presupuesto de ingresos y gastos.

Así mismo, el proyecto cumple con los principios de legalidad del gasto, equilibrio
presupuestal y sostenibilidad fiscal, al sustentarse en recursos efectivamente disponibles
provenientes del superávit fiscal, debidamente certificados, sin generar nuevas obligaciones
sin respaldo financiero ni afectar el marco fiscal del municipio.

Desde el punto de vista formal, el Proyecto de Acuerdo presenta una adecuada estructura
normativa, coherencia entre sus disposiciones y concordancia con la exposición de motivos
y los anexos técnicos que lo soportan.

En consecuencia, no se evidencian vicios de inconstitucionalidad, ilegalidad o incompetencia
que impidan su trámite y aprobación por parte del Honorable Concejo Municipal de Coveñas.

rO. REVISIÓN TÉCNICA Y DOCUMENTAL

El Proyecto de Acuerdo cuenta con los soportes técnicos y documentales requeridos para su

trámite,los cuales permiten verificar su justificación, viabilidad y coherencia normativa.

Dentro de los documentos allegados se encuentran:

l. Exposición De Motivos.
2. Proyecto De Acuerdo.
3. Certificado de Tesorería.
4. Cenificación de Registró en el banco de proyectos emitida por la oficina de

Planeación Municipal.
5. Certificación de metas del plan de desarrollo municipal, emitida por parte de la

oficina de planeación municipal.
6. Certificado de en el plan de desarrollo, emitido por la secretaria de hacienda del

municipio de Coveñas.

En consecuencia, el proyecto cumple con los requisitos documentales mínimos para su
estudio y aprobación por parte del Concejo Municipal.
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11. CONCEPTO DEL PONENTE.

Del estudio jurídico, técnico, financiero y fiscal realizado al Proyecto de Acuerdo "POR EL
CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
MUNICIPIO DE COVEÑAS, YIGENCIA 2026", se concluye que la iniciativa se

encuentra ajustada a los lineamientos constitucionales, legales y reglamentarios que rigen la
materia presupuestal.

En desarrollo del análisis de la iniciativa, y con fundamento en el principio de rigurosidad
técnica y seguridad jurídica, como ponente se identificó inconsistencias en la información
financiera contenida en algunos de los documentos soporte del proyecto, particularmente en

lo relacionado con las cifras certificadas y su correspondencia entre la exposición de motivos,
el articulado, los anexos presupuestales y las certificaciones expedidas.

En atención a lo anterior, se procedió a elevar solicitud formal a la Secretaría de Hacienda
Municipal, con el flrn de que se verificaran, aclararan y unihcaran las cifras correspondientes,
así como se certificara de manera precisa la disponibilidad de los recursos provenientes del
superávit fiscal.

En buena hora, la Secretaría de Hacienda dio respuesta oportuna al requerimiento, aportando
las certificaciones acfualizadas y ajustadas, mediante las cuales se subsanan las

inconsistencias advertidas, garantizando la coherencia entre los distintos componentes del
proyecto y la correcta identificación de los recursos a adicionar.

Con base en la información complementaria allegada, se logró consolidar un análisis integral
del proyecto, verihcando que los recursos objeto de adición existen, se encuentran

debidamente certificados y estiín libres de compromiso, cumpliendo con los requisitos
exigidos por la normativa presupuestal vigente.

Desde el punto de vista jurídico, el proyecto respeta la autonomía territorial consagrada en el
artículo 287 de la Constitución Política y las competencias atribuidas al Concejo Municipal
por el artículo 313, en cuanto a la aprobación de los gastos locales, así como la facultad del
Alcalde para presentar iniciativas en materia presupuestal. La propuesta se limita a incorporar
recursos disponibles al presupuesto, sin vulnerar disposiciones superiores ni exceder el marco
normativo vigente.

En el aspecto técnico-presupuestal, la iniciativa cumple con los requisitos exigidos para las

modificaciones presupuestales por adición, al sustentarse en recursos provenientes del
superávit fiscal debidamente certificados, garantizando su adecuada incorporación y
destinación conforme a los principios de planificación, especialización y equilibrio
presupuestal.

Desde el punto de vista financiero y fiscal, el proyecto no genera nuevas obligaciones sin
respaldo, no compromete vigencias futuras ni afeck la sostenibilidad de las finanzas del
municipio. Por el contrario, permite optimizar el uso de recursos existentes, fortaleciendo la
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inversión en sectores estratégicos como cultura, deporte y recreación, en concordancia con

el Plan de Desarrollo Municipal y el artículo 7o de la Ley 819 de 2003.

La iniciativa resulta institucionalmente necesaria, administrativamente viable y
financieramente responsable, en la medida en que permite la ejecución de recursos

disponibles en beneficio de la comunidad, sin generar riesgos fiscales'

En consecuencia, y por encontrarse el proyecto ajustado al ordenamiento constitucional y
legal vigente, estimo que existen fundamentos jurídicos, técnicos y fiscales suficientes para

otorgarle viabitidad y continuar con su trámite reglamentario ante el Honorable Concejo

Municipal de Coveñas.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, me permito presentar a los honorables

concejales, la siguiente:

12. PROPOSICIÓN.

En virtud de su ajuste al ordenamiento legal y constitucional el proyecto de Acuerdo N'. 004

dE 2026, "'(POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DEL MUNICIPrc DE COVEÑAS _ SUCRE, VIEGENCIA 2026,, fue

aprobado con TRES votos positivos. Por tal motivo, se eleva la propuesta de que el

proyecto de Acuerdo bajo el radicado No.004 de 2026, sea promovido a SEGUNDO
DEBATE, cuando así lo disponga la mesa directiva del Honorable Concejo Municipal. esto

permitirá continuar con su estudio y análisis, posibles modificaciones o adiciones que se

consideren necesarias y, finalmente, proceder a su aprobación, si los Honorables concejales

así lo determinan.

De los les concejales,

KEBIN ZUBIRIRA PEROZA.
Concej al Coordinador Ponente
Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
NIT: 823.004.035-L -Carrera 25 N" 9 - 79 Guayabat - Coveñas ' Código Postal 706050

www.concejodecovenas.gov.co.concejo@concejodecovenas,gov.co - Cetutar: 3244115713
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Nombre: Kebin Zubirir¡ Peroz¡.

Cargo: conceial ponente

ff"1I;f"JH#J^bk
Cargo: secrearia general. 22/04/2026

Realizó: -P-*l,f-
Nombre: Raril A RicardoGrcía.
Cargo: Asesor Unidad de Apoyo Normativo

Quienes, tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones
lega.les vigentes y, por lo taoto, baio nuestra responsabiüdad lo presentamos para la 6rma.



ACTA N"025

QztAil2026l

En Coveñas siendo las 1 0:1 0 A. tvl. del día 22 de ril del año 2026 se reunieron de

forma presencial N CHICA TIRADO, JAVIER

DIAZ BLANCO, , ERIS HERNANDEZ JULIO,

IDOZA, JAVIER NUÑEZ RINCO,SORAIDA MARQ UEZ LOPEZ, I\IARIA VEGA IV

LUIS OLASCOAGA CUELLO, PEDRO REVUELTAS AGUIRRE, TVIARTA RIOS

REVUELTAS, KEBIN ZUBIRIA PEROZA, con el fih de,

DESARROLLO
j

Se da inicio a la sesión en voz del señor presidepte del concejo DARWIN CHICA

quien expresa: "Muy buenas días honorables concejales de la corporación.
Hoy, 22 de abril del año 202,6, sean todo§ bienvenidos a esta sesión
programada para el día de hoy, siendo las tO:h0AM damos inicio a la sesión
programada para el día de hoy. Por favor sdcretaria sírvase dar lectura al

Orden del día propuesto por la ril""" directiva Fara la presente sesión".

SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presidente" Coveñas - Sucre, 22 de abril

año 2026

ORDEN DEL DíA.

r,

1"

Lectura, Discus

Proposiciones y Asuntos varios
Cierre de Sesión

DARWIN CHICA - Gracias ria. Pongo a

qu
de de la Sesión Anterior.

DE ACUERDO N"OO4
PRESUPUESTO DE

ñns- sucRE"

scusión y consideración de los
el día propuesto por la mesa directiva para la

1

2

3

Llamado a lista y verificación del
ión y Aprobación

4
5
6

1

honorables concejales, el orden
sesión del día de hoy.



SECRETARTA DEL CONCEJO - (1) Llamado y lista de verificación del quórum.

"Chica Tirado Danruin, presente. Diaz Blanco ¡Javier, presente. Feria mercado

Saddam, presente. Hernández Julio Eris, aquí. tvfárCuez López Soraida, Presente.

Mendoza Vega María, presente. Núñez Rinco Jpvier, presente. Olascoaga cuello

Luis, presente. Revuelta Aguirre Pedro, presente. Ríos Revuelta [/arta, presente.

ZubiriaPeroza Kebin, presente. Llamado y lista de verificación del quórum Con

la asistencia de once (1f ) de los once (1f ) cgncejales que hacen parte de la
corporación, señor presidente.
DARWIN CHICA - Gracias secretari a, pasamos lsiguiente punto.

SECRETARTA DEL CONCEJO - (2) Lectura, D sión y Aprobación de la Acta de
la Sesión Anterior. El acta de la sesión anterior e encuentra publicado en gaceta

SECRETARIA DEL CONCEJO
ng

(3) ENr DE PRIMER INFORME DEL
IVIARTA RIOS- Aprobado, está e aceta señor idente

PROYEGTO DE ACUERDO N"OO4 OE 2026 "POR EL GUAL SE MODIFICA EL
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS.
SUCRE"
DARWIN CHICA- Gracias, secretaria. Continuanpo con el orden del día y llegando
a este punto, correspondiente a la entrega del primer informe del Proyecto de
Acuerdo N.o OO4 de 2026, "por el cual se modifica el presupuesto de ingresos y
gastos del municipio de Coveñas, Sucre", como es de conocimiento este proyecto
le correspondió a la bancada del partido Centro Democrático, cuyo ponente es el
concejal Kebin Zubiria. Tiene Ia palabra, concejal.
KEBIN ZUBIRIA- Gracias presidente. lMuy buenos días a todos los honorables
concejales, como lo decía el presipente, me otorgaron este proyecto para darle su

estudio y por lo tanto me dirijo a rendir el primer informe para que la plenaria lo

escuché. Concejo lVunicipal de Cdveñas - Sucre. INFORIVIE DE PONENCIA PARA
PRIIVER DEBATE EN PLENARIA. COIVIISIÓru STCUNDA PERIVIANENTE DE

,:\

H.C. KEBIN A ZUBTR¡A PEROZA:, concejal Cooüdinador Ponente.

PRESUPUESTO Y HACIENDR IPÚALICN. PR
RADICADO NO.OO4 DEL 15 DE ABRIL D8.2026.
Et PRES UPUESTO DE 

'A'GRESOS 
Y GASTO$

- SIJCRE, VIGENCIA 2026"

OYECTO DE ACUERDO CON
,'POR EL CUAL SE MODIFICA
DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS

la

Y
N

L PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS
SUCRE, VIGENCIA 2026" Coveñas, 22 de abrlt

E COVEÑAS

- 1.\

,,POR EL CUAL SE MODIFICA E

DEL IVIUNICIPIO DE COVEÑAS -
de 2026.

Honorables:
CONCEJALES DEL IVIUN ICIPIO -s.D

ll
ü ü lri [,I] íi i','1 i-i i,l il,: I i:: i. ¡,,1,': C C [,",

I:'.lli": lr::.ii,.:: i,.:l!, -i.[],:ir"el'i,:.i5 i{" !i: 7:, rJi:'., ,,,i,:,.1,,

',.,-r,'.1i..^ ,í-i,iirir.ii..laii:,,, t\,'(-t il;i1i,(:ji.),,i.aO : .:litüir,iri,it,: li:tf ,,:: ll:iii:,,fi
d,Bi¡ .iÍi1 J§'.q -.+q-
':: :.' il;:.: ',. li' ' "rf



,.1
Comisión Segunda de Presupuestb
Coveñas - Sucre.

1551 de 2012; y de conformidad
cual se adopta el Reglamento lnte

y Hacienda blica

En acatamiento de la Constitución Política de 19r

artículos 13, 43 y 313; lo establecido en la Ley 1

1, en especial lo dispuesto en sus
de 1994, modificada por la Ley

No. 009 de 2025, por medio del
tMunicipal de Coveñas - Sucre, y

desa [Vlunicipal de Coveñas, doctora
fdcultades conferidas por el articulo
artículo 71 de la Ley 136 de 1994,

que el presente proyecto tiene

con el Acuerd
lno del Concel

en virtud de la designación efectuada por Ia Pres encia de la Corporación conforme
a lo previsto en el artículo 276 del citado regla , me correspondió elaborar y
presentar ponencia al Proyecto de Acuerdo No 004 de 2026,.POR EL CUAL SE
N/IODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL ÍVIUNICIPIO DE
COVEÑAS - SUCRE, VIGENDIA 2026". presentado por la señora alcaldesa
lVunicipal de Coveñas, doctora NETSKY FERIA TMORENO , razón por Ia cual me
permito rendir el análisis jurídico, técnico y
presente iniciativa.

prpcedimental correspondiente a la

).-(

1, INICIATIVA DEL PROYECTO.
La iniciativa fue presentada por la señora alcal,
NETSKY FERIA MORENO, en ejercicio de las
315 numeral 5 de la Constitución Política y el

enta
por objeto la adición al presupuesto de ingresos y gastos del municipio de Coveñas
para la vigencia 2026,|a iniciativa se enmarca dentro de la competencia funcional
del ejecutívo municipal para promover modificaciones presupuestales, conforme a
las necesidades de inversión y disponibilidad de recursos, especialmente cuando
se trata de incorporar recursos provenientes de superávit fiscal.
En tal virtud, la Administración lVlünicipal se enduentra plenamente facultada para
presentar proyectos de acuerdo relacionados con el régimen tributario municipal y
los mecanismos de recaudo de tributos locales.

El presente Proyecto de Acuerdo lene como alcance la adición al presupuesto de
ingresos y gastos del Municipio de Coveñas para la vigencia 2026, por valor de
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE TUILLONES CUARENTA Y SIETE IVILA

modificado por la Ley 1551 de 2012.
En concordancia con lo anterior, y teniendo en cu

QUINIENTOS CINCUENTA PESOS
recursos de capital correspondientes a

M/CTE $7Al.Oql.550), provenientes de
su perávit 1fi scal debidamente ce¡lificado.
incorpora dichos recursos al presupuesto

de s, dispone su asignación en el
de cultura, deporte y recreación,

contemplados en el Plan de

En materia de ingresos, la inici
municipal, mientras que, en el co
sector inversión, específi camente en los
orientados al fortalecimiento de mas y
Desarrollo tVl unicipal
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De manera particular, los recursos serán destinados a la ejecución de proyectos

relacionados con el apoyo y difusión de expresiones artísticas y culturales, así como

al fomento de la recreación, la actividad física y el deporte, contribuyendo al

desarrollo social y al bienestar de la comunidad del municipio de Coveñas.

En consecuencia, el proyecto se circunscribe a una modificación presupuestal que

permite incorporar recursos disponibles y garantizar su adecuada ejecución

conforme a las prioridades de inversión del ente territorial.

El presente Proyecto de Acuerdo encuentra su fundamento en disposiciones de

orden constitucional, legal y reglamentario que regulan la organización territorial, la

gestión presupuestal y las competencias de las autoridades municipales.

En primer lugar, el artículo 313 de la Constitución Política establece como

atribuciones de los concejos municipales, entre otras, la de autorizar los gastos

locales y dictar las normas orgánicas del presupuesto, así como ejercer control

sobre la administración municipal, En concordancia, el artículo 315 de la misma

Carta señala como función del alcalde presentar oportunamente al Concejo los

proyectos de acuerdo sobre planes, programas y presupuesto de rentas y gastos,

así como dirigir la acción administqativa del municipio.

3. MARCO JURÍDICO Y COTVIPETENCIA.

EI presente Proyecto de Acuerdo encuentra sustento en el ordenamiento

constitucional y legal que regula la autonomía de las entidades territoriales, la
gestión presupuestal pública, la competencia normativa de los Concejos

I\ilunicipales y la facultad de iniciativa del alcalde en materia presupuestal.

3. 1 FUNDATVIENTO CONSTITUCIONAL.
El artículo 287 de la Constltución Política reconoce a las entidades territoriales el

derecho a gobernarse por autoridades propias, administrar sus recursos y pafticipar

en las rentas nacionales, garantizando así su autonomía fiscal y administrativa.
El articulo 313 establece como atribuciones de los Concejos lvlun¡cipales, entre
otras, la de autorizar tos gastJs locales y dictar las normas orgánicas del
presupuesto, así como ejercer control político sobre la administración municipal.
Por su parte, el artículo 315 dispone que corresponde al Alcalde dirigir la acción
administrativa del municipio y presentar oportunamente al Concejo los proyectos de
acuerdo sobre planes, programas y presupuesto de rentas y gastos, así como
aquellos que resulten necesarios $ara la buena marcha de la entidad territorial.
Adicionalmente, el artículo 345 de Ia Constitución consagra el principio de legalidad
del gasto público, conforme al cual no se podrá efectuar erogación alguna con cargo
al tesoro que no se halle incluida en el presupuesto de gastos, lo cual implica que
toda modificación presupuestal ddbe estar debidamente autorizada.
En consecuencia, la adición al piesupuesto municipal se enmarca dentro de las
competencias constitucionales del Concejo tMunicipal y de la iniciativa del Alcalde,
garantizando el adecuado manejolde los recursos públicos.
3.2 FUNDAT\IENTO LEGAL.
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El proyecto se ajusta a las disposiciones legales que regulan el régimen
presupuestal de las entidades territoriales, particularmente:

'Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, que regula la organización
y funcionamiento de los municipios, estableciendo las competencias del Concejo
N/lunicipal para expedir el presupuesto y del Alcalde para presentarlo y ejecutarlo.
'Decreto Ley 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Fresupuesto), que consagra los
principios del sistema presupuestal colombiano y regula las modificaciones al
presupuesto, incluyendo las adiciqnes presupuestales.

' Ley 819 de 2003, en especial su artículo 7', que establece la obligación de
garantizar la sostenibllidad fiscal y gue toda modificación presupuestal cuente con
respaldo fi nanciero real.

' Acuerdo Municipal No. 022 de 2024, Estatuto Orgánico de Presupuesto del
lVunicipio de Coveñas, el cual regula las modificaciones presupuestales por adición,
permitiendo incorporar recursos provenientes del superávitfiscal, siempre que estos
se encuentren debidamente certificados por la autoridad competente.
' Normativa presupuestal territorial aplicable, que permite la incorporación de
recursos del balance para flnanciar gastos de inversión previstos en el Plan de
Desarrollo Municipal.
En este sentido, la presente iniciativa cumple con los requisitos legales para la
adición presupuestal, al sustentarse en recursos disponibles y debidamente
certificados.
3.3 COIVPETENCIA DEL CONCEJO N/lUNICIPAL.
El Concejo lVlunicipal es competénte para estudiar, debatir y aprobar el presente
Proyecto de Acuerdo, en virtud de las atribuciones conferidas por la Constitución y
la ley en materia presupuestal.
En el presente caso, el Proyecto de Acuerdo:
. No crea nuevos tributos ni nrodiflca los existentes.
' ['lo altera la estructura del presupuesto más allá de la incorporación de
recursos disponibles.

' se limita a adicionar recursos provenientes der superávit fiscal.
' Garantiza que los recursos incorporados se destinen a gastos de inversión
conforme al Plan de Desarrollo tVlünicipal.
Así mismo, se respeta la distribución funcional entre el órgano ejecutivo y el órgano
normativo, en la medida en que la Administración lVunicipal presenta la iniciativa y
el concejo ttlunicipal ejerce su función de aprobación y control.
En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo se encuentra plenamente ajustado al
marco constitucional y legal vigente, y dentro de la órbita de competencia del
Honorable Concejo ttlunicipal de ñas.
4. PRINCIPIO DE UNIDAD D IVIATERIA.

y 169 de la Constitución Política, el artículo 72De conformidad con el artículo 1

de la Ley 136 de 1994, y la cia C-133 de 2012 de la Corte Constitucional, el



proyecto de Acuerdo No.004 de 2026 cumple con el principio de Unidad de fi/ateria,
por existir coherencia en la temátipa, lógica entre el título y el contenido normativo
y conexión entre las disposiciones normativas que integran el proyecto de Acuerdo.

5. ITVIPACTO FISCAL.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7" de la Ley 819 de 2003, el presente
Proyecto de Acuerdo incorpora el análisis de impacto fiscal correspondiente, con el
fin de garantizar la sostenibilidad de las finanzas del lVunicipio de Coveñas.
La iniciativa no genera un impacto fiscal negativo ni compromete el equilibrio
presupuestal del ente territorial, toda vez que la adición propuesta se financia con
Recursos Provenientes Del Superávit Fiscal, los cuales corresponden a ingresos
efectivamente recaudados y disponibles en la Tesorería lt/unicipal, debidamente
certiflcados por la autoridad competente.
En ese sentido, no se están creando nuevas obligaciones sin respaldo financiero, ni
se afecta el marco fiscal de mediano plazo, sino que, por el contrario, se optimiza el
uso de recursos existentes mediante su incorporación formal al presupuesto,
permitiendo su ejecución conforme a las normas presupuestales vigentes.
Así mismo, los recursos adicionados se destinan a gastos de inversión en sectores
estratégicos como cultura, deporte y recreación, los cuales se encuentran
contemplados en el Plan de Desa¡ollo tMunicipal, garantizando coherencia entre la
planeación y la ejecución presupuestal.
Es importante resaltar que Ia presente adición presupuestal no incrementa el nivel
de endeudamiento del municipio ni genera presiones fiscales futuras, en Ia medida
en que se trata de recursos propios ya disponibles, sin recurrir a fuentes de
financiación externas.
En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo cumple con los criterios de sostenibilidad
fiscal, responsabilidad en el manejo de los recursos públicos y coherencia con la
planeación financiera del Municipio de Coveñas.
6. CONVENIENCIA DEL PROYETO.
El presente Proyecto de Acuerdo resulta conveniente para el tMunicipio de Coveñas,
en la medida en que permite incorporar al presupuesto recursos efectivamente
disponibles, provenientes del superávit fiscal, garantizando su adecuada ejecución
en beneficio de la comunidad.
La adición presupuestal propuesta posibilita optimizar el uso de los recursos
públicos, evitando que permanezcan inactivos en tesorería y asegurando su
destinación a proyectos de inversión que contribuyen al desarrollo social del
municipio. :

En este sentido, los recursos serán orientados a fortalecer sectores estratégicos
como Cultura, Deporte y Recreación, mediante la ejecución de programas y
proyectos contemplados en el Pla¡ de Desarrollo tVlunicipal, tales como el apoyo a
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expresiones artísticas y culturaleq, así como el fomento de la actividad física y la
recreación comunitaria.
Estas inversiones no solo promueven el acceso a espacios culturales y deportivos,
sino que también contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida, la inclusión
social y la prevención de problemátlcas sociales, especialmente en niños, jóvenes
y población vulnerable.
Adicionalmente, el proyecto garantiza coherencia entre la planeación y la ejecución
presupuestal, al destinar recursos a iniciativas previamente definidas como
prioritarias, fortaleciendo la gestión administrativa y el cumplimiento de las metas
institucionales.
Desde el punto de vista flscal, la iniciativa es responsable, en tanto se financia con
recursos existentes, sin generar endeudamiento ni comprometer la sostenibilidad
financiera del municipio.
En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo no solo es viable jurídicamente, sino
también necesario y oportuno, al permitir la materialización de inversiones que
impactan positivamente el bienestar de la población y el desarrollo integral del
lVunicipio de Coveñas.
7. DESARROLLO DE LA PONENCIA
Para la elaboración de la presente ponencia se dio cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 279 del Reglamento lnterno del Concejo tVlunicípal de Coveñas (Acuerdo
009 de 2025). En desarrollo de dicha obligación reglamentaria, se efectuó la revisión
integral del Proyecto de Acuerdo y de los documentos que lo acompañan,
verificando su estructura formal, la coherencia entre título, considerandos y
articulado, así como su concordancia con el marco constitucional, legal y
presupuestal vigente.
Así mismo, se realizó el análisis técnico, jurídico y financiero del contenido
normativo propuesto, con el fin de constatar que el proyecto se ajusta a las
competencias del Concejo tVunicipal.
El Proyecto de Acuerdo está estructurado de ra siguíente manera:
8. ESTUDIO DEL ARTICULADO DEL PROYECTO.
Una vez analizado el contenido del Proyecto de Acuerdo, se procede al estudio
detallado de su articulado, verificando su coherencia jurídica, técnica y
presupuestal:

Artículo Primero: Este artículo establece la adición al presupuesto de ingresos del
IVunicipio de Coveñas para la vigencia fiscal 2026, por valor de $767.0 4l.SSO,
correspondiente a recursos de capitat provenientes del superávit fiscal.
Se evidencia que la disposición sd ajusta a la normativa presupuestal vigente, en la
medida en que incorpora r"cr,f.o, efectivamente disponibles y debidamente
certificados, cumpliendo con los réquisitos legales para este tipo de modificaciones.
Artículo Segundo: Dispone la adición al presupuesto de gastos por el mismo valor,
garantizando el principio de equilibrio presupuestal. Los recursos son asignados al
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componente de inversión, es a los sectores de Cultura, Deporte Y
Recreación, en concordancia los programas establecidos en el Plan de
Desarrollo Municipal. La destinación de los recursos es clara, específica y se
encuentra debidamente soportada en los anexos técnicos, lo que permite su
adecuada ejecución.
Artículo Tercero: Señala la vigencia del Acuerdo a partir de su publicación, lo cual
es acorde con las disposiciones legales que rigen los actos administrativos de
carácter general.
En términos generales, el articulado del Proyecto de Acuerdo presenta coherencia
interna, claridad normativa y correspondencia con la exposición de motivos y los
anexos, sin evidenciar vicios de legalidad ni inconsistencias técnicas.
9. VIABILIDAD JURíDICA.
Una vez efectuado el análisis integral del Proyecto de Acuerdo, se concluye que el
mismo es Jurídicamente Viable; toda vez que se ajusta a las disposiciones
constitucionales, legales y reglamentarias que regulan la materia presupuestal en
las entidades territoriales.
En efecto, la iniciativa fue presentada por autoridad competente, en ejercicio de las
facultades conferidas al Alcalde [/unicipal, y su contenido se enmarca dentro de las
atribuciones del Concejo tVlunicipal para aprobar modificaciones al presupuesto de
ingresos y gastos.
Así mísmo, el proyecto cumple con los principios de legalidad del gasto, equilibrio
presupuestal y sostenibilidad fidcal, al sustentarse en recursos efectivamente
disponibles provenientes del superávit fiscal, debidamente certificados, sin generar
nuevas obligaciones sin respaldo financiero ni afectar el marco fiscal del municipio.
Desde el punto de vista formal, el Proyecto de Acuerdo presenta una adecuada
estructura normativa, coherencia entre sus disposiciones y concordancia con la
exposición de motivos y los anexos técnicos que lo soportan.
En consecuencia, no se evidencian vicios de inconstitucionalidad, ilegalidad o
incompetencia que impidan su trámite y aprobación por parte del Honorable Concejo
tVlunicipal de Coveñas.
10. REVISIÓTrI TÉCruICA Y DOCUTMENTAL
El Proyecto de Acuerdo cuenta con los soportes técnicos y documentales requeridos
para su trámite, los cuales permiten verificar su justificación, viabilidad y coherencia
normativa.

ntro de los documentos allegados
Exposlción De lMotivos.

Proyecto De Acuerdo.
Certificado de Tesorería.
Certificación de Registró el banco de proyectos emitida por la oflcina de

Planeación Municipal.

De
1

2

3

4

se encuentran
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5. Ceftificación de metas del plan de desarrollo municipal, emitida por parte de
la oficina de planeación municipal.
6. Certificado de en el plan dd desarrollo, emitido por la secretaría de hacienda
del municipio de Coveñas.
En consecuencia, el proyecto cumple con los requisitos documentales mínimos para
su estudio y aprobación por parte del Concejo [Municipal.
11. CONCEPTO DEL PONENTE.
Del estudio jurídico, técnico, finahciero y fiscal realizado al Proyecto de Acuerdo-POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS
DEL lvlUNlclPlO DE COVEÑAS, yIGENCIA 2026", se concluye que la iniciativa se
encuentra ajustada a los lineamientos constitucionales, legales y reglamentarios
que rigen la materia presupuestal.
En desarrollo del análisis de la iniciativa, y con fundamento en el principio de
rigurosidad técnica y seguridad jurídica, como ponente se identificó inconsistencias
en la información financiera contenida en algunos de los documentos soporte del
proyecto, particularmente en lo relacionado con las cifras certificadas y su
correspondencia entre la 

"rpoli"ión 
de motivos, el articulado, los anexos

p resu puestales y las certificacio nes exped idas.
En atención a lo anter¡or, se prooedió a elevar solicitud formal a la Secretaría de
Hacienda lVunicipal, con elfin de que se verificaran, aclararan y unificaran las cifras
correspondientes, asícomo se certificara de manera precisa la disponibilidad de los
recursos provenientes del superávit fiscal.
En buena hora, la Secretaría de Hacienda dio respuesta oportuna al requerimiento,
aportando las certificaciones actualizadas y ajustadas, mediante las cuales se
subsanan las inconsistencias advertidas, garantizando la coherencla entre los
distintos componentes del proyecto y la correcta identificación de los recursos a
adicionar.
Con base en la información complementaria allegada, se logró consolidar un análisis
integral del proyecto, verificando que los recursos objeto de adición existen, se
encuentran debidamente certificados y están libres de compromiso, cumpliendo con
los requisitos exigidos por la normativa presupuestal vigente.
Desde el punto de vista jurídico, el proyecto respeta Ia autonomía territorial
consagrada en el artículo 287 de la Constitución Política y las competencias
atribuidas al Concejo lVlunicipal por el artículo 313, en cuanto a la aprobación de los
gastos locales, así como la facultad del alcalde para presentar iniciativas en materia
presupuestal. La propuesta sq limita a incorporar recursos disponibles al
presupuesto, sin vulnerar disposiciones superiores ni exceder el marco normativo
vigente.
En el aspecto técnico-presupuestal, la iniciativa cumple con los requisitos exigidos
para las modificaciones presupuestales por adición, al sustentarse en recursos
provenientes del superávit fisqal debidamente certificados, garantizando su
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adecuada incorporación y destináción conforme a los principios de planificación,
especialización y equilibrio presuguestal.
Desde el punto de vista financiero y fiscal, el proyecto no genera nuevas
obligaciones sin respaldo, no compromete vigencias futuras ni afecta la
sostenibilidad de las finanzas del municipio. Por el contrario, permite optimizar el
uso de recursos existentes, fortaleciendo la inversión en sectores estratégicos como
cultura, deporte y recreación, en concordancia con el PIan de Desarrollo fVlunicipal
y el artículo 7'de la Ley 819 de 2003.
La iniciatíva resulta instítucionalmente necesaria, administrativamente viable y
financieramente responsable, en la medída en que permite la ejecución de recursos
disponibles en beneficio de la comunidad, sin generar riesgos fiscales.
En consecuencia, y por encontrarse el proyecto ajustado al ordenamiento
constitucional y legal vigente, estimo que existen fundamentos jurídicos, técnicos y
fiscales suficientes para otorgarle viabilidad y continuar con su trámite reglamentario
ante el Honorable Concejo tt/unicipal de Coveñas.
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, me permito presentar a los
honorables concejales, la siguiente:
12. PROPOSICIÓN.
En virtud de su ajuste al ordenamiento legal y constitucional el proyecto de Acuerdo
N"004 de 2026, ."PoR EL cuAL sE tvtoDtFtcA EL PRESUPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEL I\NUNICIPIO DE COVEÑAS _ SUCRE, VIEGENCIA
2026' , fue aprobado con TRES votos positivos. Por tal motivo, se eleva la propuesta
de que el proyecto de Acuerdo bajo el radicado No.004 de2026, sea promovido a
SEGUNDO DEBATE, cuando así lo disponga la mesa directiva det Honorable
Concejo N/unicipal. esto permitirá continuar con su estudio y análisis, posibles
modificaciones o adiciones que se consideren necesarias y, finalmente, proceder a
su aprobaciÓn, si los Honorables concejales así lo determinan. De los honorables
concejales, KEBIN ZUBIRIRA PEROZA. Concejal ponente.
DARWIN CHICA- Gracias honorable concejal, escuchada su intervención se fija
fecha para el segundo informe del proyecto N'004 del2026 para el día25 de abril
a las 6:00pm en este recinto. secretaria pasamos al siguiente punto.

v

de
proposiciones y asuntos varios. No habiendo proposiciones y asuntos varios,

unto.secretaria, pasamos al siguíente
SECRETARIA DEL CON EJO (6) Cierre de sesión
DARWIN CHICA - Habiéndose o el orden del día y no habiendo más asuntos

DARWIN CHICA- Pasamos al siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (5) Proposiciones y Asuntos varios.
DARWIN CHICA- Señores concejales, nos



que tratar, se da por f¡nalizada la sesión del día de
para el día jueves 23 de abril del presente año
corporación. Gracias por la asistencia y

->+a^]u -4r'--^-7-
DA WIN CHICA TIRADO

Presidente

hoy. Se convoca a los concejales
las 10:00am en el recinto de la

a todos.

Primer vicepresidente

o

-¿ +... Q,." A
I\IARTA RIOS REVUELTA
Segundo vicepresidente

LLY JO AO.
Secretaria general

FechaRearizó: (§MitN |óOneIyló, 6l
Non:bre: Camila Bahamón G.
Cargo: Unidad de Apoyo Norm¿tivo

§'JJ;.,ffis,"1.-&.+
Cargo: secretaria general

ff.1T;:i:.?,H#Ab
Cargo: secretaria general.

ajustado a las lormas y disposiciones

22/04/2026

el documento encontlatnos
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coNCEJo MUNICTpAL DE covBñAS - sucRE.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGTINDO DEBATE EN PLENARIA
courslóN SEGITNDA pERMANENTE DE pRESUpuESTo y

HACTENoe púelrcA.

PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO N".OO4 DEL I5 DE ABRIL
DE 2026.

NPOR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DEL MUNICIPrc »N COVNÑ,qS _ S(ICRE, VIGENCIA 2026''

H.C. KEBIN A ZUBIRIA PEROZA.
Concejal Coordinador Ponente.

H.c. MARTA nÍos REVUELTA.

H.C. JAVIER I.»I¡ZBLANCO.

covpñes 2s DE ABRrL DE 2026.
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Coveñas, 25 de abril de 2026

Honorobles:
O0NCEJALES DEL MUNICInT on covrñ,es - ^s.
Atte: Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública.
Coveñas - Sucre.
E. S. D.

Asunto: Informe De Ponencia Para Segundo Debate Proyecto de acuerdo 004 de 2026.

Estimados concejales

Atendiendo las disposiciones de los artículos 305, 306 y 307 del Acuerdo No.009 de
2025"Por medio del cual se adopta el Reglamento interno del Concejo Municipal de
Coveñas", presento Ponencia Favorable para Segundo Debate del proyecto de
ACUCTdO NO. OO4 dC 2026 titUIAdO 'POR EL CUAL SE MODIFICA EL
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MANICIPru DE COVEÑAS _
SUCRE, VIGENCIA 2026', con el propósito que surta el trámite respectivo ante la
Plenaria del Honorable Concejo Municipal de Coveñas - Sucre.

Formalmente,

KEBIN ZUBIRIRA PEROZA.
Concejal Coordinador Ponente
Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública.
Partido Centro Democratico.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE E,N PLENAzuA
CO*TISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE PRESTTPUESTO Y HACIENDA

PUBLICA.
Proyecto de Acuerdo No.004 de ABRIL 15 de 2026.

*POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DEL MUNICIPrc DE COVEÑAS _ S(ICRE, VIGENCIA 2026".

Coveñas, 25 de abril de 2026.

Honorables:
CONCEJALES DEL MUNICIPrc DE COVEÑA.§ _.S.

Atte: Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública.
Coveñas - Sucre.
E. S. D.

Concejal ponente: H.C: KEBIN A ZUBIRIA PEROZA.

Respetuoso saludo.

En mi calidad de concejala ponente designada por la Mesa Directiva del Concejo Municipal
de Coveñas, me correspondió el estudio y análisis del proyecto de Acuerdo No.004 de 2026,
'oPor El Cual Se Modifica El Presupuesto De Ingresos Y Gastos Del Municipio De Coveñas

- Sucre, Vigencia 2026", el cual fue radicado en el segundo periodo de sesiones
extraordinarias del mes de abril de 2026 por la señora alcaldesa municipal, y tras haber
surtido satisfactoriamente su trámite en la Comisión Segunda Permanente de Presupuesto y
Hacienda Pública, este informe valida la procedibilidad jurídica y la conveniencia técnica de
la iniciativa, asegurando que su articulado se ajusta al bloque de legalidad vigente y a los
fines sociales del Municipio.

En consecuencia, procedo a rendir el informe de ponencia correspondiente para segundo
debate del proyecto en los siguientes términos:

ANTECEDENTES DEL PROYECTO.

l. Que la Constitución Política de 1991, en su artículo 313, establece como atribuciones de
los Concejos Municipales, entre otras, la de votar de conformidad con la Constitución y
la ley los gastos locales y dictar las normas orgánicas del presupuesto; en concordancia
con lo dispuesto en los artículos 315,345 y 352 superiores, que regulan la iniciativa del
alcalde en materia presupuestal, el principio de legalidad del gasto público y la aplicación
del régimen orgánico del presupuesto a las entida$es territoriales. En tal sentido,

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
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corresponde al Concejo Municipal aprobar las modificaciones al presupuesto de ingresos
y gastos del municipio.

2. Que la Comisión Segunda Permanente de Presupuesto y Hacienda Pública es la
competente para estudiar, analizar y rendir ponencia al Proyecto de Acuerdo No. 004 de
2026, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 009 de 2025 - Reglamento
Interno del Concejo Municipal de Coveñas, en su Título IX "De las Comisiones",
Capítulo III "Funciones de las Comisiones Permanentes", en el cual se le asigna el
conocimiento de los asuntos relacionados con el Presupuesto Municipal, Sus
Modificaciones, Adiciones Y Demás Materias De Carácter Fiscal Y Financiero.

3. Que el día veintiuno (21) de abril de 2026, la Comisión segunda Permanente de
Presupuesto y Hacienda Publica, se reunió para dar trámite al primer debate.

4. Que en primer debate la Comisión segunda Permanente de Presupuesto y Hacienda
Publica, dío voto favorable al proyecto de Acuerdo N'. 004 de2026.

5. Que el día veintidós (22) de abril de 2026, se rindió informe del Proyecto de Acuerdo
No. 004 de 2026 ante la plenaria del Concejo Municipal de Coveñas, en cumplimiento
del trámite reglamentario correspondiente

6. En merito de lo anteriormente expuesto, me permito presentar ponencia para segundo
debate ante la plenaria del Concejo Municipal.

ALCANCE DEL PROYECTO DE ACUERDO.

Durante el segundo período de sesiones extraordinarias del mes de abril de 2026, la
Administración Municipal, liderada por la señora Alcaldesa Netsky Feria Moreno, radicó
ante la Secretaría General del Concejo Municipal el Proyecto de Acuerdo No. 004 de 2026.

La iniciativa tiene como finalidad Adicionar El Presupuesto De Ingresos y Gastos Del
Municipio De Coveñas Para La Vigencia Fiscal 2026rmediante la incorporación de recursos
provenientes del superávit fiscal, con el propósito de financiar proyectoi de inversión en los
sectores de cultura, deporte y recreación, en concordancia con el Plan de Desarrollo
Municipal.

El proyecto busca Incorporar Al Presupuesto Municipal Recursos Provenientes Del Superávit
Fiscal, con el fin de optimizar su utilización y garantizar su ejecución en p.oyeCtos de
inversión prioritarios para el Municipio de Coveñas.

En ese sentido, el alcance del proyecto es de naturaleza Presupuestal y Financiera, en cuanto
permite la adición de recursos al presupuesto de ingresos y su correspondiente incorporación
en el presupuesto de gastos, sin alterar la estructura general del presupuesto ni crear nuevas
fuentes de flrnanciación.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
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Así mismo, no genera endeudamiento, no compromete vigencias futuras ni origina
obligaciones sin respaldo financiero, limitándose a habilitar la ejecución de recursos
existentes, dentro del marco constitucional y legal vigente, en armonía con el Plan de
Desarrollo Municipal.

CONTENIDO DEL PROYECTO

Del estudio realizado al Proyecto de Acuerdo No. 004 de 2026, se establece que el mismo
está estructurado en un cuerpo normativo debidamente organizado y sistemático,
conformado por tres (3) artículos, mediante los cuales se regula la adición al presupuesto de
ingresos y gastos del Municipio de Coveñas para la vigencia fiscal 2026.

El articulado desarrolla de manera integral la operación presupuestal propuesta, en tanto
dispone, en primer lugar, la incorporación de recursos al presupuesto de ingresos
provenientes del superávit fiscal; en segundo lugar, su correspondiente asignación en el
presupuesto de gastos, orientada al componente de inversión en sectores estratégicos como
cultura, deporte y recreación; y, finalmente, establece la vigencia del acuerdo.

Cada una de las disposiciones fue objeto de análisis jurídico, técnico y furanciero,
verificándose su coherencia interna, su corespondencia con la exposición de motivos y los
anexos presupuestales, así como su concordancia con la normativa constitucional y legal
aplicable en materia presupuestal.

En ese sentido, el proyecto se configura como un instrumento normativo adecuadamente
estructurado, técnica y jurídicamente consistente, que permite la incorporación y ejecución
de recursos disponibles en armonía con los principios de legalidad del gasto, planificación,
especialización y sostenibilidad fiscal.

UNIDAD DE MATERIA:

Se constata que el Proyecto de Acuerdo No. 004 de 2026 cumple plenamente con el principio
de Unidad de Materia, consagrado en el artículo 158 de la Constitución Política y en el
artículo 72 de la Ley 136 de 1994, toda vez que su contenido normativo guarda conexidad
temática, causal y teleológica en torno a un único eje central: La Adición Al Presupuesto De
Ingresos Y Gastos Del Municipio De Coveñas ParaLa Vigencia Fiscal 2026, mediante la
incorporación de recursos provenientes del superávit fiscal y su destinación a proyectos de
inversión en sectores estratégicos.

En efecto, todas sus disposiciones se encuentran directamente orientadas a regular el
mecanismo de recaudo anticipado del tributo, definiendo los sujetos obligados, la
periodicidad de la declaración, la base gravable aplicable, el procedimiento tributario
correspondiente y las disposiciones de vigencia, sin incorporar materias extrañas o
inconexas. Lo anterior garantiza coherencia normativa, claridad en su finalidad y armonía
interna en el cuerpo del Acuerdo, asegurando su consistencia jurídica y técnica dentro del
sistema tributario municipal.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
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IMPACTO FISCAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7o de la Ley 819 de 2003, se verificó que el
Proyecto de AcuerdoNo. 004 de2026 no genera impacto fiscal negativo para el Municipio
de Coveñas.

La iniciativa no crea nuevas fuentes de gasto sin respaldo financiero, ni compromete
vigencias futuras, ni incrementa el nivel de endeudamiento del municipio. Por el contrario,
su alcance se limita a incorporar al presupuesto recurs¡os provenientes del superávit
fiscal, los cuales corresponden a ingresos efectivamente recaudados y disponibles en la
Tesorería Municipal.

Desde el punto de vista frnanciero, la adición presupuestal permite optimizar la utilización
de recursos existentes, habilitando su ejecución en proyectos de inversión previamente
definidos, sin alterar el equilibrio presupuestal ni generar presiones adicionales sobre el gasto
corriente.

En términos de sostenibilidad fiscal, la medida se ajusta al IVIarco Fiscal de Mediano Plazo,
en tanto se fundamenta en recursos ciertos, debidamente certificados y libres de compromiso,
garantizando la coherencia entre la planeación financieray la ejecución presupuestal.

En consecuencia, el proyecto contribuye al fortalecimiento de la gestión fiscal del municipio,
al permitir la adecuada incorporación y ejecución de recursos del balance, en arrnonía con
los principios de legalidad, eficiencia, planeación y responsabilidad fiscal.

ANALISIS DE CONVENIENCIA

El Proyecto de Acuerdo No. 004 de 2026 tiene como propósito incorporar al presupuesto
de ingresos y gastos del Municipio de Coveñas recursos provenientes del superávit
fiscal, con el fin de garantizar su adecuada ejecución en proyectos de inversión priorizados
dentro del Plan de Desarrollo Municipal.

Esta medida permite optimizar la utilización de recursos públicos ya existentes, evitando
su inactividad en tesorería y asegurando su destinación a iniciativas que irnpactan
directamente el bienestar de la comunidad, particularmente en sectores estratégicos como la
cultura, el deporte y la recreación.

Su objetivo principal es fortalecer la gestión presupuestal del municipio, asegurando
coherencia entre la planeación y la ejecución del gasto público, y permitiendo el
cumplimiento de metas institucionales previamente definidas. En ese sentido, la adición
presupuestal constituye un instrumento necesario para materializar los programas y proyectos
contemplados en el Plan de Desarrollo.

Desde una perspectiva de conveniencia pública local, la iniciativa se justifica en la medida
en que no genera cargas fiscales adicionales, no implica endeudamiento ni afecta la
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sostenibilidad financiera del municipio, al sustentarse en recursos ciertos, disponibles y
debidamente certifi cados.

A diferencia de medidas que implican la creación de nuevas fuentes de financiación, el
presente proyecto se orienta a maximizar el aprovechamiento de los recursos del balance,
fonaleciendo la eficiencia en la gestión fiscal y garantizando una ejecución oportuna del
presupuesto.

En consecuencia, el proyecto representa una herramienta técnica de gestión presupuestal,
alineada con los principios de legalidad, eficiencia, planificación y responsabilidad fiscal,
contribuyendo al fortalecimiento institucional del Municipio de Coveñas y al mejoramiento
de la calidad de vida de sus habitantes.

PROPOSICIÓN

De acuerdo con las consideraciones previamente expuestas, y acfuando con la debida
formalidad, me permito presentar ante los Honorables concejales, PONENCIA POSITM,
PARA SEGUNDO DEBATE del proyecto de Acuerdo No. 004 de 2026, "Por El Cual Se

Modifica El Presupuesto De Ingresos Y Gastos Del Municipio De Coveñas - Sucre, Vigencia
2026",junto con su articulado y parágrafos.

En mérito de lo expuesto y debidamente motivado, invito respetuosamente a mis compañeros
concejales a emitir su voto positivo a favor de la presente iniciativa. Con su aprobación, se
permitirá la Incorporación Y Ejecución De Recursos Provenientes Del Superávit Fiscal,
fortaleciendo la inversión en sectores estratégicos como la culfura, el deporte y la recreación,
y garantizando una adecuada gestión de los recursos públicos en beneficio del Municipio de
Coveñas.

Formalmente,

KEBIN ZUBIRIRA PEROZA.
Concejal Coordinador Ponente
Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública.
Partido Centro Democratico .
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FechaReelizó: PU f-
Nomb¡e: Raírl A Ricardo García.
Cargo: Asesor Unidad de Apoyo Normativo.

Reviso y aprobó:
Nombre: Kebin Zubi¡i¿ Petoza.
Cargo: Ponente 
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Catgo: secretari" g.n.ti. 2s/04/2026

Quienes, tramitamos, proyect¿mos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones
legales vigentes y, por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos parala firma.

Lo anterior, con la flrnalidad de que la presente iniciativa surta el trámíte pertinente, se

convierta en Acuerdo Municipal y pase a sanción de la señora alcaldesa.
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En coveñas siendo las 6:35 P.M. der día zs de abril del año 2026 se eron de
forma presencial los honorables concejares; DARWIN cHlcA Tl , JAVIER
DIAZ BLANCO, SADDAI\X FERIA TVIERCADO, ERIS HERNAN
SORAIDA MARQUEZLOPEZ, MARIA VEGA IMENDOZA, JAVIER NU
LUIS OLASCOAGA CUELLO, PEDRO REVUELTAS AGUIRRE,
REVUELTAS, KEBIN ZUBIRIA PEROZA.

DESARROLLO

se da inicio a la sesión en voz der señor presidente del concejo
quien expresa: "Muy buenas tardes honorables concejales de
Hoy,25 de abril, sean todos bienvenidos a esta sesión prog
de hoy, siendo las 6:85 P.M damos inicio a la sesión programada
de hoy.

la

JULIO,
RINCO,

RIOS

N CHICA

para eldía
pára el día

de los
para la

Por favor secretaria sírvase dar lectura al orden del día propuesto la mesa
directiva para la presente sesión,,.

SECRETARIA DEL coNcEJo - "Gracias presidente,,coveñas - sucre
año 2026

ORDEN DEL DiA.

Llamado a lista y verificación del quorum.
Lectura, Discusión y Aprobación de la Acta de la sesión Anterio
ENTREGA DEL SEGUNDO INFORME EN PLENARIA DEL
DE ACUERDO N OOO4 "POR EL CUAL SE MOD¡FICA EL P UESTODE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIP¡O DE COVEÑ
VTGENC|A 2026

2:5 de abril

1

2

3

4
5
6

Lectura de comunicaciones y correspondencias
Proposiciones y Asuntos varios.
Cierre de Sesión.

DARWIN CHTCA - Gracias
honorables concejales, el o
sesíón del día de hoy.

- " Aprobado presidente',.

secretaria. Pongo a discusión y
rden del dÍa propuesto por la mesa d

I

l

I



SECRETARIA DEL coNCEJo - "señor presidente el orden del
DARWIN cHlcA - "Aprobado el orden del Día, damos inicio a la
para el día de hoy. Secretaria sírvase leer el primer punto del
SECRETARIA DEL CONCEJO - (1) Ltamado y lista de verificación
"Chica Tirado Da¡win, presente. Diaz Blanco Javier presente. [,
Saddam, presente. Hernández Julio Eris, aquí. fi/lárquez López So
Mendoza Vega María, presente. Núñez Rinco Javier, presente.
Luis, presente. Revuelta Aguirre pedro Ríos Revuelta Marta,
Peroza Kebin, presente. Llamado y I ista de verificación del q
asistencia de diez (10) de los once (11) concejales que hacen
corporación, señor presidente.
DARWIN CH ICA - Gracias secretaria, pasamos al siguiente punto
SECRETAR IA DEL CONCEJO - (2) Lectura, Discusión y Aprobación
la Sesión Anterior. El acta de la sesión anterior de encuentra pu
DARWIN CHICA- Se coloca a consideración el acta publicada en
IMARTA RIOS- Está en gaceta señor presidente
DARWIN CHICA- Como esta en gaceta el acta de la sesión
siguiente punto del orden del día
SECRETARIA DEL CONCEJO - (s) ENTREGA DEL SEGUNDO tNPLENARIA DEL PROYECTO DE ACUERDO N"OO4 ..POR ELMODIFICA EL PRESU PUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MCOVEÑAS. §UCRE" VIGENCIA 2026.
DARWIN CHTCA- Gracias, secretaria. Continuando con el ordenal punto correspondiente a la presentación del Segundo informe de!Acuerdo N'004 de 2026, "por el cual SE MODIFICA EL PRESTJPINGRESOS Y GASTOS DEL Í\IUNICIPIO DE COVEÑAS- SUCRE"conocimiento, este proyecto fue asignado a la bancada delDemocrático y su ponente es el concejat Kebin Zubiria peroza.
concejal.
KEBIN ZUBIRIA- Gracias presidente, buenas tardes a todos los comcorporación del concejo municipal , rindo ponencia para segundo debateConcejo Munici pal de Coveñas - Sucre. lnforme de ponencia paraen plenaria. COMISIóN SEGUNDA PER IMANENTE DE PRHACIENDA PÚBLICA. Proyecto de acuerdo con radicado No0042026. "Por el cual se modifica el presupuesto de ingresos y gastos delCoveñas sucre, vígencia 2A26'. H.C Kebin A Zu biriaCoordinador Ponente. INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDOPLEI\.IARIA. COt\¡ISIÓN SEGUNDA PERÍUANENTE DE PREHACIENDA PUBLICA. Proyecto de Acuerdo N '004 de ABRIL 15 de 2A2CUAL SE IVIODIF]CA EL PRESUPU ESTO DE INGRESOS YIVIUNICIPIO DE COVEÑAS - SUCRE , VIGENClA2026" En mí calidadponente designada por la Mesa Di rectiva del Concejo trfunicipal decorrespondió el estudio y anáÍisis del proyecto de Acuerdo No004 deresupuesto De lngresos y G
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- Sucre, Vigencia 2026, el cual fue radicado en el
extraordinarias del mes de abril de 2026 por la señora alcaldesa mu
haber surtido satisfactoriamente su trám ite en la Comisión Segunda Fe
Presupuesto y Hacienda pública, este informe valida la procedibili
conveniencia técnica de la iniciativa asegurando que su articulado
bloque de legalidad vigente y a los fines sociales del Municipio
En consecuencia, procedo a rendir el informe de ponencia
segundo debate del proyecto en los siguientes términos:
ANTECEDENTES DEL PROYECTo
1.Que la Constitución política de 1991 en su artículo 313,
atribuciones de los Concejos Municipales.
DARWIN CI-{ICA- D isculpe concejal ponente, damos constancia
Pedro Eliecer' Revuelta a entrado al recinto a las 6.40pm
KEBIN ZUBIRIA- Entre otras, ta de votar de confo rmidad con la Co
los gastos locales y dictar las normas orgánicas del presupuesto; en
con lo dispuesto en los artículos 315 345 y 352 superiores, que
del alcalde en materia presupuestal, el principio de legalidad d
aplicación del régimen o rgánico del presupuesto a las entidades
sentido, corresponde al Concejo Municipal aprobar las modifipresupuesto de ing resos y gastos del municip¡o
2.Que la Comisión unda Permanente de presu puesto y Haciendaseg
competente para estudiar, analizar y rendir ponencia al Proyecto de004 de 2020, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo N"Reglame nto interno del o h/unicipal de Coveñas, en su TítuConcej
Comisiones", Capítulo lll "Funciones de las Comisiones permane
se le asigna el conocimie nto de los asuntos relacionados con elMunicipal, Sus lModificaci ones, Adiciones y Demás t\laterias De
Financiero
3.Que el día veintiuno (21) de abril de 2026,la Comisión
Presupuesto y Hacienda Pública, se reunió para dar trámite al primer d4.Que en prirner debate la Comisión segunda Permanente de pHacienda Pública, dio voto favorable al proyecto de Acuerdo No004 deS.Que el día veintidós (22) de abrit de 2A26, se rindió informe delAcuerdo N"004 de 2026 ante la plenaria del Concejo Municipal decumplimiento del trámite reglamentario correspondiente
6.En mérito de lo anteriormente expuesto me permito presentar
segundo debate ante la plenaria del Concejo lMunicipal
ALCANCE DEL PROYECTO DE ACUERDO. Durante elsesiones extraordinarias del mes de abril de 2A26, la Admliderada por la señora alcaldesa Netsky Fería Moreno
General del Concejo Municipal el Proyecto de Acuerdo
La iniciativa tiene como finalidad Adicionar El Presupuesto De IDel Municipio De Coveñas Para La Vigencia Fiscal 2026, medde recursos provenientes del superávit fiscal, con el propósito de financiade inversión en los sectores de cultura, deporte y recreación, en co
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Municipal Recursos Provenientes Del Superávit Fiscal, con el fin de
utilización y garantizar su ejecución en proyectos de inversión
Municipio de Coveñas. En ese sentido, el alcance del proyecto esPresupuestal y Financiera, en cuanto permite la adición de recursos alde ingresos y su correspondiente incorporación en el presupuesto
alterar la estructu ra general del presupuesto ni crear n uevas fuentes de
Así mismo, no genera endeudamiento, no compromete vigencias futu
obligaciones sin respaldo financiero, limitándose a habilitar la
existentes , dentro del marco constitucional y legal vigente,
de Desarrollo Municipal
CONTENIDO DEL PROYECTO , Del estudio realizado al
004 de 2026, se establece que el mismo está estructurad o en un cue
debidamente organi zado y sistemático , conformado por tres (3) artílos cuales se regula Ia adición al presupuesto de ingresos
Coveñas para Ia vigencia fiscal 2A26. El articulado desarrolla de ma
operació n presupuestal propuesta, en tanto dispone, en p
incorpo ración de recursos al presupuesto de ingresos provenientes
fiscal; en segundo lugar, su correspondiente asígnacíón en elgastos, orientada al componente de inversión en sectores
cultura, deporte y recreación; y, finalmente, establece la vigencia delCada una de las disposiciones fue objeto de análisis jurídico, técnicoverificándose su coherencia interna, su correspond encia con lamotivos y los anexos presupuestales, así como su concordancia conconstitucional y legal aplicable en nnateria presupuestal. En ese sentidse configura eomo un instrumento normativo adecuadamente estructuy jurídicamente consistente, que permite la incorporación y
disponibles en armonía con los principios de legalidad del gasto,especialización y sostenibilid ad fiscal
UNIDAD DE MATERIA: Se constata que el Proyecto de Acuerdocumple plenamente con el principio de Unídad de Materia, co158 de la Constitución pol ítica y en el aftículo T2 de la Ley 136 de 1que su contenido normativo guarda conexidad temática causal ytorno a un único eje central: La Adición Al presu puesto De lngresos yMunicipio De Coveñas Para La Vigencia Fiscal 2026, mediante Ia incorecursos provenientes del superávit fiscal y su destinación a proyectosen sectores estratégicos En efecto, todas sus disposiciones sedirectamente orientadas a regular el mecanismo de recaudo anticidefiniendo los sujetos obl ígados, la períodicidad de la declaraciónaplicable, el procedimíe nto tributario correspondiente ylasdvigencia, sin incorporar materías extrañas o inconexas. Locoherencia norm ativa, claridad en su finalidad y armonía ínterna en elAcuerdo, asegu rando su consistencia jurídica y técnica dentro delmunicipal

IMPACTO FlsCAL, En cum plimiento de Io dispuesto en el artícude 2003, se verificó que el P royecto de Acuerdo No. 004 de 2026 nofiscal negativo para el Municipio de Coveñas. La íniciativa no crea nu
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de gasto sin respaldo financiero, ni compromete vigencias futuras, nii
nivel de endeudamiento del municipio. Por el
incorporar al presupuesto recursos provenientes det superávit fiscal
corresponden a ingresos efectivamente recaudados
Municipal. Desde el punto de vista financiero, la
optimizar Ia utilización de recursos existentes, habil
de inversión previamente definidos, sin alterar el
presiones adicionales sobre el gasto corriente.
En términos de sostenibilidad fiscal, la medida se

equilibrio

Plazo, en tanto se fundamenta en recursos ciertos, debidamente certifi
de compromiso, garantizando la coherencia entre la
eJecución presupuestal. En consecuencia, el proyecto
de la gestión fiscal del municipio, al permitir la ad
de recursos del balance, en armonía con los p
planeación y responsabilidad fiscal
ANALlsls DE coNVENtENC|A, Et proyecto de Acuerdo No. 004 de
como propÓsito incorporar al presupuesto de ingresos y gastos del
coveñas recursos proveníentes der superávit filcal, con el fin de
adecuada ejecución en proyectos de inversión
Desarrollo fi/lunicipal. Esta medida permite optimizar la utilización
públicos ya existentes, evitando su inactividad en tesorería y
destinación a iniciativas que impactan directamente el bíenestar de la
particularmente en sectores estratégicos como Ia cultura, el deporte y la
Su objetivo principal es forta lecer la gestión presupuestal del municipio,
coherencia entre la planeación y la ejecución del gasto público, y pe
cumplimiento de metas institucionales previamente definidas. En ese
adición presupuestal constituye un instrumento necesario para m
programas y proyectos contemp lados en el Plan de Desarrollo
perspectiva de conveniencia pública local, la iníciativa se
que no genera cargas fiscales adicionales, no im
sostenibilídad financiera del municipio, al sustentarse en
disponibles y debidamente certificados. A diferencia de medidas
creación de nuevas fuentes de financiacíón, el presente
maximizar el aprovechamiento de los recursos del
eficiencia en la gestión fiscal y garantizando una
presupuesto. En consecuencia, el proyecto representa una herrarnien
gestión presupuestal alineada con los princi
planificación y responsabilidad fiscal, contribuyendo al fortalecimiento idel Municipio de Coveñas y al mejoram iento de la calidad de vida de susPROPOSICIÓ N, De acuerdo con las consideraciones previamente
actuando con la debida formalidad, me permito presentar ante los
concejales PONENCIA POSITIVA, PARA SEGUNDO DEBATE de|Acuerdo N"005 de 2AZG, "por El Cual Se Modifica El presu
Gastos Del Municipio De CoveñAS - Sucre, Vigencia 2A26",
y parágrafos. Lo anterior, con la finalidad de que la presente i
pertinente, se convierta en Acue rdo Nlunicipal y pase a sanción de Ia

contrario, su alcance

y disponibles en
adición pres

itando su ejecuciónr

nta el
limita a
cuales

esorería
permite

generar

ajusta al lVarco Fiscal [/lediano
s y libres

planeación yla
ientocontribuye al

ecuada incorporación ción
rincipíos de legalídad

tiene
icipio de

priorizados dentro
ntizar su
Plan de
recursos
ndo su

ad,
ón

urando
el
la

izar los
una

justifica en ida en
plica endeudamiento afecta la

ciertos,
que can la

proyecto c,

balance, fo do la
ejecución o del

ica de
pios de legalidad, ctencta,

nal
bitantes.

orables
de

puesto De
junto con ado
niciativa su

v

Y

trámite

I

i



alcaldesa. En mérito de to expuesto y debidamente moti
respetuosamente a mis compañeros concejales a emitir su voto
la presente iniciativa. Con su aprobació n, se permitirá la lncorporación
De Recursos Provenientes Del Superávit Fiscal, fortaleciendo la
sectores estratégicos como la cultura , el deporte y Ia recreación, y g
adecuada gestión de los recursos públicos en beneficio del Municipio d
Formalmente, KEBI muchas gracias
DARWIN CHICA- G rable concejal por el informe presentad

N ZUBIRIA
iracias hono

importante proyecto de acuerdo En consecuencia, me permito man
próxima sesión 28 de abril del presente año se estará llevando el
mencionado proyecto con cada uno de los voceros de las diferentes
que expresen su posición frente al informe de ponente presentado
concejal Kebin zubiria. secretaria pasamos al siguiente punto
SECRETARIA DEL CONCEJO
correspondencias.

(4) Lectura de comun

DARWIN CHICA- ¿Hay lectura de comunicación y correspondencias?
SECRETARIA DEL CONCEJO- Si , señor presidente
DARWIN CHICA - Le damos lectura, por favor
SECRETARIA DEL CONCEJO- Honorabte CONCEJO MUNtCtp
lnvitación a Sesión de Audiencia pública ,,proyectos e iniciativas
proyectadas por la "Empresa Aguas de Sucre-EADS" en algunos
departamento de Sucre. La Mlesa Di rectiva de la Asamblea Depa
tiene el gusto de invitarles a participar en la Sesión Descentralizada ",
PUBLICA" de ia Asamblea Departamental de Sucre, en la cual se
situación del agua potable y saneamiento básico en los municipios dede Abad, Sampués corregimiento de Segovia y mun
Morrosquíllo, (Tolú, Tolú viejo, Coveñas, San Onofre y San
Esta sesión tiene como propósito escuchar a la administra
donde se tratarán temas relacionados con planes, programas yejecución y proyectados a corto y mediano plazo lnversionesprogramadas, contratos suscritos, en ejecución y finalizados, estadocobertura, calirjad y continuidad del servicio de agua potable y sanearnDía: 28 de abril de 2A26 Lugar: Audítorio del Fondo t\Iixto deCultura y las Artes de Sucre, ubicado en la Ca rrera 17 N'20-123,Sincelej o - Sucre. Hora: g:00 a.m Cordialmente, JOSE GREGORTOVERGARA. Secretario General de la Asamblea Departamental de SDARWIN CHTCA- Gracias secretaria, pasamos al síguiente puntoSECRETARIA DEL CONC EJO - (5) Proposiciones y Asuntos variosDARWIN CH,CA- Señores concejales, nos encontramos en ellproposiciones y asuntos varios. No habiendo proposiciones y asusecretaria, pasamos al siguiente punto
SECRETARIA DEL CONCEJO (6) Cierre deDARWIN CHICA - Habiéndose agotado el orden deldía y no habiendo m
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Itiecha

25/04/2026
Cargo: Unidad de Apoyo No¡mativo Cargo: sectetatia general.

Quienes tfamltalnos, revisarnos declaramosPfovectámos clocumentoelque
Io ouestfa 1<;

Nor¡bre:

Catgo: secretaria

Notrbre:

la firrna.
encontrtunos a.justado a

Rer.'iso:

Nombre:

,rmas v disposiciones

para el día domingo 26 de abril del presente año a las 10:00 A.tvl en el
corporac¡ón. Gracias por la asistencia y bendiciones a todos,
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N CHICA TIRADO
Presidente Primer

MARTA RIOS ELTA KELLY JO I\IENA
Segundo vicepresidente Secretaria general
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